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IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

A ESTRADA 

Edicto 

Doñ~ Maria Enriqueta Sanmartin Carbón, Juez de 
Primera Instancia de A EmOlda y su partido, 

Hace saber: Que en el jukio de procedimiento 
j~d¡c¡al suma.no del articulo 131 de la Ley Hipoteca
na que se sigue en este Juzgado bajo el número 
177/1990; a instancia de «Banco' Pastor Sociedad 
Anónima», representado. por el Procur~dor senor 
Sanmartin losada. contra don Francisco Javier Ras
cado Iglesias y otros. se acordó proceder a la venta en 
pública subasta del bien objeto de hípot«a. para cuyo 
nelo se scnaló el pró¡¡;imo día 3 de junio. a las doce 
trcm~a. horas. en la Sala de Audiencia de este Juzaado, 
prevIniendo a los lícitndores: 

Primero.-Dcberán consignar en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad. por lo menos, igual 
al 20 por 100 del tipo de subasta. sin cuyo requisito 
no ~r.in ad,!"ltidos, pudiendo hacerse posturas por 
esc.'"Ho, en pliego cerrado, depositando juntO a aqUél. 
el !ropone de la consignación o acompañando res
guardo de haberse hecho en el establecimiento jndi~ 
cado. 

Scgundo.-Servirá de tipo para la subasta el valor de 
la hipaleca del bien, no admitiéndose posturas que 
sean inferiores a dicho lipa. 

Tercero.-Se podrá hacer en calidad de ceder el 
remate a tercero. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro de la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaría se encuentran en esta Secretaria. 

Quinto.-Que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la tuulación. 

Scxlo.-Quc,las cargas y gravámenes anteriores y Jos 
preferentes. SI los hubiere, al cn~dito del actor conti
nuarán_subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Caso de que la primera subasta resulte desierta se 
señala p.,ra la segunda. a la que servirá de lipa el' 75 
por 100 del valor del lipo. subsistiendo las demás 
co~diciones, el próximo día J de julio, a las doce 
tn:'lnln horas. 

y para el caso de que resulte también desierta la 
seg~ndn sulmst~, se senala para la tercera, sin sujeción 
n lipa, el próximo dín.4 de septiembre, a las doce 
treintn horas. en el mismo lugar que las anteriores. 

Bien objeto de subasta 

Naval das Casas Blancó!s; labradio, sito en d lugar 
de O C.achafeiro. parroqUIa y municipio de Forcarcy, 
de 18 nrca~ 10 centiáreas, que linda: Norte. Manuel 
p!chd: sur. camino; este. camino, y oeste. carretera de 
~i!apouca.- a Forcarei. Precio de la hipoteca y que 
51rvc de I!po para la .subastó!: 5.04(1000 pesetas. 

Dado en A Estradó! al de abril de 1992. Doy k-La 
Juez. Maria Enriqueta San martín CarbÓn.-EI Secreta
rio.-4.687-D .. 

ALBACETE 

Edictos 

El Magist~ado.Juez accidental del Juzgado de Primera 
lnst;lnClll numero 1 de AI~eete. 

Por medio del presente edicto hago saber: Que en 
~'s!c Juzgado de mi cargo y bajo el número 441/1985, 

se tramilan autos de juicio ejecutivo. promovidos por 
Caja de Ahorros Provincial de Albacetc, contra don 
Antonio Dimas Corcoles Rodríguez, don Manuel 
Corroles Rodriguez. dona Francisca Rodríguez Marti
nez, dona Angeles Encarnación Corcoles Rodríguez y 
don Luis Corcoles rodríguez, sobre reclamación de 
11.904.656 J)\.'sctas de principal, más otros 3,600.000 
pesetas presupuestadas provisionalmente para intere
ses, gastos y costaS-, en cuyos autos y por proveídO de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por primera, segunda y tercera vez. los bienes 
embargados en el presente pro."Cdimiento. las que se 
llevarán a efecto. en su caso, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, los-próximos dias 10 de junio para la 
primera, 8 de julio para la segunda, de resultar 
desierta la primera y, 15 de septiembre para la tercera, 
de resultar desierta la segunda. todas ellas a las doce 
tremta de sus horas. las que se llevarán a efccto con 
arreglo a las siguientcs condiciones.: 

Primera.-Que se;virá de tipo para la primera 
subasta el de tasación de los bienes. con rebaja del 25 
por 100 en cuanto a la segunda, y sin sujeción a tipo 
en la terCC:nl. 

Segunda.-Que no se admilirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Tercera.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte, deberán consignar previamente en la cuenta 
provisional de este Juzgado, abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina principal de A!bacete. numero 
de cuenta 1424-Q032, una cantidad igual. por 10 
menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes 
que sirva de tipo para la subasta. 

C'uarta.-Quc el remate podrá ser obtenido a calidad 
de ceder a terceros. 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta, 
hasta su celebración. depositando en la Mesa del 
Juzg..1do. jumo a aquel. el importe de la consignación 
o acompañar el re5guardo de haberlo verificado en el 
estabkcimiento destinado al efecto. 

Sc,,¡a.-Que las cargas anteriores y las preferentes, si 
las hubiere al crédito de! aelor, quedarán subsistentes, 
entendiendosc que los licitadores las aceptan y que
dan subrogados en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

SCptima.-Que todo licitador acepla como bastante 
la titulación aportada. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Casa en Sevilla, calle Virgen del Valle, 34, 
dl' una superficie de 144 metros cuadrados. Inscrita el 
lomo 503. folio 241, libro 43-La. finca número I.b92 
de-! registro de la Propiedad número 2 de Sevilla, 
valorado en la eanlidad de 11.500.000 pesetas. 

Dado en Albacete a 3! de marzo de 1992.-EI 
Magistrado-Juez accidentaL-El Sccrclario.-4.b82-0. 

* 
Dona Ana Vega Pons Fús1er Olivera, Magi~trado

JUt'l accidental del Juzgado de Primera I1J51ancia 
mimcro 2 de Albacete, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
416/]989, se siguen autos de eje<;uti\'o-otros títulos, a 
instancia del Procurador Trinidad Cantos Galdamez, 
en n'presentación de ((Banco Bilbao-Vizcaya. Socie
dnd Anónima», contra Vicente ViIlaescusa Calatayud 
y Milria DoloR-s Sierra Sjnehez. en rcc!amaóón de 
1.416.1!5 de principal. intereses y costas. en los que 
por rcsoluóón de esta fecha se ha acordado ~acar a la 
venta ('n pública subasta, por primera, segunda y 
¡,'reera vez, en su caso, y término de veinte días. Jos 
bienes que se dirán, que se !levarán a efecto en la Sala 

de Audiencia de este Juzgado, a las diez treinta horas 
de los días 5 de junio, 29 de junio y 2 l de septiembre 
de 1992, respectivamente, con las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Que servirán de tipo: Para la primera 
subasta el del valor de los bienes. en la segunda el 
valor de los bienes. con rebaja del 25 por 100. Y la 
tercera es sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-Que en la primera y segunda subasta no 
se admitirán posturas que no cubran los dos tercios 
del tipo. 

Tercera.-Que Jos licitadores que deseen tomar 
parte en subasta deberán ingresar, previamente, en la 
cuenta numero 003300017041689, de la oficina 1914 
del a,ncO' Bilbao-Vizcaya, una cantidad igual, al 
menos., del lO por 100 del tipo de subasta para la 
primera y 1:1 segunda, y para la tercera. el 20 por 100 
de! tipo de la segunda, debiendo presentar en el acto 
de In subasla---el correspondien1e resguardo de ingreso, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.. 

Cuafla.-Podrán hacerse posturas en plica cerrada 
confomlc al articulo 1.499 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Quinta,-Que el remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a terceros. 

Sexta.-Que en cuanto a bienes inmuebles se refiere. 
los autos se encuentran de mamfiesto en Secretaría, 
pudiendo los licitadores examinar la tilulación 
obrante en los mismos, entendiéndose que todo 
licitador acepla la referida litulación sin que pueda 
exigir ningún otro. y que las cargas o gra\:jmenes 
antcríorcs y 10$ preferentcs., si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndoSe' que 
el remate los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana. piso sexto destinado a víviendó!. que es 
el central izquierda scgün la fachada e izquíerda, 
según a el se entra. del edificio en Almansa, calle 
Calvo Saldo, número 51 y 53. hoy calle Corredera. 
número 39, con acceso por el portal número 51, 
hoy 39. y senalada su puerta con el número 12. Ocupa 
una superficie de 100 metros 3 decímetros cuadrados. 
Se compone de \'Cstíbulo, comedor, estar, pasiJ!o, 
cuatro -dormitorios, cocina y aseo. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Almansa al folio 53 de! 
libto 263 de Almansa. finca número 17.331. Valorada 
a efectos de subasta en 7.140,000 pesc-tJ.s. 

2. Una quinta pane en nuda propiedad de la casa 
en Almansa. calle Corredera, número 8!. de 84 
metros cuadrados.. y una tinada en su fondo que mide 
22,80 metros cuadrados. Se compone de- planta baja y 
piso alto. Inscrita en el mismo Registro al folio 182 
del libro 382. lomo 986. finca número 12.709. Valo
rada en 970.000 pesetas. 

J. Una quinta pó!rtc en nuda propiedad de tierra 
secano en término de Almansa, partido Casilla de 
Mor('ÍlIa. Finca núme-ro 118 de! plano general. Tiene 
una superficie de 85 :\r.:-as 50 centiáreas. Inscrita al 
folio 185, libro 383, tomo 986. finca número 20.165. 
Valorada en 85.500 pesetas. 

Dado en Albacete a 6 de abril de ! 992.-La Magis
trada-Juez accidental. Ana Vega rons Fuster.-EI 
Secretario. -2.581-3. 

* 
Dona Ana Vega Pons Fúster Olivera. Magistrada-Juez 

dcl Juzgado de Primera Instancia numero 2 de 
Albaccte, 

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el numero 
420/1987, se siguen aulOs de menor cuantía a instan-
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cía del Procurador don Lorenzo Gómcl Montcagudo. 
en representación de José Sanchis Herrero. contra 
Eladio <8arrnchina López e «Intcrrontincntal Fruit 
España. Sociedad Anónima». en redamru:íón de 
3.886.480 de' principal. intereses y costas. en los que 
por resolución de. esta fecha se ha acordado sacar a la 
vcnta en pública subasta, por primera. segunda y 
tercera vez, en su caso. y termino de vcinte dfas. los 
bienes que se..dirán. que se llevarán a ¡lfccto en la Sala 
de Audicnciá de eSle Juzgado. a las diez treinta horas 
de los días 5 de junio. 30 de junio y 22 de septiembre 
de 1992, respectivamente, con la$ condiciones 
siguientes: 

Primcra.-Que servirán de tipo: Pura la primera 
subasta el del valor de los bienes; en la squnda el 
valor de los bienes. con rebaja del 25 por 100. y la 
terrera, es sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-Que en la primera y segunda subasta no 
se admitirán posturas que no cubran los dos tercios 
del tipo. 

Tercera.-Que los lictadorcs que desccn tomar parte 
en subasta deberán ingresar previamente t.'tl la cuenta 
numero 003300015042087 de la oftcinn 1.914 del' 
Banco de 811bao-Vizcaya una cantidad igual al meDOS 
del 20 por 100 del tipo de subasla l)ara la primera y 
la scgunda, y pat1Í la tercera el 20 por 100 del tipo de 
la segunda. debiendo pl't!entar en el acto de la subasta 
el correspondiente rcs¡uardo de inglnO, sin cuyo 
requisilo no serán admitidos. < 

Cuarta.-Podrán hacene posturas en plica cerrada 
conforme al articulo 1.499 de la ley de Enjuicia
miento Civil. 
Quínta.~uc el remate podfli haocrsc a caJidad de 

cedcr a terceros. 
Sexta.-Que en cuanto a bienes inmuebles se refiere. 

1m autos se encuentran de maoifiNo en Secrc:taría. 
pudiendo los licitadores examinar la titulación 
obrantc en los mismos. entendiéndose que todo 
licitador acepta la dicha titulación sin Que pueda 
cx.igir ningún otro, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilídad de las mismas. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

L Piso en planta segunda,de la calle Calvo Sotelo. 
numero 9, de Villanova. 'de Ca6tellón. con una 
superficie de 10'1 metros cuadrados. Inscrito al 
tomo 519.1ibro 107, folio 169. finca numero 9.063 
del registro de la Propiedad de Alberíque. 

Valorado a ,efectos de subasta en 3.000.000 de 
pesetas. 

2. Piso en pianta primera de la calle Calvo Sotelo, 
numero 9. de Vilanova. de Castellón, con una superfi
cie de 101 metros cuadrados. InSCrito al tomo 519, 
libro 101, folio 166, finca numero 9.062 del indicado 
Registro. 

Valorado en 3.000.000 de pcscus. 
3~ _~asa en planta baja en ViI!anova. dc Castellón, 

en la avcnida de 8tasco lbái\ez. numero 33. con una 
superficie de 129 metros cuadrados, de los cuales 60 
mctros cuadrados son construidos y el resto corral. 
Inscrita a~ tomo 764. libro 159. folio 33. finca numero 
618 dc dicho Registro de la Propiedad. 

Valorada a efectos de subasta en 6.500.000 pesetas. 

Dado en Albacete a 7 de abril de 1992.-La Magis
trada-Juez, Ana Vega Pons Fuster Olivera-El Secre
tario.-2.582·). 

ALCALA DE HENARES 

EdicIO 

Don Rafael Fluiters Casado. Magistrado-Juez de 
Instrucción número I de Alcalá de Henares y su 
partido judicial. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
siguen autos de juicio de falta's con el número 
581/1991 en virtud de denuncia dc doña Maria Josefa 
GUCI-rero Mora contra don Virgilio Lucinio Torio 

Miércoles 6 mayo 1992 

Regulón por amenazas y daños y en el que se dictó 
sentencia en fecha 12 de marzo de ¡ 992, habiéndose 
dictado en el día de la fecha providencia declarando 
finne dicha sentencia y acordando requerir al conde
nado don Virgilio Lucinio Torio Rc¡ulón, cuyo 
domicilio se dC5alnocc. para que inmediatamente 
haga efectiva la indemnización en cantidad de 19.638 
pesetas y dos multas de 5.000 pesctas. con un dia de 
arresto sustitutorio en caso dc impago y otra de 
75J)00 pesetas. con ocho dias de-arresto sustitutorio 
en caso dc impago. conforme 'al fallo de la misma. o, 
~'tl caso conuurin. embárguense bienes dc su propie
dad suficientes a cubrir las responsabilidades pcrunia. 
nas. debiendo acreditarse su insolvencia. si carecicse 
de bienC'J. documental y tcstificalmcnte. 

y para que sirva de- requerimiento en forma al 
!:'olluenado don Virgilio l.ueinio Torio Regulón, que 
se encucntra en paradero desconocido. y sea publi
cado cn ei «BeleHn Oficial del Estado». expido el 
pn'SCnte en /\Icalá de Henares a 14 de abril de 
!991.-EI Magistrado-Juez. Rafael Fluiters Casado.-EI 
Sccrctario.-5.875-E. <, 

ALICANTE 

Edíclo 

Oot\a Maria Mestre Ramog, Magistrada-Juez del 
Juzaarlo de Primera Instancia numero 1 de Alicante 
y su partido., 

Por el presente hace saber: Que en los autos nume
ro 1,368/1991 de procedimiento del articulo 131 de la 
Ley Hipotccaria. a instancias de «Banco Guipuz
coano. SocKdad Anonima», contra «Mercantil 
Comercial de Nitratos. Sociedad Anónima», sobre 
cf\.'Clivídad de préstamo hipotecario, se ha señalado 
para la vcnta en pUblica subasta de las fincas que se 
didll, el próximo día 22 de junio de 1992. a las doce 
hol'J.s. en la Sala Audiencia de este Juzgado. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera la canti
dad que se dirá y no se admitirá postura alguna 
inferior a dicho tipo. 

Scgunda.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y qUe las 'cargas o 
gravá'J}enes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al credito de tu actora. continuarán subsisten· 
tes. y que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su eJl.tinción el precio del remate. 

T ercera.-Ell'cmate podrá haccrse a calidad de ceder 
a un tercero. 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la cuenta de depó
sitos y consignaciones numero 0097 del Banco Bilbao 
Vi7.Caya. agenda de 8enallia de esta capital, una 
cantidad igual, por lo menOs, al 2o. por 100 del tipo 
quc sirve para cada subasta. sin cuyo requisito_no 
serán admitidos (en el supueSto de tercera subasta. el 
depósito será el mismo que para la segunda). 

Quinta. -En prevención de que no hubiera postores. 
se ha señalado para la celebración de segunda subasta 
el próximo d\ti 22 de julio de 1992, a las doce horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la pri'mera, y para 
el supuesto de que tampoco hubiere postores en la 
segunda, se ha señalado para que tenga lugar la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo. el próximo dia 22 de 
septiembre de 1992. a las doce horas, ambas en el 
mismo lugar que la primera. 

Scxta.-Sctvir.i el presente edicto como notificación 
a la parte dcmandada de las fechas de subasta, 
mrdormc i1 lo prevenido en la regla 7,a del articulo 
!JI de la Ley Hipotecaria para el caso de no ser 
ha!1nda en ,la finca hipotecada. 

Fincas que se subastan 

La Tro;o de tierra en la partida Vayo o Rosa, con 
unú superficie. segun títulos anteriores., de 56 áreas 68 
centi:irc:ls. de las cuales 48 áreas 36 centiáreas son de 
huerta" 8 áreas 32 centiáreas de secano que me~ida 
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con motivo del ultimo resultó ser de 66 áreas 61 
- centiáreas. de las que 57 areas son de huerta y 8 arcas 
- 61 centiáreas de secano. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Callosa de 
Ensarriá. al tomo 643. libro 59, folio 127. finca 5.010; 
inscripción segunda. 

Tipo de primera subasta: 8.834.558 pesetas. 
2.a Tierra secano, partida Rosa, con una superfi

cie de 35 áreas. segun titulos al}teriores, que medida 
con motivo del ultimo resultó ser de 42 árcas. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Callosa de 
Ensarriá, al tomo 643. libro 59. folio 128. finca 2.917. 
inscripción tereera. 

Tipo de primera subasta: 5.570.542 pesetas. 
3.3 Uo trozo de tierra secano. partida Rosa. que 

¡nide, qun tItulos anteriores. I hectárea 32 áreas 96 
decímetros cuadrados. que ml.'dida con moti vo del 
último resultó ser de 1 hectárea 46 árcas 4 centiáreas. 
está formado por las parcelas 38 y 39 del poligono 26. 

Inscripción: Rc¡istro de la Propiedad dc Callosa de 
Ensarriá. al tomo 643, libro 59, folio 129, finca 3.916. 
inscripción tCfC('ra. 

Tipo de primera subasta: 19.369.430 pesetas. 
4.8 Trozo-de tierra de pastos, partida Tosal de 

Ferri. Rosa. Cucherct o Ruchey, con una superfiCie de 
I hectárea ¡ área 16 centiáreas. 

Inscripción: Resistro de la Propiedad de Callosa de 
Ensa(riá, al tomo 662. libro 60. folio 66, finca 7.545, 
inscripción primera. 

Tipo de primera subasta: 13.416.950 pesetas. 
5.a Trozo de tierra secana. partida la Rosa. con 

una supcñlCie de t hectárea 24 áreas 80 centiáreas. 
Inscripción: Registro de la Propit.-dad de Callosa de, 

Ensarriá. al tomo 662. libro 60. folio 67, finca 7.546, 
inscripción primero. 

Tipo de primet:l1 subasta: 16.552.350 pcsetas.. 
6.u Tierra secana. partida Rosa, con una superfi

cie de 13 áreas 78 centiáreas 5o.decimetros cuadrados. 
• Tipo dc primera subasta: 3.150.625 PCSC1aS. 

7.a Trozo de tierra secana a pastos. partida La 
Rosa o Tosal de Ferri, de cabida l hectárea 51 áreas 
32 c~nt¡áreas. 

InSCripción: Registro de la Propiedad de Callosa de 
Ellsarriá. al tomo 662. libro 60. folio 69, finca 7.548, 
inscripción primera. 

Tipo de primera subasta: 20.069.725 pesetas. 

S.a Trozo de tierra secana a pastos. partida Tosal 
de Fcrri. con una superficie de 1 hectárea 26 áreas SO 
centiáreas. 

Inscripción: Registro de la Propiedad dc Callosa de 
Ensarri¡¡. al tomo 662. libro 60. folio 70, finca 7.549, 
inscripción primera. 

Tipo de primera subasta: 16.817.610 pcselas. 
9.a Trozo de tierra secano en la partida Algooa o 

Ruehey. conocido por Rosa, de 24 áreas 93 centiáreas. 
Insnipción: Registro de la Propiedad de ('¡¡!losa de 

Ensarriá. al tomo 119, libro 14, folio &9, finca 2.563. 
inscripción tercera. 

Tipo de primera subasta: 3.306.490 pc~tas. 
lO. Trozo de tierra .secano, partida Rosa. de 

cabida aprox.imada 34 árcas 96 centiáreas. 
Inscripción: Registro de la'Propil-dad de Callosa de 

Ensarriá, al tomo 134, libro 16. foHo 34, finca 2.80 1, 
inscripción tcrcera. 

Tipo de primera subasta: 4.637.780 pesetas. 

11. I ó areas (,4 cent~áreas de t~erra secana. con 
almendros, en la partida Rosa. 

InscripCión: Registro de la Propiedad de Callosa de 
Ensarriá. al tomo 41, libro 5, folio 144. finca 738, 
inscripción cuarta. 

Tipo de primera subasta: 2.220.140 pesetas 
12. Trozo de tierra secano, partida Rosa, de unas 

41 áreas 60 centiáreas. 
Inscripción: Registro de la Propiedad de Callosa de 

~nsa~i~ •. al tomo 276. libro 30, folio ¡ 71, finca 4.196, 
IIlscnpclOn segunda. 

Tipo de primcra sUOOsta: 5.517.450 pesetas. 
13. _Trozo de tierra secano, partida Algoda, cono

cida por Rosa, de cabida 12 áreas 48 centiáreas. 
Inscripción: Registro de la Propiedad de Callosa de 

Ensarriá. al tomo 276, libro 30, fol¡o- 174. finca 4.297. 
inscripción segunda, 

Tipo de priJ.flera subasta: 1.655.230 pesctas. 
14. Un trozo de tierra secano, partida Rosa, de 

cabida 13 hectáreas 9 áreas 39 centiáreas. 
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Inscripción: Registro de la Propiedad de Callosa de 
Ensarriá, al tomo 662. libro 60, folio 6J, finca 7.,40, 
inscripción primera. 

Tipo de primera subasta: 41.034.700 pesetas. 
15. Parcela de tierra situada en panida La Rosa; 

de una cabida aproximada de 5 hectáreas 37 áreas SO 
ccntiárc-as. En la referida finca ex.iste una cantera de 
piedra caliza y los siguientes edificios: Una nave de 
160 metros cuadrados Que contiene un horno metá
!iro giratorio de cocer cal y. adosado a ella. un silo de 
material crudo y tres de material terminado, siendo la 
cubierta de lo edificado de hierro y tejas planas, 
susléntado por pilares de hormigón. La superficie 
cubil'fla, .:-omprendiendo los edificios auxiliares., mide 
315 metros cuadrados más una superficie aproximada 
de 310 metros cuadrados destinada 11 cobertizos.. 
Tiene un ('!!omino de entrada de una anchura de 6 
metros que la une con la carretera general de Callosa 
a la Olla de Altea. 

Inscripción: Regis1ro de la Propiedad de Callosa de 
Ensarriá, al tomo 538, libro 52, folio 23, finca 6.719, 
inM:'ripción segunda. 

Tipo de primera subasta: 71.289.160 pesetas. 
16. 89 3r('as. de las que 35 áreas 62 centiáreas son 

cultivadas y el resto inculto. situada en partida de La 
Rosa. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Callosa de 
Ensaniá. al tomo 643, libro 59. folio 136. finca 549-.N, 
inscripción tcr«'1'a. 

Tipo de primera subasta: 11.807.160' pesetas. 

Todas las fincas descritas se encuentran situadas en 
el termino de Callosa de Ensarriá (Alicante). 

Dado en Alicante a 14 de abril de 1992.-La 
Magmrada·Juez. María Mestre Ramos.-EI Secretario 
judieral,-4.678·D. 

ARANDA DE DUERO 

eMula de lIotffirQóón 

En el juicio de faltas seguido en este Juzgado 
número ~. con el numero 29/1992, sobre agresión, 
contra doña Josefa Ortiz Ortiz. ha recaido la sentencia 
ell) o cncabC'zamiento )' parte dispositiva dice: 

«Senlencia.-En la villa de Aranda de Duero a 8 de 
abril de 1992. La señora doña María del Mar Cabrejas 
c.uijarro. Juez de- Instrucción del Juzgado número 2 
de cSla vH!:l. ha visto los presentes autos de juicio de 
faltas seguidos con el nfímero 29/1992. han sido parte: 

El Ministerio Fiscal en representación de la ~ión 
pLiblíca. doña Juana María Rojo y doña Josefa Oniz 
Ortiz. . ,---- .. -

Fal1o.-Qu~ debo absolv~r y absuelvo a doda Josefa 
Oniz Ortiz de la Calta que se le .imputaba, declarando 
las costas de oficio. 

Contra esla sentencia podrá interponerse rccuno de 
apelación ante la Sección Primera de la ilustrísima 
Audiencia Provincial de Burgos. interponiéndolo ante 
csk' .Iuzgndo en el día siguiente al de la úhimá dt lat 
notificadoncs de conformidad con lo dispuesto en el 
¡uliculo 112·3 de la Ley de Enjuiciamien10 Criminal 
~ K~-~ M la lC} Orgánic~ del Poder Judicial. 

Asi por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo. Firmado M. del M. Cabrcja~. Rubricado.» 

y para qué tonste y sirva de notificación en forma 
a doña Josefa Onil Ortiz. con domicilio.dcsronocido 
en E<;p.1ña. expido la presente que firmo en Aranda de 
Duero a 14 de ábril de 1992.-EI Sccre1ario.-5.759aE. 

* 
En juicio de faltas seguidO en este Juzpdo número 

~ con el nllmero 20/1992 sobre daños cOntra doña 
Jos.:-lina Dicr Garda. ha recaído la sentencia cuyo 
~'nca¡x'zamicnto y parte dispositiva dice: 

«Semenein.-En Aranda de Duero a 8 de abril 
de 1992. 

La señora doña María del Mar Cabrejas Guijarro, 
.IU('l de Insttucción del Juzgado número 2 de eSIa 
villa, ha visto los presentes autos de juicio de faltas 
M'guidos con d número 20/1992. Han sido parte: 

, 
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El Ministerio Fiscal en .representación de la acción 
publica. No compareciendo al acto ninguna dc las 
parles, don Luis Cristóbal Villanueva y doña Carmen 
Gete ('astrillo ni la denunciada doña Josefina Díez 
Garda. 

Fallo.-Que debo absolver y absuelvo a dona Jase· 
fina Diez Garcia' de la falta que se le imputaba, 
declarando las costas de ofielo. 

Contra esta senteneia podrá interponerse recurso de 
8!X'lación ante la Sección Primera de la ilustrísima 
Audiencia Provincial de Burgos. interponicndolo ante 
este Juzgado en el día siguiente al de la última 
notificación. de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 212. tercero. de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal y 82. segundo, de la Ley Orgoinica dcl Poder 
Judicial. . 

Asi por esta mi sen1encia. lo pronuncio, mando y 
firmo. Firmado: M. del Mar Cabrejas. Rubricado.» 

y así para que sirva de notificación a doña Josefina 
Diez Clareia. expido la presente en Aranda de Duero 
a 1.5 de abril de 1992.-El Sccrctario.-5.876.E. 

ARENYS DE MAR 

EdíCfO 

Doña Maria Teresa Rodríguez Valls. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
5 de Areyns de Mar. -

'Doy fe: Qué en los presentes autos de juicio de 
fallaS número 239/J991. seguidos en esta Secretaria 
de mi cargo por lesiones en rina, se ha dictado 
sentencia con resultado de absolutoria y que, copiada 
literalmente, dice: 

«Sentenda.-En la localidad de Arenys de Mar a 13 
de marzo de 1 992.-EI seilor Joaquín Alvarez Landete, 
Jue7 titular del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 5 de la misma, ha vislo el 
('xpcdicnte de juicio de faltas seguido en este Juzgado 
bajo el numero 239/1991 'sobre lesiones en riña en 
virtud de atestado de Policía Local, apareciendo 
como implicados: Jose Luis Monedero Aguirre y 
Carolina Vázqucz CasliUo. 

Fallo: Que debo absolver)' absuelvo a José Luis 
Monedero Aguirre de los hechos enjuiciados deela
rando de oficio las costas. 

Contra esla sentencia cabe r«urso de apelación en 
-el plazo de veinticuatro horas. 

As! por esta mi sentencia, ju:zpndo en primera 
instancia. -lo pronuncio. mando y firmo.-Firmado: 
Joaquin Alvarez Landete.-Rubricado .• -

Publícaci6n: Leída y publicada ha sido la anterior 
sentencia por el señor Juez que la suscribe en el día 
de la fecha y hallándose celebrando audiencia pública 
por ante mi, doy fe. Firmado: Teresa Rodríguez Valls. 

Lo preinscno concuerda bien y fielmente con su 
original, ro que .me remito y para que conste y surta 
los oportunos efectO$.. expido el presente testimonio al 
objeto de notificación en forma a José luis Monedero 
Aguirrc a 13 de abril de 1992.-La Secretaria. Maria 
Teresa Rodrí¡uez Valls.-5.883-E. 

AYA MONTE 

Edido 

Don Miguel Angel Fernándcz de los Rondems Mar· 
lín. Jucz del Juzgado de Primera Inslancia e Ins
trucción numero J de Ayamonte y su panido. 

Hace saber: Que. en C5te Juzgado se tramita juicio 
t'jl'CUII'O número 135/1991, a instancia de Grupo de 
Exportadores de Trufas Salvador Arotzarena Iriba
rren (<<Conservas Arotz. Sociedad Anónima»). ,"ontra 
don Matías Priclo Feria. y, en ejecución de sentencia 
dictada en elfos, cumpliendo providencia de este dia. 
se anuncia -la ,'enta en pübliea subasta, por término de 
veinte dfas, de los bienes inmuebles embargados al 
demandado, que han sido tasados pericialmente en la 
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cantIdad del avalúo, cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de' Audíendas de eSle Juzgado. sito en avenida de 
la Playa, en la forma siguiente: 

En primera subasta. el dia 3 de júnio de 1992, a de 
las doce horas. por el tipo de tasación. 

En 5('gunda subasta, el día 29 de junio de 1992 a 
las doce horas, caso de no quedar rema lado el bien en 
la primera, con la rebaja del 25 por 100 del tipo. 

Y en tercera subasta. el día 23 de julio de 1992, a 
las doce horas, si no $(' rematara en ninguna de las 
anteriores, sin sujeción a tipo, pero con las demás 
éondiciones de la 5('gunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subastas. que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que para lOmar parte 
deht'rán consignar previamente' los licitadores en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad Igualo superior al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación: que las subastas se 
celebrarán en la forma de pujas a la llana. si bien, 
además. hasta el dia señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por cscrito en pliego cerrado; que 
podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero. cesión 

, que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio: que. a instanl'la del actor, 
podrán rescrvam los depósitos de aqueJlos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a 
ef('('tos de que si el primer adjudicatario no cumpliese 
sus obligaciones. pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan. por el orden de sus respectivas 
posturas; que los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación registra!. -estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. entcndicndosc qUl" todo 
licitador acepta como bast.antc la titulación y que las 
cargas o gra\' ámenes anli'riores y los preferentes. si los 
hubiere, al credito del actor con1inuarán subsistentes 
y sin cancelar, entcndicndose que d rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes a subastar 

Urbana. Casa con doblado en Lepe. en calle Pabk> 
VI. marrada con el numero 9 de gobierno. Tiene un 
frente de 8 metros con 30 centímetros. por un fondo 
de 10 metros con 60 ccnlimetros, por lo que ocupa 
una superficie de 60 metros cuadrados, aproximada
menle. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Aya· 
monte, al lomo 816. libro 257 de Lepe, folio 185, 
finca 14,716. Valorada pericialmente en 6.450.000 
pesetas. , . 

Una mítad indivisa de la finca rústica: Sucrte de 
tierra al sito «ValdcllofCS», termino de Cartaya, con 
una cabida de 2 hectáreas 94 áreas 57 ccntiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número I de 
Huclva, al· tomo 1.626, libro 123 de Canaya. folio 49. 
finca 9.079. Valorada pericialmente- en 3.100.000 
pesetas. 

Una mitad indivisa de la finca rústica: Suerté de 
tierra al sito «VakknofC5», termino de- Canaya, con 
unn cabida de t hectáreas 12 áreas 80 centiáreas. 

Inscrita cn el Registro de la Propiedad número I de 
Hueh'a. al tomo L626, libro 123 qe Cartaya, folio 51, 
finca 9.080. Valorada pericialmente cn 2.050.000 
pesetas, 

Dado en Ayamonle a 2 de abril de 1992.-EI Juez, 
Miguel Angel Fcmández de los Ronderos Martin.-E1 
Sccrc:tario.-2.548-3. 

BARCELONA 

Edictos 

En virtud de lo dispuesto por el ilustrisimo señor 
Jucz de Primera Instancia número 2 de Barcelona, en 
nutos de venIa en subasta pública, número 
J.J66/1990 2.a• instados por «Banco Hipo~ecario de 
España. Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Angel Montero Brusell. con1ra 
«Lopadu. Sociedad Anónima», por el presente se 
anuncia, <"On quince días de 'antelación' y con las 
condiciones fijadas en dicha ley Hipotecaria, la venIa 
en publica subasta de las fincas que se dirán. y cuyo 
acto tendrá lupr en la Sala Audiencia de este Juzgado 
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el dia 22 de junio, en primera subasta. por el precio 
fijado en la escritura de con!'.titución de hipoteca; el 
dia 28 de julio. en segunda subasta. en el caso de que 
no hubieran concurTÍdo postores a la primera, y que 
se hará con la rebaja del 25 por 100 del referido 
precio, y el dia 28 de septiembre. en tercera subasta y 
sin suj(,.'Ción a tipo, si no hubiere concurrido ninlún 
postor a la Segunda. TOdos dichos actos tcndrlin lugar 
a las diez horas. 

Se hace constar que los títulos de propiedad, 
suplidos con certificación registral. se hallan de mani
fiesto en Secretaria; Que se entenderá que todo licila
dor acepta como bastante la titulación. y que las 
cargas y gravomenes anteriores y los preferentes -si 
los hubicrc- al crédito de la actora continuarán 
subsiStentes. cntcndiCndosc que el rematante los 
acepla y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su c"ünción. el precio del 
remate. 
- Se previene a los licitadores que no se admitirán 

posturas que sean inferiores altípodc la primcra y, en 
su caso,_ de la segunda subasta, y ·en cuanto a la 
terttra. que se admitirán sia sujeción a tipo, y que cl 
acrcroor demandante podrá conCUFrJr. como postor a 
todas las subastas. sin necesidad de consí,nar canti· 
dad alguna. mientras que todos los demis postores no 
podrán tomar parte en la licitación si no constanan 
previamente en la Mesa del Juzaado o en la Caja 

. General de Depósitos una cantidad ipal, por lo 
menos, al 20 por 100 efectivo del tipo de la prinm'8 
o segunda subasta, y que en caso de celebrarse la 
tercera, el depósito debcni ser el . 20 por 100, por lo 
menos. del tipo fijado para la qunda. 

En todas las, subastas, desde el prt'Sf:nle- anuncio 
hasta su celebración, podrrin hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a dicho plic¡o, el importe de- la 
cons.ignación o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el eStablecimiento destinado al efecto. 

las cantidades depositadas se devolverán a sus 
respectivos ducños acto seguido del remate, excepto 
la del mejor postor, que se reservará en depósito, 
como gurantia del cumplimiento de su obligación y, 
en su caso. como parte del precio de la venta, y 
tambien podrán reservarse en depósito, .a instancia 
del .. crcedor, las consignaciones de los demás postores 
que lo admitan y .. hayan Cubierto el tipo de la subasta, 
a efectos de que, si el rematante no 'cumpliese la 
obligacron. Pueda-aprobarse el remate a favor de los 
que le signri, por el orden de sus respectivas posturas. 
las cantidades consignadas por estos se devolverán 
una vez cumplida la oblígación por el adjudicatario. 

las posturas podrán hacerse a calidad de ceder el 
~rc-mate a' un tercero, y tal cesión dcberá hattrla ·cl 
rematante. mediante comparecencia antc el Juzgado, 
con asistencia y aceptación del cesionario, previa o 
simultáneamente al' pago del resto del precio del 
remate. 

El presente edicto servirá también. en su caso, de 
notificación al deudor, si resultare negativa la practi
cada en la finca o fincas-de que se trata. 

las fincas objeto del remate son: 

20. Vivienda unifamiliar. señalada con el mimero 
20, en termino de Alomar, partida ~~Fonda o Punta»-. 
In~rita en el Registro de la Propiedad de Alcanar, al 
tomo 3.407. libro 174, folio 200, finca número 16,771, 
inscripción primera, 

21. Vivienda unifamiliar. señalada con el número 
21. en igual termino y partida. Inscrita en el indicado 
Registro de la Propiedad, a los mismos tomo, libro e 
inscripción, folio 202. linea numero 16.178. . 

22. Vivienda unifamiliar, senalada con el número 
22. en igual término y partida. Inscrita en el indicado 
Registro de la Propiedad, a los mismos tomo, libro e 
inscripción, folio 204. finca numero 16.719. 

23. Vivienda unifamiliar, señalada con el numero 
23, en igual término y partida. Inscrita en el indicado 
Registro de la Propiedad, a los mismos tomo, libro e 
inscripción, folio 206, finca número 16.780. 

24. Vivienda unifamiliar. señalada con el numero 
24. cn igual termino y partida. Inscrita en el indicado 
Rcgistro de la Propiedad. a los mismos tomo, libro e 
inscripción, folio 208, finca número 16.781. 
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25. Vivienda unifamiliar, señalada con el numero 
25. en igual término y partida. Inscrita en el indicado 
Rcgistro de la Propiedad. a los mismos tomo, libro e 
inscripción.. folio 210, ·finca numero 16.782. 

26. Vivienda unifamiliar, señalada con el numcro 
26. en igual término y partida. Inscrita en el indicado 
Registro de la Propiedad, a los mismos tomo. libro e 
inscripción. folio 212. finca número 16.783. 

17. Vivienda unifamiliar. sei'lalada con el numefO 
27. en iaual término y paflida. Inscrita en el indicado 
Registro de la Propiedad. a los mismos tomo. libro e 
inscripción. folio 214. finca numero 16.184. 

Valoradas en la escritura de constitución de hipo
leca en la suma de 10.000.000 de pesetas la finca 
número 16.171. 1-5.000.000 de pesetas la finca 
número 16.178. 10.000.000 de- pesetas la finca 
numero 16.719. 1'4.187.500 pesetas la finca numero 
16.180. IO.OOO.OOOdc pesetas la finca número 16.181. 
15.000.000 de pesetas la finca numero 16.782. 
10.000.000 de p;sctns la finca numero 16.783. 
IS.212.SOO pesetas la finca numero 16.784, que es el 
tipo de la primera subasta. 

Barcelona. 18 de marzo de 1992.-EI Secretario. 

Nota aclaratoria: La punan yo. la Secretaria, para 
hacer constar que en el edicto que antecede se ha 
omitido hacer constar que: En primera y sc¡unda 
subasta no se, admitinin posturas que no tubran las 
dos. terttras partes del tipo.-

Y para Que conste a los efectos oportunOs poniO la 
prc5Cnte; doy re.-2.5CJ6..3. 

* 
Doña María Teresa Torres Puertas, Secretaria del 

Juzgado de Primera Instancia número 3 de Barce·-
lona, . 

Haao saber. Que en los autos de procedimiento ju· 
dicial sumario. rc¡ulado por el artículo : 31 de la Ley 
Hipotecaría. registrados bajo número 1.098/1989-8, 
promovidos por Caixa d'Estalvis i Pensions de Barce
lona-la Caixa. contra M.a José Gómel Toldra y 
Salvador Gómez Toldra. he acordado en proveído de 
esta fecha, sacar a la '"enta en pública subasta el 
inmueble que a continuación se describirá, cuyo acto 
tendrá ¡usar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sito en via layetana. números 8 y ID, planta sexta, el 
dia ~6 de junio: de no haber, postores se señala para 
la segunda subata el día 18 de septiembre. Y. si 
tampoco hubiera en ésta. en tercera subasta, el día 16 
de octubre y hora de las once diez. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado en 
la Ley Hipotecaria, previniéndose ajos licitadores: 

Prímero.-Que el tipo de remate sera, para la 
primero. su-basta, el de valoración pactado; para la 
segunda. el 75 por 100 de la anterior, y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

&.-guooo.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo fijado para cada una de las subastas, excepto 
para la tercera, que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licítadorcs consignar previamente en la· Mesa del 
Juzgado o establecimiento publico destinado al efccto 
una cantidad igual, por lo menos. al 50 por 100 del 
precio que sirve de tipo para cada una de ellas o del 
de la segunda, tratándose de la tercera. 

Cuano.-Hasta la celebración de la respectiva 
suba~la podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado,. junto 
a aquel. el importe de la consignacíón a que se ha 
hecho mcnción. 

Quinto.-El rem .. te podrá hacerse en calidad de 
cedcrlo a terceros. 

Se"to.-los autos y la certificacion registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani· 
fieMO en Secretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la títulación. 

Scptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
prcfcrentes, si los hubiere, al erédito del actor conti
nuaran subsistentes., entendiéndose que el rematante 
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lo~ acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su 'extinción el precio. del 
rematc. 

En caso de que alguna de las subastas. en los dias 
sei\ulados. no se pudiese celebrar por causas de fuerza 
mayor y ajenas a este Juzgado, se celebraría la misma 
al día siguiente hábil, a cxceQCión de los s;ibados. y a 
la misma hora y lugar de la ya señalada. y caso de que 
OCUlTiesc lo mismo en dicha subasta se c!cclu8lía la 
mism'l al ~guientc dia hábil, a la misma hora y luga.r, 
y asi sucesivamente. 

La finca objeto de subasta es: 

Porción d~ terreno situada en la parroquia Figaró, 
termino municipal de Montmany y Vallcárcara. den
tro del cual se halla enclavada una casa compuesta de 
planta baja y un piso alto, ocupa UJUI superficie de 
6.623 metros 40 decímetros cuadrados. Lindante: Al 
norte. con la carretera de Figaró a Montmany; al este. 
con c-I rio Congast: al oeste. con via ferrea de la 
RENFE, Y al sur, en una línea muy quebrada. con 
hcTCdcros de V:illcorba y dalla Maria de la Asunción 
Rubínat Corbclla y finca de la misma procedencia. A 
tonSC(,;uet1cia de las obms realizadas para la construc
ción de la autovía de la carretera nacional 152 y de las 
expropiaciones producidas qun el vigente plano 
oficial catastral queda esta reflejada con los limites 
siguientC5: Al norte. con la carretera de Montmany y 
polígono de la Rompuda: al sur, con «Tedyc. Socie· 
dad Anónima»: al este, con el río Congost y «TOOyc, 
Sock-dad Anónima», resultando ser la superficie 
actualmente de 4.29 ¡ metros cuadrados. Inscrita en el 
tomo 395, libro 6, sección Montmany. folio·175. finca 
número 609, Registro de la Propiedóld número 3 de 
Grnnol1crs. 

Tasada a efectos de la presente en 58.618.000 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudores} 

Dado en Barcelona a 10 de abril de !992.-La 
&'Crctaria, Maria Teresa Torres Puertas.-2.585·A. 

* 
Dona Inmaculada Zapata Camacho, Maglstrada·J uez 

del Juzgado de Primera Instancia número ¡ de 
Bareclona, 

Hago saber. Que en autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
numero 140/1990. sección 3-A, instado por José 
Maria Camps Cabanas y David Edo Sala, contra 
«Hidropompc, Socied .. d Anónima». por el presente sé 
anuncia, con veinte días de antelación. y con las 
condiciones fijadas en dicha ley Hipotecaria. la venta 
en pública subasta de la finca que se dirá. y cuyo acto 
lendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado. sito 
en~ Via layetana. 10, séptima planta, 1 de junio de 
1992, I de julio de 1992 y 1 de septiembre de 1991, 
a las diez horas. 

la subasta se celebrará con sujeción a lo fijado en 
la ley Hipotecaria. previniendose a los licitadores: 

Primera,-Que el tipo de remate será para In primera 
subasta el de valoración pactada en la escritura: para 
la segunda subasta, el 75 por 100 del tipo de la 
primera, y en la tercera subasta saldrá sin sujeción a 
tipo. 

Segunda-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipO fijado para cada una de las subastas, excepto 
para la tercera, que será libre; para tomar partc en las 
subastas deberán fas licitadores consignar previa. 
'mcnte en la Mesa del Juzgado o estabk'Cimiento 
público destinado al efecto una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del precio que sirve de lipo para 
cada una de ellas o del de la segunda tratándose de la 
tercera subasta. 

Tercera.-Hasta la celebración de las re~lX'ctivas 
subastas podrán hacersc posturas por escrito en pliego 
cerrado. depositándose en la Mesa del Juzgado el 
importe de la consignación a que se ha hecho men
cíón. 
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Cuarta.-Las cantidades depositadas se devolverán 
a sus respectivos dueños acto seguido del remate, 
excepto la de-! mejor postor, que se resen'ará en 
depósito como garantía del cumplimento de su obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
'Venta. y también podr-án reservarse en depósito, a 
instancia del acreedor. las consignaciones de los 
demás postores que o admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efectos de que si el rematante no 
cumplícsc la obligación, pueda aprobarSe el remate a 
fayor de los que le sigan, por el orden de ·sus. 
rcspcrliva" posturas. Las cantidades consignadas por 
éstos se devolverán una vez cumplida la obligación 
por el adjudicatario. 
Quint~t-Las posturas podrán hacerse a calidad de 

ceder el remate a un tercero, y tal cesión deberá 
hacerla el rematante, mediante comparecencia ante el 
Juzgado. CQ,n asistencia y acePtadón del cesionario, 
previa o simultáneamente al pago del rest~el precio 
del, remate. 

Sex..ta.-Los autos y la ceoificacíón. registral de 
cargas y ullima inscripción vigente estarán de mani· 
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo licitador 
a{'('pta como bastante la' titulación, las cargas o 
gra\'árnenes anteriores y los preferentes., si los 
hubiere. al crédito del actor continuaran subsistenres, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Séptíma.-EI presente edicto servirá también, en su 
caso, de notificación al deudor si resultare ne¡ativa la 
practicada en las fincas subastadas. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Nave industrial de planta baja solamente. de estruc· 
ttira de hierro y homigón y cubierta de alucine, que 
ocupa una superficie de 540 metros c!ladrados. Se 
halla edificada sobre una porción de t~no de forma 
reClangular, sitn en el termino municipal de Grano
!leo. poligono Congost, la cual tiene una superficie de 
540 metros cuadrados. Linda, al norte, con comunal 
de tránsito y aecc!>O a la avenida de San1 Julia; al sur. 
con franja comunal de tránsito a la avenida de San! 
JuJiá: al este. con resto de fmca y porción segregada de 
la misma finca matriz, y al oeste. ron porción 
segregada de la misma finca matriz. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Granollers, tomo 1. 982, 

• libro 406, folio 102.,firu:a 3O.1OS .. -"' 
Valorada en la escritura de ronstitución de hipoteca 

en la suma de 40.000.000 de pesetas, Que es el tipo de 
la primera su.basta. 

[)ado en Barcelona a .10 de abril de 1992.-La 
Magistrada-Juez. Inmaculada Zapata eamacho.-La 
Sccrctaria.-4.691-D. 

* 
Doña Maria Angeles Alonso Rodriguez, Secretaria del 

Juzgado de Primera Instancia número 34 de los de 
Barcelona. 

Hago saber: Que según 10 acordado por su señoría 
en resolución de esta fecha, dictada en el procedi. 
micnt6 judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria mimC1'o 1.198/1990-2.-. promovidos por 
Cn¡xa d'Esta!vis i Pensions de Barcelona, represen· 
lada por el Procurador don Angel Montero, que titi¡a 
con el beneficio de justicia gratuita, contra la finca 
hipotcrada por Pilar Uslc Fcmández, en reclamación 
de cantidad. se anuncla:' por el presente la venta' de 
dicha finca en pública $ubasta, por término de veinte 
días, en la Sala de Aud~ncia de este Juzgado, sito en 
la calle Vergara, numero 12. planta tercera, teniendo 
lugar la primera subasta el I de julio. a las doce horas; 
la segunda subasta (si resulta desierta la primera) el 27 
de julio, a las doce horas, y la tercera suhasta (si 
resulta des.icfta la segunda) el 18 de septiembre, a las 
dO('{' horas, bajo las siguientes condiciones:: 

rnmera.-Scrvirá de tipo para el remate, en primera 
subasta. la cantidad ~ que haya sido tasada la finca 
cn 1;\ escritura de d~bjtorio; en segunda subasta el 75 
por 100 de dicha cjlntidad, y la tercera suhasta sak sin 
sujzción a tipo. 

Scgund:l. -Para tomar parte en la primera y segunda 
subastas los lieÍladores deberán consignar previa· 
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mente en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
publico destinado al efceto una cantidad en metálico 
igual. por lo menos, al 20 por 100 de su corrcspon. 
diente tipo, y en la tercera subasta el 20 por 100 del 
tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. . 

Al terminar el acto serán devueltas dichas cantida· 
des a sus 9ueños, salvo la que corresponda al mejor 
postor. que quedará a cuenta y como parte del precio 
total del-remate, que si se solicita podrá hacerse con 
la calídad de ceder a tercero. 

T ambicn podrán reservarse en depósito. a instancia 
del acreedor. las demás consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efecto de que si el primer postor-adjudicatario no 
cumplicse la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. 

T ercera.-Pueden hacerse posturas por escrito en 
pliego ccrrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante det ingreso 
de la consignación, antes del momento scñalado para 
la subasta, 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.:1 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaría estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado a disposición de los intervi. 
nientes. 

Quinta.-& entenderá que todo licitador acepta la 
titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
Jos mismos. sin destinarse a su e>..tinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipolecario los anteriores señ.alamientos a los efectos 
legales procedentes. 

Descripción de la finca 

Número l.-Local de negocio o tíenda en planta 
baja de la casa número 19 de fa calle San Vicente, de 
'~ta ciud¡td. Tiene una superficie de 147,64 metros 
cuadrados, de los cuales 135,97 metros 1:uadrados 
eslán edificados. corrcspondíendo 110,97 metros a la 

'ücndn propiam~nte dicha y. 25 metros a un altillo. 
situado en la primera planta alta, )' los restantes 11,67 
mClros corresponden a un patio de luces central. 
Linda:'Frente, calte San Vicente; izquierda, entn¡ndo, 
casa de Pablo Servet o sus sucesores:; derecha. otra de 
Buenaventura Pcdamonte o los suyOi; espalda. otra 
de Domingo Solos o los suyos; arriba, parte piso 
entresuelo. puerta única y terracita del mismo y parte, 
mediante altillo. el piso principal puerta qunda, y 

- debajo, el solar de la finca. Consta de tienda o local 
'. de nave principal. altillo. «water», palio interior y 

terraza detras, Coeficiente: 2Q.443 por 100. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 3 de Barcelona, 
tomo 1.11!, libro 43 de la sección cuarta, folio 239, 
finca numero 2'619. Superficie solar: 13.102 metros 
cuadrados, 

Valorada en la escritura de dcbitorio a efectOs de 
subasta en la cantidad de 7.900.000 peSt::tas. 

Dado en Barcelona a 13 de abril de 1992--L..8 SccJeta.. 
tia, -María Angeles Alonso Rodrigucz.-:?:.58()'D. 

* 
Don Victoriano Domingo Loren, Magistrndo-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia numero 5 de Baree· 
lona, 

/ 

Hago saber: En virtud de lo acordado en el juido 
univerSal de quiebra voluntaria de la Entidad «Malt;r 
lex ¡nternacíonal, Sociedad Anónima». numero 
1.221/199J_3.a. en el que es Juez Comisario don 
Fram'isco Lorenle Manes y depositario don Emilio 
Mulel Arino. formado que ha sido el estado de: 
acreedores, se convoca a estos a primera Junta gt"ncraJ 
de acreedores, a 'fin de proceder el nombramiento de 
los tres. Sindicas, segun dispone el artículo 1.-068 del 

'Código de C'omercío y al propio tiempo)o en la misma 
Junta se deliberará, además, sobre la proposición, 
votación y, en su caso. aprobación del Convenio que 
al amparo de lo previslo en el articulo 929 del citado 
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Código, la quebrada se reserva presentar con la 
suficiente antelación, habiéndose señalado para Que 
tenga lugar la expresada Junta, el dia 7 de julio a las 
diez horas, en la Sara de Audiencia de este Juzgado, 
convocándose por mediQ del presente a los acrt;edores 
de la Entidad quebrada y a aquellas personas Que 
puedan tcner interés en el asunto. 

Dado en Barcelona a 22 de abril de 1992.-EI 
Magistrad~Juez, Victoriano Domingo Loren.-EI 
Sccrctario.-2,603·16. 

* 
Don Victoriano Domingo Lorcn. Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia numero 5 de Barce
lona, 

Hago saber: En .. írtud de lo acordado en el juicio 
universal de quiebra voluntarJa de la Entidad «Textil 
~os, Sociedad Anónima», número L230/l991-3.1 , 

en el Que es J"Cl Comisario don Francisco Larente 
Manes y depositario don .Emilio Muict Ariño, for· 
mado que ha sido el estado de acreedores. se eonv1)C8 
a cstos a primera Junta general de acreedores, a fin de 
proceder el nombramiento de los tres Sindicas, segun 
dispone el artículo 1.068 del Código de Comercio y al 
propio tiempo y en la misma Junta se deliberará, 
además, 'SObre la proposición, votación y, en su caso., 
aprobación del Convenio que al amparo de lo pre
visto en el art{cúlo 929 del citado Código, la Quebrada 
'Se reserva presentar con la !>uficiente antelación, 
habiéndose señalado para' que tenga lugar li.,expre
sada Junta, el día 6 dcjulio a las dieihoras, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, convocándose or 
medio del presente a los acreedores de la Entidad 
quebrada y a aquellas personas que puedan tener 
interés en el asunto. 

Dado en Barcelona a 22 de abril de I 992.-EI 
Magistrado-Juez, Victoriano Domingo Loren.-EI 
Sccrctario,-2.602·16. 

* 
Don Ramón Foncillas Sopena, Magistrado.Juez del 

Juzgado de Prinlera Instancia numero 9 de Baree·· 
lona, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
sumario hipotecarlo articulo 131 de la Ley Hipoteca· 
na numero 944/1985. promovidos por «Banco Espa
ñol de Crédito. Sociedad Anónima». representado por 
el Procurador Joan Badía Costarl, contra Jose María 
Ol1cr C'añellas. declarado en rebeldía, cuyo ultimo 
domicilio era calle La.fQ.rja, 63-65. principal, primera, 
Barcclorut.. )' actualmente en paradero dcsconocido~ se 
ha ac_ordado.. por resolución de esta f«ha, librar 
edicto adicional al de fecha 31 de enero de 1992, 
anunciando subastas para los días 8 de mayo, 12 de 
junio 'j 11 de julio, todas ellas a la trece horas, 
I1:ctíficando el precio que fISura como pactado en la 
escrilur.a de hipoteca de 9.06P.689 pesetas. por los 
sigui~ntcs: 

10.000.000 de pesetas para la registral 
numero 1.532, y 6.000.000 de pesetas., para la regis
tral numero 1.754, ambas, del Registro de la Propie· 
dad de Igualada. 

y expido el presente para que sirva de notificación 
en kg."!.l forma a la parte demandada, que se encuentra 

, en ignorado Paradero. 

Dado en Barcelona a 29 de abril de J992-Et 
Magistrado-Juez. Ramón Foncillas Sop(:.na.-EI Scrre
tario.-2. 719~16. 

CACERES 

Edícta 

Don Antonío Maria Gonzá~ez Aoriano, Magistrada.
Juez de Prim~ Instancia numero 5 de Oiceres, 

Por el presente edicto hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo y bajo el numero 229/1990, se 
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tromíta juicio ejecutivo a instancia del Procurador· 
don Luis Gutie-rrez Lozano. en nombre y representa
ción del (dkineo Central, Sociedad Anónima». contra 
don Domingo González Vep y doña Eufemia Gómez 
Rivcro,-.\Iecinos de Fresncdoso de Ibor. calle lataia, 
sin numero; autos que' se hallan en- ejecución de 
sentencia. en los cuales, por resolución de esta fecha, 
ha sido acordado sacar a la venta-en primera pUblica 
subasta. y segunda y tercera, en su caso, por termino 
de veinte días; precio de tasación; la primera; con 
rebaja del 25 por 100 la se¡unda. y sin sujcciós¡ a tipo 
la tercera, y bajo las demás condiciones que se 
expresarán. los bienes inmuebles embarsados en el 
procl,.-dimicnto, como de la propiedad de los deman
dados. 

Condiciones 

Primera.-EI remate tendni lusar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el día 7 de julio, a las doce 
horas. . 

Segunda, -Para el supuesto de celebrarse la sc¡unda 
.subasta el día 4 de 5CPtiembre, a las doce hóras, y para 
el caso de cclcbración de la tercera subasta se señala 
el día 2 de octubre, a . las doce horas. 

Tcrttra.-Para tomar parte en la subasta. desde el 
anuncio de la misma huta su celebración podrán 
hacerse posturtas por escrito. en pUe¡o cerrado, depo
sltando en la Mesa del Juzgado, junto con el importe 
de la consignación o acompañado del res¡uardo de 
haberse hecho en el establecimiento destinado. al 
efecto, O deberán los licitadores consi¡nar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 20 por 100 del valor 
del bien que sirve de' tipo para las respectivas subas-
tas, sin cuyo reqUisito no serán admitidas. .. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos t8:rcera. -partes del precio de tasación en la 
primera subasta, y del tipo de la seaunda. 

Quinta.-Oesde el preSente anuncio hasta la celebra--
ción de la subasta. podrán hacerse' posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositado en la Mesa del 
Juzgado. junto al importe de la consi¡nación a que se 
refiere la condición tercera, o acompañando el res
guardo de haberlo hecho en el establecimiento banca
rio citado en iaual condición. 

Sexta.-EI remate podrá hacerse en calidad de ceder 
a un tercero. ' . 

Rncas objeto de subasta 

1. 'Urbana: Casa en Fresnedo!o de lbot. en calle 
de la Iglesia, sín número, de 64- metros-cuadrados. 
Linda~ Por- la- derecha. entrando, otra de Vicente 
Sánchcz; izquierda. la de Jenaro Alvarez. y espalda, 
calle de la Iglesia. Inscrita la mitnd y pro indiviso en 
el Registro de Navalmoral de la Mata. folio 66, finca 
1.513. Tasada en 3.200.000 pesetas. 

2. Rústica: Terreno en. Fresnedoso de lbor, al sitio 
de Retamales. pOligono 12, parcela 74. cereal endnal 
primera. de cabida 42 áreas 67 «nHarcas. linda: Al 
norte, camino público; sur, finca de José lópez; este. 
la de Plácido González. y oeste. de Enrique Sánchez. 
Inscrita la mitad y pro indiviso en el Registro de la 
Propiedad de Navalmoral de la Mata, folio 68, finca 
1.614-. Tasada en 240.000 pesetas.. 

3. Rústica: Haz de terreno en tennino de: Frcsne
doro de loor. al sitió de Corraleras o Casarejo. 
poligono 4/t 1. parcela 503. cereal quinta, de cabida 1 
hectárea 6 áreas. Linda: Al norte, SielTll Gallega: sur. 
camino publiro: C5te, tinca de Andrés González, y 
Ol'Ste, la de Pascual Rivera. Inscrita la mitad y pro 
indiviso en el Registro de la Propiedad de Navalmo
ral de la Mata, al folio 69. finca 1.515. Tasada en 
300.000 pesetas. 

4. Rustica: Terreno en término de Fresnedoso de 
lbar, al si:io Halagares. polígono 4/11, parcela 367, 
cereal_ sexta y monte bajo primera. de cabida I 
hectárea 43 áreas. Linda: Norte, Sierra Gallega: sur, 
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5. Rustíca: Tierra en término de Fresnedoso de 
tbor. al sitio de Guijarral. poUgono 7, Parcela 263, 
cereal encinas segunda, de cabida 1 heetárea 56 áreas. 
linda: Al norte. lindazo de la Dehesa Comunal; sur. 
Sicml Cahida: este, finca de Juan Alvarcz, y oeste. la 
de Vicente Sánchez y, Teodosto CurieL Inscrita la 
mitad y pro indiviso en el Registro de la Propicdadde 
Navalmoral de la Mata. folio 71. finca 1.617. Tasada 
en 335.000 pesetas, 

6. Rustica: Haz de terreno en término de Fresne-
doso de (bor. al-sítio del Píe. parcela 434 del polígono 
7. cereal quinta y monte bajo primera. de cabida 1 
hectárea 80 áreas. Linda: Al norte. arroyo de Fres.ne
doso: sur, lindazo; este, finca de Juan Alvarez, y 
OCSte. finca de Juan Alvarez. Inscrita la mitad y pro 
indiviso en el Registro 4e la Propiedad de Navalmo
fal de la Mata, folio 72. finca 1.518. Tasada en 
360.000 pc5CtaS-. . 

7, Rústica: Terreno en termino de Fresncdoso, al 
sítío Solana de los Valles. parcela 224 del poligono .10, 
de monte bajo segunda, de cabída 57 árcas. línda: Al 
'flonc, _camino publico; sur. arroyo Fresncdoso; este, 
finca de Marcclino Sánchez. y QCste. la de T codosio 
CurieL Inscrita la mitad y pro indiviso en el Registro 
de la Propiedad de Navalmoral de la Mata. folio._73. 
finca numero LSI9. Tasada en 180.000 pesetas. 

8. Rustica: Tierra en término de Fresnedoso de 
lbor. al sitio de la Barrera. poUgono 2. parttla 11, 
cercal quinta. de cabida 16 áreas 10 centiáreas. Linda.: 
Al norte, camino· público~ sur, Iindazo~ este, Isidro 
sanchcz, y oeste. la de Antonio Ramiro. Inscrita la 
mitad y pro indiviso cn el Re¡ístro de la Propiedad de 
Navalmoral de la Mata .. folio 74. finca 1.520. Tasada 
en 560.000 pesEtas. 

9. 'Rústica: TiCll1l en término de Fresnedoso de 
lbor. al sitio Solana de los Valles de Arriba, parcela 
172 del polígono 10. cereal sex.ta. de cabida 1 hectárea 
52 áreaS-. linda: Al norte, camíno pUblico; sur, finca 
de Juliana Gonzálcz: este. otra de Juvencio Corcho. y 
ocste. la de Plácido González. Inscrita la mitad y pro 
indiviso en el Registro de la Propiedad de Navalmo
ral de la Mata., folía 75, finca 1~521. Tasada en 
305.000 pesetas. 

10. Rústica: Terreno en termino de Fresnedoso de 
lbor. al sitio Umbría de Torneros, poliaono 8/;, 
parce!;) 395, de monte bajo segunda. de cabida 2 
hectárcas 8 áreas. linda: Al norte, arroyo de Torne
ros; este, finca de herederos de Jase Porras; sur, 
tc~ino de RobledoJlano. y oeste, finca. de Paulina 
Corcho. Inscrita la mitad y pro indiviso,' en el 
Rcgi'itro de la Propk-dad de' Nava!moral de la Mata. _ 
al folio 76, finca 1.522. Ta$llda en 810.000 pesetas. 

11. Rústica: Terreno en termino de Fresnedoso de 
loor, afsitio de Piccceitos. parcela 846 del polígono 7, 
monte bajo segunda. de cabida 50 áreas. Linda: Al 
norte. arroyo de Fresnedoso; sur, garganta de Des
cuernacabras; este, finca de herederos de Fructuoso 
Serrano, y oeste, con Germán Villegas Scim:hez. Ins
crita la mitad y pro indiviso en el Regj!i'tro de la 
Ptopicdad de Navalmoral de la Mata, folio 77, finca 
1.523. Tasada en 165.000 pesetas. 

12. Rustica: Terreno en termino de Fresncdoso de 
lbor, al sitio de Casarejo o Carraleras. polígono 4/11. 
parcela 502, de cerales quinta, de cabida I hectárea 6 
áreas. linda: Al norte, Sierra Gallega; sur, camino 
pUblico; este, la de Andm Gonzálcz, y oeste, otra de 
Pascual Rivero. Inscrita la mitad y pro indiviso en el 
Registro de la Propiedad de Navalmoral de la Mata, 
folio 78, finca 1.524. Tasada en 285.000 pesetas. 

I J. Rústica; Tierra de labor en lérmino de Fresne
deso de lbor, al sitio El Pie, polígono 1, parcela 412 •. 
cereal quinta y 'monte bajo primera, de cabida 44 
áreas. Linda: Al norte, arroyo de Frcsncdoso: sur, 
lindazo del Pie: este, finca de Conrado lópez:. y 
ocMe. la de Pedro Porras. Inscrita la mitad y pro 
indiviso en el Registro de la Propiedad de Navalmo
ral de la Mata, folio 79, finca 1.525_ Tasada en 
210.000 pesetas. -

camino público; este. finca de Carmen Rosadi, y Y para que conste y cumplíendo lo mandado se 
oeste, la de Francísca Muñoz y Odio Vega. Inscrita la publica el presente para general conocimiento. 

Navalmoral de la Mata. folio 70, tinca 1.516. Tasada Dado en caceres a 8 de abril de 1992.-EI Mag.is-
-nlÍfaO,/proindiviS9elt etRegjstro-dela Propíedlid-de \. 

en 320.000 pesetas. trado-Juez.-El Sccretario.-·U07-D. 

cASTELLON DE LA PLANA 

EdidOS 
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DoÑa Adela Bardón Martincz. Magistradu-Juez de 
Primera Instancía numero 3 de Castellón de la 
Plana. 

Hace saber. Que por resolución de esta fecha 
dictada en autos número 247/1987. de juicio ejecu
tivo, seguidos a instancias de «Banco de Vizcaya., 
Sociedad Anónima», representados por el Procurn.dor 
don Jcslis Rivera Huidobro. contra «Introsa»; don 
Joaquin Canos Garcia, doña Maía Isabel Ninot 
Arago, don Federico Alcmala Franch y doña RO!>a 
Maria 81asco Brisach, he acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por termino de veinte días y tipo , 
legal que se dirá. los bienes que luego se describen. 

Pam lomar parte en la subasta los señores licitdores 
deberán consignar previamente una cantidad igual, 
por lo menos. al 20 por 100 del tipo de subasta; en la 
tercera se consignará una cantidad igual que en la 
scgunda~ no se admitirán posturas que no cubran los 
dos tercios del tipo de subasta; el remate podrá 
hacerse a calidad de cederlo a tercero; los autos y la 
certificación registral se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzaado: el rematante aceptará- como 
bastante la titulación existente sín que pueda ex.igir 
otfa; las cargas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere. al crédito ejecutado continuarán subsisten
tes. subrogándose en las mismas el rematante. 

El acto del remate- tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. a las doce horas, con
forme al siguiente señálamiento: 

Primera subasta: El dia :5 de junio de 1992, por 
tasación de los bienes. 

Segunda subasta: El día 7 de julío de 1992, tipo el 
.75 por 100 de lo acordado en la tasación de los bien~. 

Tercca subastra: EJ.día 7 de septiembre de 1992; sin 
sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

Propiedad de ~dnt11l, Sociedad Anónima»: 

La Vehiculo marca «Cirtrt:M!IDJo. modelo C-15-D. 
matricula CS-.2653-M. Tasado en 400.000 pesetas, 

1 . .1 Rústka.:-Huerta sita en la partida Molino de 
la H., de Bechi. con una superficie de 3 areas 12 
centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Villarreal, al libro &5. folio 160, finca 
número 7.265, inscripción' primera.. Tasada en 
2.000.000 de pesctas. 

3.3 Mitad indivisa de rustica. Huerta sita·cn la 
partida Molino de la H., de Bcchi. con una superficie 
de 6 áreas 23 centiareas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad -número :2 de VílIarrcaL al líbTo 88. folio 
141, 1inC3. numero 1.516. inscripción primera. Tasada 
en 3.000.000 de pesetas. 

4.a Rustica. Tierra de algarrobos. sita en la par
tida Pilarcta, de Bcchi, con una superficie de I 
hectárea. Inscrita en el Registro de la Propíedad 
numero 2 de ViIlarreal. al libro A5. folio 62, finca 
numero 3.990, inscripción primera. Tasada en 
3.500;000 J)I.-setas. • 

5.a Una cuarta parte indivisa de rústica. Tierra de 
algarrobos. síta en la partida de Coma, de Bcchi, con 
una superficie de 76 areas 60 centiáreas. Inscrita en el 
Registro de la Prt?picdad número 2 de Villarrcal, al ----. 
libro 101, folio 59, finca número 7.131, inscripción 
primera. Tasada en 100.000 pt.'SCUJ,s. 

6:' Rustica. Huerta sita en la partida Balsa Seca, 
de Bechi. con una superficie de I i áreas 46 centiáreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad nlimero 2 de 
Vtllarreal, al libro 12, folio 206. fine:! numero 1.5111', 
inscripción segunda. Tasada en 400,000 pesetas. 

7.a Rustica. Huerta sita en la partida Balsa Seca. 
de Bcchi. con una superficie de 8 árcas 31 ITnl,iáreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 de 
ViIlarreal, al libro 12. folio 197, finca numero 1.516, 
inscripción cuarta. Tasada en 300.000 pesetas. 

8. a Rústica. Huerta sita en la partida Camino de 
Vinas, de Bechí, con una supcrficie de 4 áreas 15 
centiáreas. lnscnta el} el Registro de la Propiedad 
numero 2 de Villarrcal. al libro 1, folio 69, finca 
número 301, inscripción tercera. Tasada-en 200.000 
pesetas. 
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9.3 Rústica. Huerta sita en la partida Balsa Seca, 
de Bechí, con una superficie de 8 áreas 31 centiáreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Villarreal, al libro 12, folio 216, finca número 1".522, 
inscripción segunda. Tasada en 300.000 pesetas. 

Propiedad de los consortes don Joaquín Canos 
Garcia ydoña María Isabel Ninot Arago: 

10. Rústica. Huerto sita en la partida del Horte
lans de Burriana, con una superficie de 5 áreas 85 
centiáreas .. Inscrita en el Registro de la Propiedad' 
número 1 de Nules, al libro 127, folio 72, finca' 
número 17.591, inscripción 'quinta. Tasada -en 
200.000 pcsetas. . 

11. Rústica. Huerto sita en la partida Camino de 
Onda, de Burriana, con una superficie de 57 áreas 36 
centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número I de Nules, al libro 12, folio 73, finca número 
1.133, inscripción quinta. Tasada en 2.000.000 de 
pcsetas. 

12. Urbana. Planta baja, sita en Barriada del 
Puerto, sin número, de Burriana, con una superficie 
de 41 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número I de Nules, al libro 328, folio 154, 
finca número 38.484, inscripción tercera. Valorada en 
1.000.000 de pesetas. _ 

13. Una sexta part~ indivisa de ·urbana. Local 
comercial sito en la calle San Cristóbal, número 3, de 
Valld d'Uxó, con una superficie de 270 metros' 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Nules, al libro 113, fulio 161, finca 
número 15.538, inscripción primera. Valorada en 
700.000 pcsetas. 

14. Urbana. Vivienda número 8, sita en calle San 
Cristóbal, número 3, de Vall d'Uxó, con una superfi
cie de 130 metros cuadrados. Inscrita, en el Registro 
de la Propiedad númerp 2 de Nules, al libro 1l3, folio 
175, finca número 15.545, inscripción primera. Valo
rada en 5.000.000 pcsetas. 

15. Una quinta parte indivisa de rústica. Tierra de 
algarrobos, sita en la partida Carbonaire, de Valld 
d'Uxó, con una supcrfieie de 14 áreas 50 centiáreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Nules, al libro 95, folio 29, finca número 12.284, 
'inscripción segunda. Valorada en 800.000 pesetas. 

16, Mitad indivisa de urbana. Casa sita en la calle 
San Cristóbal, número 3, de Valld d'Uxó, con una 
superficie de 82 metros cuadrados; Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Nutes, al libro 
134, folio 1, finca número 17.892, inscripción pri
mera, Valorada en 1.500.000 pesctas. 

17. Una quinta parte indivisa de urbana. Chalé de 
200'metros cuadrados, construido sobre un terreno de 
6 áreas, sito en la avenida Silvestre Segana, de 
Moncófar. Inscrita cn el Registro de la Propiedad 
número 2 de Nules, al libro 47, folio .173, finca 
núniero 2.814. Valorada en 1.000.000 de pesetas. 

18. Mitad indivisa de nave industrial.Construida 
sobre un terreno de 24 áreas 93 centiáreas, sita en el 
Bal'rio Lloreta, de ViIlarreal. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número I de Villarreal, al tomo 1.038, 
libro I de Alquerías, folio 173, finca número 8 (antes 
15.723), inscripción primera. Valorada en 4.000.000 
de pesetas. 

Dádo en Castellón a 3 de mano de 1992.-La 
Magistrada-Juez, Adela Bardón Martínez.-El Secreta
rio.-2.584-E. 

* 
)Oña Adela Bardón Martínez, Magistrada-Juez de 

Primera Instancia número 3 de Castellón de la 
Plana, 

Hace saber: Que por resolución de esta fecha 
lictada en autos número 16/1988, de ejecutivo segúi
los a instancias de <,Banco Vizcaya, Sociedad Anó
lima», representado por el Procurador don Huido
,ro, contra don José López Carreres, doña María 
.uisa Va lis del Campo, dOlla Concepción Carreres 
'hirlaque, he acordado sacar a la venta en pública 
ubasta, por término de veinte días y tipo legal que se 
irá. los bienes que luego se describen. 

Para tomar parte en la subasta les señores licitado
'es deberán consignar previamente una cantidad 
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igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de subasta, 
en la tercera se consignará una cantidad igual que en 
la segunda, no se admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios del tipo de subasta, el remate podrá 
hacerse a calidad de cederlo a tercero, los autos y la 
certificación registral se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, el rematante aceptará como 
bastante la titulación existente sin que pueda exigir 
otra; las cargas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, al crédito ejecutado continuarán subsisten
tes, subrogándose en las mismas el re~atante. 

El acto del rematante tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. a las doce horas con
forme al siguiente señalamiento: 

Primera subasta, 5 de junio de 1992, tipo fijado en 
la tasación de bienes. 

Segunda subasta, 6 de julio de 1992, con la rebaja 
del 25 por 100 sobre el tipo fijado. 

Tercera subasta, 8 de septiembre <fe 1992, sin 
sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

Primera.-Urbllna, vivienda sita en la cuarta planta 
alta derecha, del. edificio sito en Castellón, calle 
Alcalde Tárraga, sin número, con una superficie de 
59,36 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número I de Castellón, al tomo 793, folio 
71, finca número 6.620, inscripción primera. 

Tasadá en 1.500.000 pesetas. 
Segunda.-Urbana, número 27, bungalow unifami

liar, sito en Benicasim, prolongación de la calle, 
Sevilla, sin número, consta de planta baja semisótano 
destinada a garaje, planta baja y planta en alto, con 
una superficie útil de 127,48 metros cuadrados y 
construida de 152,50 metros cuadrados, con una zona 
ajaFdinada de 42;50 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 3 de Castellón, al 
tomo 560, libro 145, folio 110, finca número 15.450, 
inscripción cuarta. 

Tas"ada en 7.500.000 pesetas. 

Dado en Castellón de la Plana a 20 de mano de 
1992.-La Magistrada-Juez, Adela Bardón Martí
nez.-EI Secretario.-2.592-3. 

CUENCA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la ilustrísima señora 
Mag(strada-Juez de Primera fnstancia número I de 
Cuenca y su partido judicial, en los autos de juicio 
ejecutivo 289/1990, scguidos a instancia de María 
Amparo Amoraga Martínez, representada por la Pro
curadora señora, Zamora Hernaiz, contra don Pedro 
Luis Alonso Martínez, sobre reclamación de cantidad, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, los 
bienes embargados al demandado, por primera vez y 
término de veinte días, señalándosc para que tenga 
lugar el día 29 de junio próximo, a las once horas en 
la Sala de A.udiencia de esie Juzgado, con las co~di
ciones siguientes: 

Primera.-Los licitadores deberán consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad equivalente al 20 por 

,100 del valor del tipo, pudiendo hacer posturas por 
escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio de la 
subasta, que se depositarán en la Mesa del Juzgado, 
junto al importe de la consignación, no admitiéndose 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dicho 
tipo. , 

Segunda.-Que la subasta podrá hacerse en calidad 
de ceder el remate a .un tercero. 

Tercera.-Que los antecedentes con referencia a la 
subasta, así como los títulos de propiedad del inmue
ble, suplidos por las correspondientes certificaciones 
del Registro de la Propiedad, están de manifiesto en 

.la Secretaría de este Juzgado, para que puedan ser 
examinados por los quieran tomar parte en la subasta, 
en los días de oficina y horas hábiles, entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bastantes. 

Cuarta.-Que la cargas y gravámenes anteriores y los 
posteriores preferentes al del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y que el rematante los acepta 
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y queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Caso de que la primera subasta resulte desierta, se 
señala la segunda, con rebaja del 25 por 100 del valor 
de tasación y subsistiendo las restantes condiciones 
para el día 29 de julio próximo, a las once horas de 
su mañana y mismo lugar que la anterior. 

y para el caso de que resulte desierta la segunda 
subasta, se señala para la tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 29 de scptiembre próximo, a las once horas de 
su mañana yen el mismo lugar que las anteriores, con 
igual consignación que para la segunda. 

Sirviendo la publicación de este edicto de notifica
ción -de las fechas de las subastas a los demandados. 

Bienes que se subastan 

Vivienda sita en Cuenca, polígono Villa Román, 
avenida del Mediterráneo, número 2, 2.° derecha, de 
unos 89,50 metros cuadrados. Tiene como anejo la 
plaza de garaje número 18 de la planta baja. Finca 
número 20.289, folio 74, libro 278 del Registro -de 
Cuenca. 

Tipo de tasación: 10.350.000 pesetas. 

Dado en Cuenca a 20 de mano de I 992.-EI 
Magistrado-Juez.-La Sccretaria.-2.600-3. 

ESTELLA 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado en providencia de 
esta fecha por el scñor Júez de Primera Instancia 
número I de Estella en juicio ejecutivo' número 
14/1988 seguido a instancia de «Hijos de J. M.a 
Marrodan, Sociedad Anónima», contra Pablo Roma
nos Martínez y otros, se anuncia por' medio del 
presente edicto la venta en pública subasta por las 
veces que se dirá y término de veinte días cada una 
de ,ellas de las fincas que al final se detallarán. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez el día 5 de junio, a 
las doce horas, por el tiPo de tasación que se expresará 
al final. 

No concurriendo postores, se señala para la 
segunda subasta el día 2 de julio; sirviendo de tipo 
para ella la tasación anteriormente expresada, con 
rebaja del 25 por 100. 

No concurriendo postores a esta segunda subasta, 
sc señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 30 
de julio. 

L.a segunda y tercera subastas se celebrarán, en su 
caso, en el mismo lugar y a la misma ,",ora que la 
primera. 

Las 'subastas se celebrarán bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores presentar en el Juzgado resguardo 
acreditativo de haber ingresado en la cuenta del 
Banco Bilbao Vizcaya número 3.147, sucursal 0278, 
de Estella, abierta a nombre del Juzgado de Primera 
Instancia número I de Estella previamente el 20 por 
100 del tipo cO'rrespondiente (en la tercera subasta, la 
misma consignación que en la scgunda), sin cuyo 
requisito no scrán admitidos, salvo el derecho que 
tiene la parte actora, en todos los casos, de concurrir 
a la subasta sin verificar tales depósitos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que corresponda a cada 
suhasta, y en su caso, en cuanto a la tercera, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado desde la publicación del presente 
edicto hasta la celebración de la subasta de que se 
trate presentando en el Juzgado, junto con dicho 
pliego, el resguardo a que sc hace referencia en la 
condición primera. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a tercera persona. Y la certificación de 
cargas del Registro a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria obra unida a los 

. autos y están de manifiesto en Secretaría. 
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Quinta.-ConlOrme a lo establecido en el articulo 
1.497 de la ley de Enjuiciamienlo Civil. se hace saber 
que se salmn a pública subasta los inmuebles expresa
dos a instancia dct acreedor sin suplir previamente la 
falta de títulos de propiedad. 

Scxta.-Todas, las cargas anteriores.-o que fueran 
preferentes al crédito del actor quedan subsístentes. 
sin que se dedique a su extinción el precio del remate; 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad y obligaciones que de 
las mismas se deriven. 

Bienes objeto de subaSta 

l. Casa sita en Alfara. - calle Padre Ezquicl. 
número 4. Consta de planta baja con vivienda de 81 
metros cuadrados. con cochera aneja de 21 metros 
cuadrndos. y. al fondo, patio con. cubierto de 168 
metros cuadrados. 

Se valora en 6.000.000 de pesetas. 
2. Casa sita. en calle Hermanos Mi¡ucl. número 

11, de Alfara. de 63 metros cuadrados. Consta de 
plaflta. baja y una al aire; tiene un anejo de corral de 
63.65 metros cuadrados. Se valora en 4.750.000 
pesetas. 

3. finca rústica en término de Tambarria. juris-
diceión de Alfara. de 43 áreas 60 centiáreas. Se valora 
en 1.725.000 pesew. 
. 4. Piso vivienda en Alfare.. Edificio número 'lS de 
la calle Ronda. planta primera. tipo B. de una 
superficie de 100.66 metros cuadrados. Se valora en 
4.850.000 pesetas. • 

Dado en &tella a 25 de marzo de 1992.-El Secreta
rio.-2.585-3. 

GRANOLLERS 

Edictos 

Don ,Diego Atareón Candela, Ma¡istrado--Juez de 
Primera Instancia numero 5 de los de Granollc:rs y 
su partido. '. ._ 

. Hago saber. Que en eSte Juzgado. al numero 
52/1991. se sigue procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la' Ley Hipotecaria. a instancia de 
Caja de 'Ahorros Layetana. (cprc!Clltada por el Procu
rador :señor Albcrola, contra ~Piensos Malaró. Sode-
dad Anónima». en reclamación de 3.1.125.138 pese
taso crédito hipotecario. en cuyas actuaciones se ha 
acordada, por providencia de esta fecha, la celehnl
ción de primera subasta. para el dia 3 de junio 
de 1992, a las once horas. en la Sala de Audiencias de 
esle Juz¡ado. anunciándola con veinte dias de antela
ción. bajo las rondicio~ fijadas en la Ley Hipoteca
ria. haciéndose saber que los autos y la eertiftcaeión 
del Rc¡istto a que se reftere la regla 4.a del artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria. están de manifIeSto 
en la Sttretaría; que se eRtendera quc todo licitador 
acepta como bostantr la titulación. y que las car¡.as o 
gravámenes anteriores y los preferentC5. si los 
hubiere. al crroito dellKlor continuaran subsistentes, 
entendi&1dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su ex.tinción el precio del remate. que d 
tipo de subasta es el pactado en la escritura de 
hipoteca. de 57.744.000 pesetas. para la finca número 
1,6l7. y de 4.780.000_pcsetas. para la finca 1.270. y no 
se admitirán posturas que no cubran dicha cantidad, 
y que para tomar parte en la subasta se deberá 
consignar •. en metálico. al menos. el 20 por 100 del 
tipo de subasta. 

Para el caso de que no hubiere postor en la primera 
subasta y pOT nuevo termino de veinte días, se 
anuncia lina segunda y publica subasta. por el precio 
del 75 por _ 100 de la primera, para el día 30 de junio 
de 1992. a las once horas. -

y para el caso de que no hubiere postor en la 
segunda subasta y por nuevo término de veinte días. 
se anuncia una tercera y pUb1ica subasta. sin sujeción 
a tipo. en el propio lugar de las antcriores, para el día 
27 de julio de 1992. a las once horas, . 

En la segunda y. en su caso. la tercera no se 
admitinin post\lras que no cubran el tipo señalado 
para la se¡unda subasta. Tanto en la segunda subasta 
-('omo.--cn-lill<a»,·e-c.12 tc~-Ios.l-idtadores.dcbcrá[! 
previamente consignar fianza consistente en un 20 
por lOO de! tipo de licitación de la segunda subasta: 
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las fincas objeto de subasta son las siguientes: 

A) Una pieza de tierra. antes cultiva y plantada de 
cepas, hoy día toda yerma, de una cuanera y media 
de extensión aproximadamente. pcro según medición 
practicada ticne una cabida de 1 hectárea 7 areas 21 
centiáreas 8 miliareas. o sea, 10.721.80 metros cua
drados. sita en el paraje denominado «Pla de San 
Daniel», del termino municipal de Tordcra, sobre 
~rl(, de la cual hay construidas las siguientes edifica· 
clones: 

. al Una casa compuesta de planta baja de 125 
, metros cuadrados y planta piso de 125 metros cua
drados; con una total superficie construida de 25 
mctros cuadrados. destinada a vivienda. 

b) Una nave para temeros en lactación de 15 por 
12.5 metros. o sea. de 181.5 metros cuadrados. 

e) Una nave para temeros en lactación di: I S por 
12,5 metros. o sea. de 187.5 metros cuadrados:. 

d) Una nave para terneros engorde de 50 por 12,5 
metros. o sea. de 625 metros cuadrados. 

e) U na na ve para terneros enaorde de 110 por 
12.5 metros. o sea. de 1.'375 metros cuadrados. 

t) Un parque de 30.40 metros. O sea, de 1.200 
metros cuadrados. 

g) Un horno solar crematoriq de cadáveres de 3 
por 5 metros. o sea. de 1 5' metros cuadrados. 

h) Un depósito de agua de 25 metros cübicos. 
i) Siete silos metálicos de 11 toneladas métricas 

de picnso. por sllo. . 
j) 2540 metros cúbicos de- ilepósit05 subtemincos 

debajo de las naves de terneros. comunicados entre sí. 
k) Dos pozos de agua potable. oon instalación 

automática d<; motores eléctricos. ron caudal de 1.500 
litros por ham. 

LI~nte en junto:- Por cl este. con Narciso Pla, 
mediante un camino que conduce a la heredad 
Ifamada «Mas Olivent~ al sur. con Francisco Carbó. 
hay Francisca Tió y parte con sucxsorcs de José Vilar. 
alias «Rabicru... hoy Dolores Mugadclla; por el oeste. 
con tierra de dicho «Mas OlivCf». 't por el norte, con 
Pablo Portas. hoy fincas de Jaime MarquCs y Gon-
zalvo González. 

Inscripción: Figura al tomo 1.312. libro 135 de 
Tonkra. folio 163, finca 1.611, inscripción cuana, 

Bl Rústica.-Una pieltl de tierra cultiva y viña. de 
cabida 22 áreas 10 eenliareas, o lo que se contenga 
dentro de sus lindes. sita en el término de Tordcra. 
lugar llamado «PIa de San Daniel», de pertenencias 
del Manso Oliver de Fruirach. sobre parte de la cual 
hay construidas las ~iguientcs cdilicadones: 

a) Cuatro parques de 30.40 metros, o sea, -de 
1.200 metros cuadrodbs cada uno. 

b) ,Cuatro silos metálicos de 12 toneladas métri
cas de pienso cada silo, 

el Un pozo de agua potable de 2.000 litros hora. 
d) Un muro de bloque de hormigón de 2.5 metros 

de alto por 250 metros de largo, como ccrromiento de 
la finca, coil una pucrta de entrada de 4,5 met~s. 

lindante: Por el este; con tierras de Pablo y Narciso 
Pla. mediante camino que dirige a. dicha Manso; por 
el sur, con las de Sebastián Garri¡a. y por el oeste y 
norte. con la de José Vilar Valldotit¡ y José Vilar 
Frigoln, < 

Inscripción: Figura al tomo 1.312. libro 135 de 
Tordcra, folio 159. finca L270-N, inscripción 5.a 

Dado en Granollcrs -a 30 de marzo de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, Diego Alarcón Candela . ..,..EI Secreta
rio.-2,720-16. 

* 
Doña María de Hoyos Aórez. Magistrada-Juez de 

Primcra Instancia e Instrucción numero 6 de Gra
nollcrs y su partido, 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
número 11 de 1990, seguidos en este Juzgado a 
instancia de Caja de Ahorros de Sabadell, represen. 
tada por el Procurador señor Albcrola, contra don 
Jesús Alvaro Marcos y doña Gloría Gonzalvo Cast¡~ 
110. he acordado por providencia de esta fecha y de 

., conformidad con .10 solidtado por la parte actora (ai 
nmparo de lo dISpuesto en el ultimo párrafo del 
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articulo 1.488 de la ley de Enjuiciamiento CiVIL en 
su nueva redacción dada por Ley de 6 de agosto 
de 1984). la celebración de primera y publica subasta 
para el día 3 de junio de 1992. a las once horas. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. anunciándola 
con veinte dias de antelación y con las condiciones 
prevenidas en la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Para el caso de que no hubiere postor en la primera 
sulxls18 y por nuevo término de veinte días. se 
anuncia una segunda y pUblica subasta. con la rebaja 
del 15 por 100 del precio de tasación, cn el propio 
lugar de la primera. para el día 3 de julio de 1992. a 
las once horas, Y para el caso de que no hubiere 
postor en la segunda subasta y por término de velnte 
dias, se anuncia una tercera y pública subasta. Sin 

sujeción a tipo, en el propio lugar de las anteriores. 
para el día 3 de septiembre de 1992. a las once horas. 

Se previene a los licitadores que no se admitirán 
posturas que no cubron las dos terceras parles de! tipo 
de la primera y segunda subasta y~ en su caso. y. en 
Cuanto a la tercera que se admitirán sin sujeción a 
lipo; Que para tomar parte en la subasta deberán 
consignar en la Mesa del Juz¡ado o en la Caja General 
de Depósitos una cantidad ¡¡ual. por lo menos, al 20 
por 100 efectivo del valor ,que sirva de tipo para la 
subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos en el 
caso de la primera o de- la segu"nda subasta y en caso 
de celebrarse ta tercera deberá depositarse el 20 
por 100 del tipo de la segunda. y salvo el derecho que 
tiene la parte aetora en todos los casos de concurrir a 
la subasta sin verílicar tales dcpOsitos: que las postu
ras podrán' hacerse también' por escrito. desde la 
publicación del presente hasta la celebración de la 

. subasta de que se trate. en pliego cerrado. depositando 
en la Mesa del Juzgado. junto con dicho pliego, el 
importe de la expresada consignación previa; que las 
cantidades depositadas se devolverán a sus rcspc.'Cti
vos dueños. acto quido del remate. excepto la 
correspondiente al mejor postor QUC se reservará en 
depósito como ¡arantia del cumplimiento de su 
obligación y. en su caso. como parte del precio de la 
venta. y también podrán reservarse en depósito. a 
instancia de la parte aclora, las consignaciones de los 
demas postoreS que lo admitan y hayan cubierto el 
tipo dé la subasta; que- las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate 11 tercera persona, cesión 
que deberá ejercitarse con asistencia y aceptación del 
L'Csionario. previa' o simultáneamente al pago del 
n.'Sto del precio del remate. que si hubicre alguna 
postura admisible. se mandará llevarla a efecto. 
previa consignación del precio del remate y liquída· 
ción de los impuestos y tasas correspondientes. 

Los bienes objeto de la subasta se hallan deposita' 
dos en poder de: los demandados don Jesús Alvaro 
Marcos y doña Gloria Gonzalvo Castillo. 

Bien objeto de subasta 

Finca de don Jesús Alvaro Marcos y doña Gloria 
Gonzalvo Castillo. 

Urbana-Vivienda unifamiliar. sita en el tCrmino 
de Montmeló, con frente a la calle Antonio Machado, 
señnlada con el número 24, se compone de planta 
sótano. con un trastero y un garaje vinculado a la. 
casa. de superfICie úti. 13 y 30 metros cuadrados. 
respectivamente. y plantas baja y primera alta. dedi· 
cadas a vivienda. de superficie úlil entre ambas 89 
metros 99 dccimetros cuadrados. Edificada sobre un 
solar ,de superficie 115 metros 82 dccimetros cuadra~ 
dos. de los que la construcción ocupa 52 metros 80 
decimctros cuadrados. constituyendo la restante 
superficie escalera. rampa de acceso al garaje. zona 
ajardinada en su porción delantera y jardln en su 
pane trasera. 

Linda: Al frente. sur. con la calle Antonio 
Machado; por la derecha. entrando. con la casa 
numero 22 de la calle Antonio Machado; al fondo. 
con otra finca de «Cucurvi. Sociedad Anónima», y a 
la izquierda, con casa número 26 de la calle Antonío 
Machado. 

Inscrita en el Registro de la Propicdad numero I de 
Gral10llers al tomo 1.835, libro 40, finCa 3<046. 
Valorada en 13.000.000 de pesetas. 

Dado en Granollers a I de abril de 1992.-La 
M3jísiiiida:.Jucz; MiI:tía <fe }ioyoS' -FlófcL. -,-La -SecreWr 
ria,-2.721-16. 
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LA BISBAL 

Ediclo 

< El Juez del Juzgado de Primera Instancia numero I de 
La Bisbal, 

Hace saber: Que en este Juzgado, a instancia del 
, Procurador señor Jomet. se tramita procedimiento 

sumarío oel articulo 131 de la ley Hipotecaria, 
número 297/1991, promovidos por Caixa d'Estalvis 
de Snbactcll, contra doña Josefa Bayo Casadevall y 
don Jose Son Coll, respecto de la siguiente finca: 

Urbana. Vivienda de prote«ión oficial. grupo 1. 
situada en TorroéUa de Montgrí, calle de los Dolores., 
numero 16, construida sobre un solar de 120 metros 
cuadrados. Se. compone de planta baja. destinada a 
garaje. con una superficie total construida de 1-15 
metros 10 decímetros cuadrados.. y planta primera 
destinada a vivienda; 'con una superficie construida 
de· 106 metros 10 dccimetros cuadrados. Que com
prende: Comedor-estar. tres dormitorios. cocina, 
barro. - aseo y lavadero. Linda: Por.la derecha. 
entrando. con Jase Alabau; izquierda. Juan' Torres; 
fondo. Primo Casadevall. y frente. alle de su situa~ 
ción. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La Bisbal 
ni tomo 2.723. libro 298 de Torraclta de Mon1¡ri. 
rolio 13. finca 10.408-N. 

A. instancia del acrcroor se mandó. en providencia 
de Clitn fttba. socar a subasta la referida finca por 
prímern. segunda y telWra "':z y término de' veinte 
días, cuyo acto' tcndra lugar en la Sala de Audiencia 
de eSle Juzgado. el día 11, de junio próximo y hora de 
Ins once. por primera vez. sirviendo de tipo para la 
mísma el precio de 20.702.588 pcsct.as. que es el 
pactado en la escritura de conStitución de bipoteca, 
no admitíéndosc postura alguna qUf' sea inferior a 
diebo tipo; el dÚl ,14 de julio próximo. a las once 
boras. JlOr segunda vez. si es preciso. y ron la rebaja 
del 15 por 100 del tipo fijado para la primera, y el día 
15 de septiembre próximo. a las once horas, por 
lcrccrn vez. en su caso. y sin sujeción a tipo, pudiendo 
hnecf"S(' en calidad de ceder el remate a tercero. 

los autos y la .. ccrtificación del Registro a que se 
refiere, la regla cuarta están de manifiesto en la 
SITrctarín de este Juzgado. Se entended que todo
licitador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán susbsistentes., 
entendiendo$(' que el rematante los acepta y queda 
subrogado en In responsabilidad de los mismos.: sín 
deslinorsc a su extinción el precio dcl remate;- para 
tomor 'parte en la $ubasta dcbcniln consipar los 
poslor~, excepto el acrccdor, en el Juz¡ado o estableo
cimiento deStinado al efecto, el 20 pOr-lOO del tip!) 
fijado. pudiendo hacerse las postura por escrito. en 
plie!O cerrado. dc~PQSitando en la Mesa del Juzpdo 
el importe de la consignación o acompañando el 
resguardo de haberlo hecho en el establecimiento 
destinodo al decto. 

Dado en La Bisbal a 21 ck' abril de 
Juez.-EI Scrmnrio.-4:692·0, 

LA CORUÑA 

Edicto ..--. 

1 992.-EI 

El Magistrado.Jucz de Primera Jnsta';cia nümero 1 de 
Jos de La Coruña, 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejécutivo que 
M' tramitan en este Juzgado ron el número 584/1988, 
promovidos por «Banco de Galieta. Sociedad Anó
ním:ll>. COnllll don Jost Ramón Collantcs Martincz y 
doño Maria Anlonia Lamas Lugris, ha acordado a 
jX'tición de la parte aClara sacar a subasta pública las 
finca!. embargadas en el procedimiento, ron las for~ 
malidndes. condiciones y requisitos ·establecidos en 
los articulos 1.495 y siguientes de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Tendrá lugar, por primera vez, el dla 5 de junio 
próximo. y su tipo será el de tasación pericial. 

Para el caso de que quedara desierta la anterior, se 
celebrará -segunda subasta el día 8 de julio siguiente, 
)' su lipo sera el 75 por 100 del de aquélla. 

Miércoles 6 mayo 1992 

y si tambien ésta quedara desierta, se celebrará 
tercera subasta, el dia 4 de septiembre siguiente, sin 
sujeción a tipo. 

Todas ellas en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
y hora de las once de los días indicados. 

No $(' admitirán posturas Que no cubran los dos 
tercios de los tipos expresados en la primera y 
segunda. 

Para tomar parte en ellas deocrán los licitadores 
consignar previamente. en la Mesa del Juzgado o 
establecimicnto públíco destinado al efecI0, una can
tidad ¡gunl. por lo menos, al 20 por 100 de los tipos 
de la subasta, en la primera y segunda y en la tercera 
del de la segunda. 

Se advierte Que no han sido presentados los titulas 
de' propicdad ni han sioo suplidas, previniéndose a 
los licitadores que después del remate no se admitirá 
reelamación alguna por insufieiencia o defecto de 
ellos. asi como que las cargas o gravámenes anteriores_ 
y los preferentes, si los hubiere, al crCdíto de la actora. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los aCepta y queda subrogado en la responsabili· 
dad de los mismos. sin destinarse- a su extinción el 
precio del remate. 

Inmuebles que se subastan 

1. Urbana.-Vivienda letra O de la planta primera 
alta del bloque número dos de un conjunto de 
edificios sitos en el lugar de Fontec1lllcr. municipio de 
Cullcredo, de 93 metros cuadrados de superficie- útil. 
Inscrito ,en el Registro de la Propiedad, al libro 185. 
folio 153. finca número 17.584. Valorada en 
8.664.810 pesetas. l 

1. Trastero número 25 del bloque-número dos de 
un conjunto de edifICios sitos en el lugar de Fontecú
IIcr, munieipio de Cullercdo. de 12.40 melros euadra- ' 
dos. Inscrito en el Re¡jstro de la Propiedad número 3, 
dC' la Coruna, al libro 186, folio 97. finca numero 
17.633, Valorado en 495.132 pesetas. 

En prevención de si por eausoÍ.s de fuerza mayor no 
pudieran celebrase las subastas en los días y horas 
indicados, se <"J1tenderán prorrogados dichos scilala· 
mienlas para la misma hora del siguienle oía hábil. 

Dado en la Cotuña a 11 de marzo de 1992.-EI 
Maaistrado.Jucz.-La Sccrclaria.-2.588·3. 

:LA LAGUNA 

El Juez accidental del Juzgado de Pnmera Instancia 
número .1 de la,laguna. 

Hace saber: Que en este Juz¡ado,de mi cargo, bajo 
el número '182/1990, se si¡uen aUlOS de procedí· 
miento sumario hipotecarlo del anfculo 131 .de la ley 
Hipotecaria a instancia del Procurador don José 
Maria Cruz-Auñón BrionC'S. en rcprcscntación de 
David Alan- Howard. contra Barry Harvay Shaw. en 
reclamación de cantidad. cn cuyas actuaciones se ha 
i1C'Ordado sacar a' la venta en primcnl )' públi.ca 
subasta, por termino de vcinte días y precio 'de su 
a\'O'Iloo Ins siguicnlcs finc¡6 embargadas al deman
dado: 

A) Propiedad número" veinle.-Apartamento 
nlimero 6 en el ni"ellfl del edificio Tamara [)'11, sito 
('n la urbanización «Acantilado Los Gigantes». barrio 
de Puerto Santia¡o. 'término' municipal dc Santiago 
del Teidc. Ticne de superficie cerrada 53 metros 50 
decímetros cuadrados. dístribuida en cstar..comcdor, 
con cocina. un dormitOrio y un cuarto de baño. más 
una terraza de 37 metros 75 decímetros clladrados. 
linda: Norte, el apartamenl0 número 5 de este 
mismo nh'eI; sur y oeste, vuelo de terraza del local 
propiedad ntimero 14, y cste, pasillo de acceso por 
donde tiene su entrada. 

D) Urbana.-Piscina solárium y jardines, parte de 
la -parcela 21 de la urbanización Acantilado de los 
Gigantes. en Pueno Santiago, término muniCipal de 
Santiago del Tcide. La piscina propiamente dicha 
tiene una superficie construida de 324 melros 8 
decimetros cuadrados. La total finca tiene forma 
¡mogular y mide, según el Regíslro, 2.539 metros 20 
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decímctros cuadrados. Forma pane de su supcrlicie. 
además de la piscina, los jardines 'i pasos generales de 
las edificaciones denominadas Tamara, sobre parcela 
21 de la urbanización. Linda: Norte, via de acceso a 
la playa y. en parte. edificio Tamara 0-1; sur, calle de 
i1cceso al puerto y, en parte. edificio Tamara· D-11 y . 
Comunidad de Aguas El Jurado; este, edificios 
T amara 0-1 y Tamara D-H y, en pilrte. calle en fondo 
de saco. y oeste, forma ángulo en la ,confluencia dc la 
calle de acceso al pueno y a via de acceso a la playa. 

la subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
es\e Juzgado el próximo día 4 dc junio. a las doce 
horas·, con arreglo a las ~iguicntcs condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 9.187.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
dicho tipo. 
. Segunda.-Para poder tomar parle en la 'licitación 

deberán los licitadores consignar preyiamentc en la 
Mes.' del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del rcmntc. 

Ter'CC'rn.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego eerrado. dcsde el anuncio de la subasta hasta su 
cckbrnclón. depositando en la Mesa del Juzgado. 
jun10 con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

('uarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en dcpósito a instancia del 
acr{"{'dor l.as consignaciones de los postores que no 
resullaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubieno el tipo dc la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumplíesc la obligación, 
pueda aprobarse- _el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexln.-los títulos de propiedad, suplidos por certí· 
ficnción del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la ScC'retaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse ron ellas, sin que puedan exigir otros. 

SéplÍma.-las cargas y gravámenes anteriores 'i los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor queda· 
rán subsistentes v sin cancelar. enlendicndosc que el 
remotanle los aeépta y queda subrog.1do en la respop.. 
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el PJ"ccio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se scnala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 21 de julio, a las doce horas, en 
las mismas condiciones que la primC'ra" cxcepto el 
tipo del remate" que será del 75 por 100 del de la 
primera; y. caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta. se celebrará una tercera. sin sujeción a tipo, 
el din 29' de septiembre. tambien a las doce horas, 
risiendo para bt misma las restantes condiciones 
fijadas par.a la ícgunda. 

Sirva el presente -de notificación en legal forma al 
deudor. que elf la actualidad se encuentra en ignorado 
paradero, a los efectos prevenidos en el último pérrafo 
de L." rcpa 7.~ del ,artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Dado en la Laguna 1\ 18 de marzo de 1 992.-EI Juez 
aecidental.-EI Sccrctario.-4,700.0. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edictos 

En virtud de lo acordado en providencia de esta 
fecha. dictada en el procedimiento jUdicial sumario 
que con el número 310/1991'SC sigue en el Juzgado de 
Primcra Instancia número 7 de esta ciudad y su 
partido. a instancia de la Entidad Caja Insular de 
Ahorros, que litiga en eonceplo-de pobre. represen. 
tnda por el Procurador senor Vega Gonzálcz, contra 
don -Tolcif T!lkvam Olsco y doña Maria Esther 
Monzón Gonzála, en reclamación de crédito hipote
cario, se saca a pública subasta por primera vez la 
finca que se dirá. 

El remate tendrá lugar en la, Sala de Audíencia de 
este Jw¡ado. síto en la calle Granadera. Canaria, 2, 2°, 
de esta ciudad. el,día 30 de junio de 1992. a las nueve 
lreinta horas. prcviniCildosc a los licitadores: 

Primero,-Que el tipo de subasta es el de 6.350.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi~ 
tiendosc posturas que no cubran dieha cantidad. 
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Scgundo.-Que para tomar parte en la subasta 
dcbcrrin consignar previamente en el Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad. sin' cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tcrccro.-Que los autos y las-certificaciones. a que 
se refiere la regla 4.11 del articulo 131 de la ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la títulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
contínuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili. 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 30 de julio de 1992. a las 
nueve treinta horas, para la que servirá de tipo el 75 . 
por 100 de la' valoración, cc:lcbrándose tercera 
subasta, en su casO. el dia 3 de septiembre de 1992, á 
las dOce treinta hOfas. sin sujeción a tipo. . 

La finca de que se trata es la siguiente: 

Urbana: Bunplow de dos plan1as. silO en la calle 
Guacímeta. numero 21. de Playa Honda. término 
municipal de San 8artolomé. ES .. construido sobre la 
parcela número 17, con una superficie construida de 
94 metros cuadrados. útil de 12 metros cuadraóos. La 
planta baja esea compuesta" de dos dormitorios, 
rocina. baño y estar.comcdor, ron unl escalera que 
conduce a la planta alta. que est4 destinada a terraza 
con escalera., Linda: Norle. en línea de 16,70 metros. 
resto de la linca matriz; sur. Alficd Rícher. este, en 
Unea de 13,75 metros. calle Guacimeta; QCSte, en igual 
linea, ~racl Melian. 

y para que tenga lugar 10 acOrdado. expido el 
presente en Las Palmas a 26 de marzo de 1992.-EI 
Magistrndo-Juez.-EI Secretario.-2.581-A. 

* Don Carlos Fuentes Rodrlguez._ Magistrado-Juez del 
Juzgado de Pri\PCf3 Instancia numero 1 de Las 
Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber. Que en los autos de procedimiento 
sumario hipotecario, articulo 131 de la Ley Hipoteca_ 
ria. número 833/1991, quidos a instancia del Procu
rador don Angel Colina Gómez, en representación de 
la Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona -Caixa-. 

. contra doña Otilia Sastre Cabrera, con domicilio en 
avenida Mesa y López~ 48. planta 6.a, las Palmas, y 
don Francisco Junco Lojendio, con domicilio en 
avenida Mesa y López. 48, planta 6.1 , las Palmas. se 
saca a la venta en publica subasta por primera, 
segunda y tercera vez, por término de veinte dias y 
por los tipos que se indicarán para cada una. el bien 
embargado y que al final se describe. a celebrar en la 
Sala de, Audiencia de este Juzaado, sito en odie 
Grylfia~era Canaria. 2. planta 4.a 

Servirá de tipo para la 'primera subasta el de su 
valor pericial y tendra lugar el día 27 de julio 
próximo, a-la¡ diez treinta horas de su mañana. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se scf¡ala para la segunda. y con'rebaja del 2S 
por 100 de latlasación. el dia 28 de . septiembre 
próximo, a las diez treinta horas de su· mañana. 

y para el Supuesto de que la anterior subasta 
quooara desierta. se señala para la tercera, y sin 
sujeción a tipo, el día 27 de octubre próximo, a las 
di\!l treinta horas de su mañana. 

Se adviet:te a los licitadores: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta debe· 
rán consignar previamente en la Mesa del Juz¡ado o 
en el establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 efectivo del valor 
de los bienes que sirvan de tipo para la subasta,. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Scgundo.-QUe podrá hacerse en calidad de ceder el 
remate á un ,tercero. > 

Tcrccro.-Que en las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran 10$ tipos de las 
mismas. 

Miércoles 6 mayo 1992 

Cuarto.-Que los bienes se sacan a publica subasta 
sin suplir los títulos de propiedad y que las cargas o 
gravamen~ anteriores y preferentcs, si los hubiere. al 
crédito del actor continuara subsistentcs. entcndie-n
deSe Q.lle el rematante los acepta y queda subrogado 
en la r.csponsabilidad de los mismos. sin dcstinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Que los autos y certificación registral se 
encuentran a disposición de cualquicr persona que 
quisiera intervenir en el procedimiento en la Secreta
ria de estc Juzgado. sin que puedan solicitar ningunos 
otros. 

El bien objeto de subasta es. el siguiente: 

8. Piso vivienda A. derecho. mirando desde la 
avenida de Mesa y López, situado en !a planta sexta 
de viviendas 'i séptima del edificio Menccy, distin
guido con el número 48 de dicha vía pUblica, de esta 
ciudad de Las Palmas. Ocupa una superficie de 176 

'mctros. 10 decimetros cuadrados. Linda: Al' sur o 
frontis, tomando éste por la avenida de Mesa y Lópel, 
en el aire, con esa misma vía publica; al norte o 
csp¡lda, en parte. con rellano de escalera, y en parte, 
con huceo de escalera. por donde tiene su entrada 
príncipal; al naciente o derecha. mirando desde dicha 
avenida. .en el aire. con pasaje lateral derecho del 
edificio, y al poniente o izquierda, con huecos de 
ascensores. cn parte, y en otta con el piso B de esta 
misma planta. InscritA en el Registro de la Propiedad 
número 2 de los de esta capital, en el libro 48t, folio 
89, finca numero 32.397, tomo 1.238 e inscripcíón La 

Su valor a efectos de subasta es de 15.000.000 de 
pesetas, 

Dado elT"·las Palmas de Gran Canaria a 30 de 
marzo de 1992.-EI Magistrado-Juez, Carlos Fuentes 
Rodrigucz.-Et Secretario.-2.584-A. 

* 
En virtud de lo acordado en providencia de esta 

fecha, dictada en el procedimicnto judic¡al sumario 
que con el número 1.818/1991. se sigue en d Juzgado 
de Primera Instancia numero 7 de esta ciudad y su 
partidu, a instancia de la Entidad Caja de Ahorros y 
P. de Barcelona. representada por el Procurador señor 
Bcthcncourt. contra don Manuel Martín Marquez, 
dot'la Rosario Cebrian p, y doña Maria de! Carmen G. 
T., en reclamación de ·erédito hipotecario, se saca a 

. pú~.lica subasta ~r primera vez. la finca qu~ se .dir~, 

1;:.1 remate ¡endra lugar en la Sala de AudIenCia de 
este Juzgado, sito en la calle Oranadera Canaria, 2, 
2.ó , de esta ciudad, el dia 30- de junio de 1991, a la5 
doce treinta horas. previniéndose a los Iíciladores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 6.000.000 
de pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no 
·admitícndosc posturas que no cubran dicha cantidad. 

$cgundo.-Que para tomar parte en la subasta 
debC'r.\n consignar pre\'iamente en el Juzgado el 20 
por IOOde dicha cantidad, sin cuyo requisito no seran 
admílidos. 
• Tercero,-Que los autos y las certificaciones, a que 
se refiere la regla 4.a del anículo 131 de la Ley 
Hipotccaria. estarán de manifiesto en la Secretaria de 
cste Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la tituración aponada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámencs anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentcs. entendte-ndosc quc el rema
tante los acépta y queda subrogado en la rcsponsabili. 
dad dc los mismos, sm destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

De no haber postores én la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 30 de julio de 1991. a las 
diez treinta horas. para la que servid de tipo el 75 por 
100 dc la valoración. celebrandos;: tercera subasta, en 
su caso, el día 8 de septiembre de 1992, a las doce 
treinta horas.. sin sujeción a tipo. 

La finca de que se trata es la siguiente: 

Finca 73. Apartamenlo señalado sobre puerta con 
el número 711, a efectos de hostelería, en la planta 
séptima del edificio denominado Guinea l. en Playa 
del Inglés. término munícipal de San Bartolomé de 
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Tirajana; tiene una superficie úlll de 42 metros 
cuadrados. Linda: Naciente, jardines y accesos; 
poniente, paSillo común: norte. tinca número 74; sur, 
72; encima. la cubierta. y debajo. finca numero 61. 

y para que tenga lugar lo acordado, expido el 
presente en Las Palmas a 1 de abril de I 992.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Sccretario.-2.580-A, 

MADRID 

Edictos 

Dona Maria Pilar Molina López. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia numcro 3 de Madrid. 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, baJo 
el número 378/1988 de registro. se s.igue procedi
miento de secucstro a instancia de (Banco Hipotcra
rio de España. Sociedad Anónima», rcpresentado por 
el Procurador señor Pinto Marnbouo, contra la finca 
que se dirá. en reclamación de crédito hipotecario. y 
de cuyo inmueble es propietaría la demandada Cmto
balilla Hemándcz Ortega y José Martin Soriano-, en 
cuyns aCfuadones se ha acordado sacar ¡¡. primera y 
pUblica subasta. por termino de quince dias y precio 
de su avalú? la siguiente finca: 

Almería: En la carretera de Granada, sin número, a 
la den.'Cha segun se sale de Almería. «Residencial Las 
Lomas». bloque 5, l. C. Piso 1, letra C, situado en la 
planlll,prímera, con act.'CSD por el portal y escalera del 
bloque 8-5. Esta distribuido en varias hábitaciones y 
servicios y ocupa una superficie construida aproxi
mada de 99,14 mctros cuadrados. Inscrita en el 
Rcgislro de la Propiedad de Almeria númcro 2, al 
lomo'g91, libro 288, folio 23, finca 13,290. . 

Inscrita la hipoteca por la que se proccde a favor del 
Banco Hipotecario de España en el Registro de la 
Propiedad de Almería numero 2, inscripción segunda. 

La primera subasta se celebrara en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el próximo 10 de junio de 
1992. a las doce y diez. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 6.325.200 
pesctas. pactadO en la escritura de prestamo. sin que 
se admitan posturas que no cubran las 'dos terceras 
"partes de dicha cantidad 

Scganda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberá consigna.sc previamente en la Mesa del Juz
gado o establecimcnto destinado al efecto el 50 por 
100 del tipo del remate. 

Tercera.-La cantidad depositada para tomar parte 
en la licitaciÓn por aquellos postores que no resulta
ren rematantes y hayan cubierto el tipo de subasta, y 
que lo admitan. se reservará. a instancia del acreedor. 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas, 

Cuarta.-Los titulas de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
cn la Secretaria de este Juzgado. debiendo confor
marse con ellos. sin que tengan derecho los lidtadores 
a exigir otros. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
prefen:nt~, si los hubíe·re. al crédito de! actor conti· 
nuaran subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los aCepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
rematc. 

Sexta.-Podrá hacerse e! remate a calidad de ceder a 
un tercero. 

Séptima:-EI rematante habrá dc consignar el resto 
del precio del remate dentro del término de los ocho 
dias siguientes al de la aprObación del mismo. 

Octav3,-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta convocada. se señala desde ahora 
para que tenga lugar la segunda el próximo S de julio 
de 1992, a las doce y diez, en las mismas condiciones 

_ que la primera, excepto el tipo dd rcmate que será el 

I 75 por 100 del de aquélla; y, de rcsullur tambien 
desierta la segunda, se señala para que tenga lugar la 

• < 
\ 
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tcrccrn. sin sujeción a tipo, el próximo 16 de septiem~ 
brc de 1992. a las once treinta. y con vigencia de las 
restantcs condiciones señaladas para la segunda. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Madrid a 8 de julio de 1991.-La Seerelaria, Maria 
Pilar Molina López.-4.698·D. 

* 
Doña María Pilar Molina López. Secretaria del Juz· 

gada de Primera Instancia humero 3 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 1.098/1986 de registro, se sigue procedí· 
miento de SITuestro a instancia de «Banco Hipoteca· 
río de España. Sockdad Anónima», representado por 
el Procurador señor Pinto Marabotto. contra la finca 
que se dirá, en reclamación de crédito hipotecario. y 
de cuyo inmueble es propietario el demandado José 

.Juan Gonzálcz Hernández y esposa. Carmen Redero 
Tabarcs. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
priOlcra )' publica subasta, por término de quince días 
y pITCIO de su avaluo, la siguiente finea: . 

En Gandia. avenida Repüblica Argentina, numero 
79. 61. Numero 62. Vivienda del piso octava, tipo E, 
con servicio de csealclll )' ascensor. Superficie cons
truida 114,35 metros cuadrados. Inscrita en el Regis
tro dc la Propiedad de Gandia.tomo 1.159, libro 434, 
folio 83, finca rcgistraI4t.129. 

Inscrita la hipoteca por la que se proced~ a favor del 
«Banco Hipotecario de España» en el Registro de la 
Propiedad reseñado anteriormente, inscripción 
segundll. 

La primera subasta 'se celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el próximo 10 de junio de 
1992. a las once cincuenta. con arrcglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera:-EI tipo del remate será d~ 2.857.445 
pcSCIO!ó. pactado en la escritura d(' préstamo, sin que 
!!oC admitan posturas que no cubran las dos terttras 
partes de dicha cantidad. 

Scgunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
dcberá consignarse previament(' en la Mesa del Juz· 
g.ado o establecimenlo destinado al efecto el SO por 
100 del típo del remate. 

Tcrccra.-ta cantidad depositada para tomar parte 
en la licitación por aquellos postores que- no K'Sulta
ren rematantes y hayan cubicno el tipo de subasta, y 
quc lo admitan, se rCSt"rvara. a insulinaa del acreedor. 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum~ 
plit'SC' _ sus obligaciones pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan. por cl orden, de sus 
respectivas posturas.' 

Cuarta.-Los titulos de propiedad. suplidos por 
ccnificación del registro. se eneuentrande manilies10 
en la Secrelaria dé este Juzgado, dcbit"ndo canfor· 
marsc con ellos. sin que tengan derecho los licitadores 
a exigir otras. 

Qumta.-Lns cargas y gravámenes anteriores y los 
prcfercnJes, si los hubiere, al crédito del actor ronti· 
nuarán subsistentes,. entendiendoS(' que el rematante 
los acepta y.queda·subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destmar5C a su extinción el precio del 
remate. . 

Scxla.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder a 
un tercero, 

Séptima.-EI rematante habrá de consignar el resto 
del precio MI remate dentro del término de los ocho 
días siguicntcs al de la aprobación del mismo. 

Octava.-Para e-t supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta convocada. se señala desde ahora 
para que tcnga lugar la segunda el próximo 8 de julio 
de 1992. a las once cincuenta. en las mismas condicio
nes que la primcra. excepto el tipo del remate que será 
el 75 por 100 del de aquélla; y, de resultar también 
desierta la segunda, se señalá para que tenga lugar la 
tercera. sin sujeción a tipo, el próximo 16 de scpticm~ 
bre de 1992, a las once y diez, y con vigencia de las 
ITstantes condiciones señaladas para la segunda. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Madrid a 9 de julio de 1991.-ta Secretaria, Maria 
Pilar. Molina Lópcz.-4.697~D. 

Miércoles 6 mayo 1992 

Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia mimero 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
ley Hipotecaria bajo el numero 1.130/1991. a instan
cía de Caja Postal de Ahorros, contra «5. R. N. 
Inmobiliaria, Sociedad Anónima», en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta por termino de 
vC'intc días, el bien que luego se dirá, con las 
siguientcs condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día & de junio 
de 1992, a Jas nueve treinta horas de su mañana, en 
la SaJa de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
28.000.000 de pesetas. 

Scgunda.-Para el suput"Slo de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta, el 
próximo día 13 de julio de 1992, a las doce treinta 
horas dc su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera,-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 21 de 
septicmbre de 1992, a las diez diez horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda. no se 
admitirán posturas que no cubran el lipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar pan.e en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación. cakulándose esta cantidad -en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suina que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de cOllsig
nacioncs número 42,()OO-9, del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitan Haya, 55). dc este Juzgado, presentando en 
dicbo caso el resguardo del ingreso. 

Scxta.-Los titulos de proPiedad de Jos inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corrcsponM 

dientes certificaciones registrales, .obranlcs en autos.. 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en-la 
subasta. entendiéndose- que todo li~itador los acepta 
como bastantes, sin q~ pueda exi.¡ir ningún otro, y 
quc las cargas y gravámenes antmores y los preferen.
les al crédito del actor, si los hubiere, continuaran 
subsistentes y sin· cancelar. entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima,-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero" con las reglas que establece el articuM 

lo 131 de la Ley Hipo~ria. . 
Octava.-Caso de que hubíere de suspenderse cual

quiero de las tres subastas. se_ traslada iU celebración 
11 la misma hora, para el siguien1e viernes hábíl de la 
semana dentro de la cuaNie hubiere señalado la: subas
ta su~pcndída, en el caso -de ser fesKvo el día de la 
celc.br.,¡ción, o hubiese un número excesivo de subas
tas para el mismo día. 

Novena.-Sc devolverán las consignaciones efectua· 
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en_ 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gación, y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

"'Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento dc la celebradón de la subasta. 
también podrán rescrvarsc ('n dcpósito las consigna
ciones de los parlidpantes que así lo acepten y que 
hubieren cubicrto con sus ofcnas los preciOS de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y dcscaran aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

LJndfcima.-La publicación de los prt'SCntcs edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del último 
párrafo d(' la regla 7.& dcl articulo 131. 

Bien objeto dc subasta 

Urbana.-Nümero 21. Vivienda unifamiliar, desig· 
nada con el número 21 de la urbanización, en término 
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de Galapagar, procedente de la Dehesa denominada 
«Pnralcda Chica~, perteneciente al grupo cuarto, ado
sada por su lindero noroeste con la vivienda nume
ro 20. La superficie de la parcela sobre la que está 
construida es de 331 mctros 73 decimetros cuadrados, 
ocupando lo edificado en planta baja 50 metros 61 ' 
deC'Ímctros cuadrados, estando el resto de la superficie 
de la parcela destinado a jardin de carácter privativo 
de la vivienda; la superficie construida de la planta 
primera o alta es de 50 metros 61 decímetros cuadra
dos; la superficie del sótano es de 20 metros 85 
deefmetros cuadrados, Y además tiene una planta 
abuhardillada de 27 metros 79 decímNros cuadrados, 
por consiguiente, la superficie total construida es de 
129 mctros 1 dccime1ro cuadrados. Consta la planta 
baja de salón, cocina, asco, distribuidor y escalera de 
acceso; la sureste, con finca de la que sc segregó la 
totalidad de la que forma el conjunto urbanistico; al 
noroeste, con la vivienda número 20. a la que está 
adcsada, Y al suroeste. Dehesa Vieja. Se le asigna una 
cuota de participadón en los c-Jcmentos y gastos 
COnlunes del conjunto urbanislÍco a que pertenece de 
7,503 por lOO. 

Inscrita en el Rcgistro de la Propiedad número 1 de 
San Lorenzo dc El Escorial al tomo 2.685, libro 243, 
folio 196, finca registral nümero 12.220, inscripción 
primera. 

y para su publicación en el ~Boletin Oficial del 
Estadrnt expido el presente en Madrid a 27 de 
noviembre de I 991.-EI Magistrado-Juez. Enrique 
Marin López.-La Secretaria.-4.61J..D. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia nümero 32 de los de 
Madrid, 

Hago'58ber: Qüe en este Juzgado se siguen autos de 
proced-imiento especial del artículo 131 de la 'Ley 
Hipotecaria ha.io el nümero 994/1990. a instancia de 
«Banro Hipotecario de España, Sociedad Anónima», 
con'tra Francisco Esteban Escimez y Ana MarlÍnez 
Garcia. en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta por té-nnino de quince dias. el bien qúc luego 
se- dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 29 de junio 
de 1992: a las ,día cuarenta horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juz¡ado, por~e1 tipo de 
1.408.539 pesetas. 

Sc¡unda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta, el 
próximo día 21 de septiembre de 1992, a.las nueve 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzpdo. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue pana la primera. -

Terccra.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 19 de 
octubre de 1992. a las nueve treinta horas de su 
mañana, en lá Sala de Audicncia de este Juzgada. sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-A pan.ir de lá publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, en la Sct-retaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado 
número 42.0Q0.9, abicna en el Banco.Bilbao Vizcaya, 
oficina 4070 (calle Capitan Haya, nümero 55, de esta 
capital), presentando el resguardo de dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las ofertas o pos
turas en el propio acto de la subasta y siempre que se 
acredite haber hecho la eonsignación en la forma 
nnteriormente indicada. 

$cxta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corrL'Spon
dicntcs certificaciones registralt"S obrantes en autos, 
de manifiesto Cri la Secretaria del Juzgado, para que 
puedan examinarlos los que.deseen lomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes. sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito dcl actor -si los hubiere- continuaran 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
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adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
nCt'Csidad de satisfacerlos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate .. 

Séptima.-No se admitin\n posturas, en primera y 
segunda subasta, que sean inferiores a las dos terceras 
partes del tipo Y la terttra-'sera sin sujeción a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidDid de 
ceder el remate'a un tercero. 

Novena.-Sc devolverán las consiSnaciones efectua
das por los participantes en la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor .poslor, la que se reservará en 
depósito, como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Déeima.-Si se hubiere pedido por et acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tambicn podrán reservarse en depósito las consigna.. 
dones de los participantes que asl lo acepten y que 
hubieren cubi~rto con sus ofertas los precios de la 
subasta., por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con sU,obli¡aeión y descaran aprovechar el remate los 
otros postores. y siempn: por el orden de los' mismos. 

Undecima.-Todos los que cpmo licitadores partici
pen en la subasta aetptarán como suficiente la tÍlula~ 
ción y las earaas y ¡ravámcnes que tenaa la finta, 
subrogándose en la responsabilidad que de ello se 
derivC'. 

Duodécima.-Caso' de que hubiere de suspenderse 
éualquiera de las tres subastas., se traslada su celebra
ción a la misma hora. para el siSUicnte viernes hábil 
de la semana (knlro de la cual se'hubiere señalado la 
subasta suspendida. en el caso de ser festivo el dia de 
la cclebración o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Bien objeto de subasta 

s: Vivienda en SCJunda planta alta. señalada su 
puerta con -el número 7. Tipo D. Entrando linda: 
derecha, escalera. patio de luces y vivíenda puerta 12; 
izquicda, Manuel Bclen¡uer, fondo. calle Esteban 
Ballester. La superficie aproximada en metros cUadra
dos, segun el titulo, es; útil. 89.58; construida. 
109,994; segun la ctdula de calificación definitiva la 
superficie construida es de 107 • .97 metros cuadrados. 

Su cuota de participación: 1.90 por 100. 
Inscrita en el Rc¡istro de Valencia nümero 1, tomo 

1.905. libro' 353. sección segunda de Afueras. folio 
113. finca 39.609, inscripción segunda. 

y para su publieaeión en ,el «Boletín Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 9 de enero de 
1992.-EI Magistrado-Juez. Enrique Marin lópe:z.-El 
Sccretario,-1.601-3. 

* 
Don Enrique Marin López. Magistrado-Juez del Juz~ . 

g.1do de Primera Instancia número 32 de Madrid. 

Hago sahcr: Que en este Juzgado de siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipotecario, 
bajo el número 6/1990. a instancia de «Banco Hipote
carlo de España, Sociedad Anónim8)lo. 'Contra Manuel 
Martínez Jimenez y otros, en los cuales se ha acor~ 
dado sacar a publica subasta por termino de quince 
días 105 bienes que luego se dirán, con las siguientes 
condiciones: 

Primcra.-$e ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo dia 3 d,e junio 
de 1992. a las diez cuarenta de su mañana. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, Por el tipo de 3.658.000 
pesetas para cada una de las fincas. 

Scgunda.-Para el supuesto de Que resultare desierta' 
la primera. se ha seflalado ~ra la segunda subasta el 
próximo día 24 de junio de 1992. a las diez y diez de 
su mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 10 fue para 
la primera. • 

Tercera.-Si resullare desierta la segunda, se ha 
scñalado para la tercer¡l subasta el próximo día 30 de 
scptiembre de 1992, a las nueve treinta de su ma'ñana, 
en la Sala de Audiencia de 'este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en plieso cerrado 
en la Secretaría de este Juzgado, consignando el 20 
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por 100 del precio tipo de la subasta en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado, 
numero 42.000-9. abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina 4070. cíllle Capítán Haya. número 55. de esta 
capital. presentAndo el resguardo de dicho ingreso. 

Quinta.:" También podrán hacerse las ofertas o pos
turas en el propio neto de la subasta 'i siempre que se 
acredite Raber hecho la consignación en la forma 
anteriormente indicatfu. 

Scxta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones rcgistrales. obranles en autos. 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para Que 
puedan examinarlos los que deseen tomar porte en la 
subasta. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes. sin que pueda ex.igir ningún otro y 
que las cargas y ¡ravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor. si' los hubiere. continuarán 
subsistentes y sin cancelar. cnlendicndosc que el 
adjudicatario los aéepta y queda subrogado en la 
ncrcsidad de satisfacerlos. sin dcstinarse a su edin~ 
ción cf prcc::io del remate. 

Séplima.-No se admitinin posturas en primera y 
segunda subasta que sean inferiores a las dos terceras 
partes dcl tipo y la tercera scra sin sujeción a tipo. 

Oclava.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a nn tercero. 

Novena.-Sc devolverán las consignaciones cfcrlua
daS por los 'participantes en la subasta, Salvo la que 
corresponda al mejor postor. la que se reservará en 
depósito como prnnlia del cumplimiento de la obli
¡ación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. • 

Ottima.-Si se hubiere pedido por el acJttdor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con 'iU obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de los mismos. 

Undccima.-Todos los que. como liciladores, parti
cipen en la subasta aceptaron como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tengan las 
fincas. subrOSándosc en la responsabilidad Que de ello 
se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su celebra
ción a la misma hora. para el si¡uiente ,viernes habil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida. en el caso dc.scr festivo el día de 
la celebración. o hubiese un numero excesivo de 
subastas para el mismo dia. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en 'Terradillos (Salamanca), calle Tor~ 
mes. 8. 10 y 12. 

Inseritas cn el Rc¡istro de la Propiedad de Tormes, 
al tomo 1.465. libro 31. 

Finca registral 2.882. Tormes, 8. bloque A, 1, A. 
Finca rcjistral 2.885. Tormes, 8. bloque A, 1, O. 
Finca registral 2.925. Tormcs. 10. bloque B, 1, A. 
Finca registral 2,934. Tonnes. 10, bloque B. 3, B, 
Finca rcsistral 2.936. Tormes, 10. bloque B. 3. D. 
Finca regi:;tral 2.968. Tormes, 12, bloque C. 1, A. 
Finca registral 2.971. Torrnes, 12, bloque e, l. D. 

Y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado». expido el presente en Madrid a 16 de enero 
de 19Q2.-EI Magistrado-Juez, EnriQ\re Marin 
Lópcz.-EI &-cretario.-

* 
El Magistrado-Juez de Primera Instancia numero 14 

de los de Madrid, 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado. y 
bajo el numero 650/1984. se ~igúen autos de secuestro 
a instancias del Pocurador señor Abajo Abril. en 
representación del «Banco Hipotcrario de Espana, 
Sock'dad Anónima», contra don Luis César Cort 
Climcnt-Vila. sobre secuestro y posesión interina de 
finen, en los que, por providencia de esta fecha. se ha 
acordado la venta en publica subasta, térmi~o de 
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qUince dias. de la finca Que dC5pués se dira. cuya 
subasta se celebrará en este Juzgado de Primera 
Instancia de Madrid número 14. y habiéndose scna
lado para la primera subasta el día 5 de junio de 1992. 
a las once horas de su mañana. en la Sala de 
Audiencia del rcferidn Juzgado. sirviendo de tipo 
para esta subasta el de 1.000.000 de pesetas. 

Que'igualmente se hace saber Que para el supuesto 
de Que quedare desierta la primera subasta. se señala 
el día 22 de junio de 1992, a las once horas de su 
mañana. en el mismo Juzgado. sirviendo de lipo para 
esta segunda subasta el de la primera, con la rebaja del 
25 por, 100. 

y para el caso de Que no hubiera postores en las dos 
anteriores, se señala para que tenga lugar la .tercera el 
dia .7 de julio. a la!! once horas, en el mismo, sin 
sujeción a tipo, 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consicnar previamente los licitadores. en la Mesa del 
Juzgado o en establecimiento ootinado al efecto, el 
20 por 100 del tipo de subasta. 

Scgunda.-Quc no se admitirán. po~turas Que no 
cubran las dos terceras partes del mismo. salvo la 
tercera subasta. que será sin sujeción a tipo. 

Tcrcera.-Que podrá hacerse en calidad de ceder a 
te~ro. 

Cuarta.-Que Jos títulos. suplidos con certificación 
del Re¡ístro de la Propiedad. se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado. y que los licitado
res deberán conformarse con ellos, sin que tengan 
dCfCCho a ('Kisir ningún otro. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anleriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistenll;s. entendiéndose Que el rcma~ 
tante los acepta y q'ueda subrogado en la respons<lbili
dad de los mismos, sin destinarSe a su extinción el 
precio del remate. 

DeSl.:ripción de la finca subastada 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
numero 2. tomo 1.777. libro 298, 4.0. de Afueras. folio 
136. finca 31.937, inseripción segunda. 

. Dado en Madrid a 6 de febrero de 1992.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario,-2.589-3. 

* 
Don Enrique Marin López. Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid. 

Hago saber. Que en este Juzgado se sigu.:n autos d~ 
procedimiento especial del Banco Hipotecario. bajo el 
numero 1.902/1989. a instanda de teBanco Hipoteca
rio de España, Sociedad Anónima». contra don José 
Garcja Egca y otros. en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta. por término de quince dias, 
los bienes que luego se dirán. con las siguientes 
condiciones: 

Primenl.-se ha señalado para' que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo dia 3 de junio 
de 1992. a las nueve treinta horas de su mana na. en 
la Sula de Audiencia de este Juzgado, por el lipo de: 
Finca 12.499, 2,390.000 pesetas, y las fincas 12.524 y 
12.548, 3,328,000 pesetas cada una. 

Scgunda,-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta, el 
próximo dia 24 dejunio de 1992, a ¡ns doce horas de 
su mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Terccra.-Si resullare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 23 de 
septiembre de ! 992. a las diez diez horas de su 
mañana, en la Sala de Audíencia de este Juzgado. sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación de! edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerr3do 
en la Secretaría de este Juzgado. consignando el 20 
por 100 del precio tipo de la subasta en la cucnta 
provisional de consignaciones de este Juzgado 
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numero 42.000-9. abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina 4070. calle Capitán Haya. 55, de esta capital, 
presentando el resguardo de dicho in¡uso. 

Quinta.-También podrán hacerse las orenas o pos
turas en el propio acto de la subasta y siempre que se 
acredite haber hecho la consignación en la forma 
anteriormente indicada. 

Scxla.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon· 
dientes certificaciones registra1es. obrantes en autos, 
de 'manifislo en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los Que deseen tomar parte en la 
subasta. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes sin que pueda exigir ningiln otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crfdíto del actor. si los hubiere, continuarán 
subsislenles y sin cancelar, enlendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio dd remate. 

SCptima.-No se admitirán posturas en piimera y 
segunda subasta que sean inferiores a las dos terceras 
part~ del tipo y la tercera será sin sujeció,n a tipo. 

Octa\'a.-Las posturas podran hacerse en calidad de 
ceder el remate a' un terrero. 

NO\'ena.-Sc devol\'crán las consignaciones ef«>tua
das por los participantes en la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postOr, la que se reservará en 
dcpósil0 como garantía del cumplimiento de la obli
gación. )' en su caso, como parle del preciO de la 
venta. -

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
tambi¿'n podran reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que as( 10 acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subOlsta. por si el- primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovet'har el remate los 
otros postores y si~pre por el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores partici
pen en la subasta aceplarán como suficiente la títula
ción y las cargas y gra\'ámenes que tengan las fincas. 
suhrOgándose en la responsabilidad que de ello se 
derive. . 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualqUiera de las II"C5 subasta~ se traslada su celebra
cíón -<l la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana. dentro de la cual se hubiere señalado la 
~lJbasla suspendida. ó en el caso de ser festivo el día 
de la eekbraciÓn.-o hubiese un Ilúmera'exccsivo de 
sub<lstas para el mismo día. ' 

Bienes objeto de subasta 

Numero sctenta.-En la urbanización «Nuevo Mon
tija». en Montijo (Badajoz~ 

Portal mimero 5, vivienda en planta primera a la 
derecha. tipo D. Se compone de vestlbul0, cocina, 
lavadero, ~tar-comedor, terraza, tres dormitorios y 
h.1ño. con una 'Supc-rficie construida de 82 metros 76 
decímetros cuadrados y útil, según la cédula de 
C:llilicación definítiva, de 66,05 metros cuadrados. 
Linda: Frente. rellano, huceo de ncalera y patio de: 
luces interior; derecha. piso izquierda de su misma 
planta y portal; izqu\eroa, piso izquieda de'su misma 
planta del portal-numero 4. y fondo" conjunto dcsti
n¡:¡do a espacios de paseos. zonas ajardinadas, parte
rres. apaIramientos y plazoleta. 

Cuota de participación: I entero por 100. 
Inscripción: La primera. dcltomo 1.643, libro 184, 

folio 95. finca 12.548. . 
Pi50 en Montíjo (8adajoz). 

Número cuarenta y scis.-En la urbanización 
«Nue\'o Montijo», portal número 3, vivienda en 
plnnta tercera. a la derecha, tipo D. Se compone de 
vestíbulo. cocina. la\'adero, cstar-comedor, terraza. 
tres dormitorios y baño. con una superficie construida 
de 8~ metros 76 decímetros cuadrados, y útil. según 
la cfdula de calificación definitiva, de 66,05 metros 
C"tmdmdos. Linda: Frente. rellano, hueco de escalera y 
p."llio de luces interior; derecha. piso izquietda de su' 
misma planta y portal; izquieroa, piso izquierda de su 
misma planta del ponal numero 2. y fondo, conjunto 
destínado a espacios de paseos, lonas ajardinadas. 
¡J..1rterrcs. zona de aparcamientos y plazoleta. 

Cuota dc participación: I entero por 100. 
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Inserito en el Registro de Mérida, Sección Monlijo. 
Inscripción: La primera. del tomo 1.643. libro 184, 

folio 47. finca 12:524. 
Número veintiuno.-En la urbanización (Nuevo 

Montijo •• Montijo (Badajoz), portal número 1, 
vivienda en planta baja. a la Izquierda, lipo E. Se 
compone de estar-comedor. cocina. lavadero, dos 
dormitorios y baño, teniendo una superficie cons
truida de 62 metros y 27 decimetros cuadrados y útil, 
según la cédula de calificación definitiva de 50,74 
metros cuadrados. Linda: Frente, portal y pasillo de 
acceso; derecha. cuarto de basuras del portal y patio 
de luces interior; izquierda. conjunto destinado a 
espadas de paseos. zonas ajardinadas. parterics. apar
camientos y plazoleta, y fondo, piso bajo derecha del' 
portal número 3. 

Cuota de participación: 75 centésimas por 100. 
Inscripción: La primera. del tomo 1.625. libro 183, 

folía 163, finca 12.499. 

Dado en Madrid, 24 de febrero de 1992.-EI Magis
trado-Juez, Enrique Marín López.-La Secreta
ria.-4.695-0. 

* 
El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Primera 

Instancia número 21 de Madrid, 

Hace saber: Que en procedimiento de secuestro 
mim("ro 643/1988. a instancia de Banco Hipotecario 
de España. contra «Los Olmillos. Sociedad Anónima» 
(OLSA)."cn reclamación de crédito hipotecario se ha 
acordado sacar a primera y pUblica subaSta, por 
término de quince días. las fincas: .. 

En VilIamuriel de ('emno (Palencia). urbanización 
~Los Olmillos», bloque 1, viviendas con entrada por 
el bloque número 1: 

L Vivienda tipo A en planta primera, finCa regis
tral 8.611, 

2 Vivienda tipo B en planta primera. finca rcgis-
tral8.612. 

'3. Vivienda tipo e en planta primera. finca 8.613. 
4. Vivienda tipo O en planta primcra. finca 8.614. 
5. Vi\'Íenda tipo A en planta segunda. finca 8.615. 
6. Vivienda tipo B en planta segunda, finca 8.616. 
7. Vivienda tipo C en planta segunda. finca 8.617. 
8. Vivienda tipo O en planta segunda. finca 8.618. 
9. Vivienda tipo A en pIanta tercera. finca 8.619. 
10. Vivienda tipo B en planta tercera. finca 8.620. 
11 .. Vivienda tipoC en planta tercera, finca 8.621_ 
12. Vivienda ti¡jo D en planta tercera, finca 8.6Z2. 
13. Vivienda tipo A en planta cuana. finca 8.623. 
14. Vivienda tipo B en. planta cuarta, finca 8.924, 
15. Vjvienda tipo e en.planta cuarta. finca 8.625. 
16. Vivienda tipo Den planta cuarta. finca 8.626. 
17. Vivienda tipo A en planta quinta, finca 8.627. 
18. Vivienda tipo B en planta quinta. finca -&.628. 
19 Vivienda tipo C en planta quinta, finca 8.629. 
20. Vivienda tipo D en planta quinta, finca 8.630. 
21, Vivienda tipo A en planta sexta. finca 8.631. 

'22. Vivienda tipo B en planta sexta, finca 8.632. 
23. Vivíenda tipo C en planta sexta. finca 8.633. 
24. Vivienda tipo O en planta sexta, finca 8.634. 
25. Vivienda tipo A en planta s¿.püma, finca 

8.635. 
26. 

8.636. 
27. 

8.637. 
28. 

8.638. 
29. 
30. 
3l. 
32. 
33. 

8.643. 
34. 

8.644. 
35. 

. 8.645. 
36. 

8.646. 
37. 

8.647 . 

Vivienda tipo 8 en planta sépdma, finca 

Vivienda tiPO. ~ en planta séptima, finca 

Vivienda tipo D en planta Sl'ptima. finca 

Vivienda tipo A en planta octava. finca 8.639. '. 
Vivienda tipo B en planta octava, finca 8.640. 
Vivienda tipo C en planta octava, finca 8.641. 
Vivienda tipo D en planta octava. finca 8.642. 
Vivienda tipo A en planta novena. finca 

Vi .... ienda tipo B en planta novena, finca 

Vivienda tiPo e ,n planta novena, . finca 

Vivienda tipo D .n planta novena, finca 

Vivienda tipo A '" planta décima, [lOca 

38. 
39. 

8.649. 
40. 

8.650. 

BOE núm. 109 

Vivienda tipo 8 en planta décima, finca 8.648. 
Vivienda tipo C en planta décima, finca 

Vivienda tipo D en planta décima. finca 

La subasta se celebrará en la Sala de Audiencia de 
~te JUlgado. el próximo día 5 de junio, a las diez 
horas. con las siguicntes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate scm de 6.420.400 
pcstas para las fincas 8.611, 8.61 5.8.619,8.623,8.627, 
8.631.8.635.8.639.8.643 Y 8.647; 6.546.4OQ pesetas 
pam las fincas 8.612. 8,616. 8.620. 8.624. 8.628. 8.632, 
8.636.8.640.8.644 y 8.648; 6.510.000 pesetas para las 
fincas 8.613. 8.617. 8.621. 8.625, 8.629, 8.633, 8.637 ... 
8.641. 8.645 Y 8.649; 7.201.600 pesetas para las fincas 
8.614.8.618.8.622,8.626.8.630,8.634,8,638,8.642, 
8.646 y 8.650, sin admitirse posturas que no cubran 
las dos te(Ceros partes, 

Scgunda.-Para tomar parte en la !ícÍ1ación deberá 
consignarse previamente en la cuenta de consignacio
nes de este Juzgado. «Banco Bi¡bao Vizcaya. Sociedad 
Anónima». calle Capitán Haya. 55, el 20 por 100 del 
tipo del remate. 

Tercera.-La cantidad depositada por los que no 
:resultaren rematantes y 10 admitan. se reservará, a 
instancia del acreedor. ¡:¡ efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
¡:¡proharsc el remate a favor de los siguient~, por el 
orden de sus respecti\'as posturaS:. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad. suplidos por 
certificaciÓn del Registro, se encuentran de manifiesto 
en el Juzgado. debiendo conformarse con ellos, sin 
que tengan derecho los licitadores a exigir otros. 

Quinta.-Las cargas y graválllenes anteriores. y los 
preferent~, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que'el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta-Podra hacerse el remate a calidad de ceder a 
un tereero debiendo consignarse el resto del precio 
dentro de los ocho días siguientes a la aprob..ción del 
mismo. 

De resultar d~icrta la primera subasta. se celebrara 
una segunda el próximo 3 de julio, a las diez horas. 
en las mismas condiciones que la primera. excepto el 
tipo del remate que será el 75 por 100 del de aquélla; 
y. de resultar desierta la segunda. se celebrará tercera 
SUbaste1, sin sujeción a tipo. el próximo I I de septiem
bre, a las diez horas, y con vigencia de las restantes 
ebndicioncs sc1ialadas para la segunda. 

El presente servirá de notificación a la parte deman
dada para el caso de que intentado no pudiera 
verificarse en la forma -establecida por la Ley. 

Dado en Madrid a 26 de febrero de J992.-EI 
Magistrado:Juez.-La Sccrctaria.-2.59Q.3. 

* 
El Magistrado-oJúez .accidental del Juzgado de Primera 

Instancia número 21 de Madrid. 

Hace saber: Que en procedimiento hipotecario 
numero 1.123/1987, promovido por Banco de Cre· 
dito Agrícola contra Sociedad Agraria dc Transfonna

'ción numero 6.057 ~Explotacíón Agricola-Ganadera 
El 8rt'7al». dona Rafaela Castellano Hernandcz y don 
Francisco Santana Valido. se ha acordado sacar a la 
venta en publica subasta los inmuebles que se descri· 
birán. que tendrá lugar en la Sala de Audiencía de este 
Ju?gado. 

En primera subasta el día 5 de junio próximo y diez 
horas de su mañana. sirviendo de tipo el de 
19.900.000 pesetas la finea 552 y 34.000.000 de 
pesetas la finca 6.073. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 3 de julio próximo y 
diez horas de su mañana, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera . 

y en tercera subasta. si no se rematara eri ninguna 
de las anteríores, el día '11 de septiembre próximo y 
diez horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a t5'o' 
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, Condk:iones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
- el tipo de subasta. en primera ni en segunda. pudién-

dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 
Sc¡unda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 

a excepción dcl acreedor ejecutante. deberán consig
nar previamente:. en la cuenta de consignaciones de 
este Juzgado~ en el Banco Bilbao Vizcaya. calle 
Capitán Haya, SS, cl 20 por 100 del tipo expresado~ 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 
~ Tercera.-la subasta se. celebrará en la forma de 

pujas a laJlana. sí bien. adenuis. hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas.por escrito en 
pliego cerrado. . 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Rc¡istro 
estan de manifiesto en Secretaria, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulaci~n •. y 
que las cargas o gravámenes anteriores y preferentes., 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub$is.. 
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mi5-
mas.. sin destinarse a Su eXtinción el ~ del 
remate. 

El presente sc.rvirá de notifteacton a tos demanda
dos. para el caso de que, intentado.. no pudiera 
verifiea~ en la forrqa establecida por la Ley." 

Bienes objeto de- subasta 

Urbana. casa de cuatro plantas situada en calle de 
Doloresde la Rocha. de Las Palmas de Gran Canaria. 
distinguida con el nümero 52 de gobierno. finca SS2. 

Rpstica. explotadón aaricola denominada «El Bre
zab., situada en el paJO de Fontanales. en la villa de 
Noya, que en su totalidad ocupa una superficie de 
4 hectáreas 45 areas 32 centiáreas 4.943 centímetros 
cuadradQ5..linca 6.013. 

Dado en Madrid a 26 de febrero de 199I.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-2.591-3. 

* 
Don Luis Manuel Ugarte Oterino. Magistrado-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia ,numero 52 de 
Madrid, 

'Hace saber. Que ennte Juz¡ado de.mi carao, ~o 
. el numero 40/1991. se siguen autos de juicio ejecu. 

tivo, a instanda del Procurador don Eduardo Codes 
Fcijoo. en representación de «Banco Popular Espanol. 
Sociedad Anónima». eonlra don ~ro Rodrf¡uez 
Sáncha y doi\a María del Cannen Crespo Manza
nero, en reclamación de cantidad, en· cuyas actuacio
nes se ha acordado "sacar a la venta en primera y 
ptiblica subasta. por termino de veinte días y pred,9 
de su avalúo. los bienes embargados que al final se 
describen. 

la subasta tendrá lugar en la Sala dc Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle Orense, numero 22. 
segunda planta, de Madrid. en primera convocatoria. 
el día 4 de junio de 1992. a las once horas., con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del"rcmate será de 1.800.000 
pesetas, sín que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Scgunda.-Para poder tomar parte en la subasta los 
lidtadores deberán consignar previamente el 20 por 
100 del tipo del remate en la cuenta de depósitos y 
consignaciones de este Juzgado en el Banco de Bilbao 
Vizcaya, sucursal de la calle Basiliea. número 19. 
clave número 2546, aportando el resguardo del 
ingreso correspondiente. 

Tcrccra.-Podnin hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncío de la subasta hasta su 
celebración. depositando en el Juzgado, junto con 
aquél, resguardo del in¡i'cso correspondiente al ¡o por 
100 del tipo del remate. < 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a.ealidad de ceder 
a. un tercero. , 

Quinta.-Sc reserv.arán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
fCSultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cu~íerto e~. til'? de ~a subasta, a efectos de que, si el 
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pnmcr adjudIcatario no cumpliese la ~bligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los Que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Scxta.-Los titulos de propiedad. suplidos por certi· 
ficacíón del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. debícndo los licitadores 
conformanc con ellos. sín que puedan exigir otr05. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor q~eda
ron subsistentes y sin cancclar. entcndicndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de 105 mismos. sín destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare des.ierta 
la primera wbasta. se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 2 de julio de' 1992, a las once 
horas. en las mismas condiciones qye la primera. 
excepto el tipo del remate. que se rebajará un 25 por 
100. y caso de resultar desíerta dicha segunda subasta, 
se celebrará una tercera. sin sujeción a tipo, el dia 9 
de $Cptiembre de 1992. a las diez horas. rigiendo para , 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Bien objeto de' subasta 

local comercial. bajo. izquierda. número l. sito ~ 
la calle Ronda de Don Sosco. número 18. de Madrid. 

Inscrito, en el Registro de la Propiedad numero 1 S 
de Madrid al tomo 236, folio 1, finca registral numero" 
18.959. 

y para que sirva de notifICaCión a los demandados, 
don Pedro Rodríguez Sanchez y doña María del 
Carmen Crespo Manzanero, y para general conoci· 
miento y publicación en el «Boletin Oficial del 
Estad~. «Bolehn Oficial de la Comunidad de 
Madrid» Y tablón de anuncios de este Juzgado. expido 
el presente en Madrid a 5 de marzo de 1 992.-EI 

. Magislrado-Juez. Luis -Manuel Ug.arte Oterino.-EI 
Secretario,-4.676-D. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 15 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
el numero 1.106/1987. se siguen autos de juicio 
ejecutivo a instancia del Procurador don Enrique 
Monterroso Rodriguez, en representMión de «Socie
dad Mercantil G.O$. lcasintcr. Sociedad Anónim:m, 
contra «Santiago del Pozo, Sociedad Anónima». en 
reclamación de cantidad. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a ~ venta en primera y publica 
suoosta. por termino !de veinte días y precio de su aval 
las siguientes fincas embargadas al demand,adó. 

l. Derechos de propiedad' que al demandado 
«Santiago del Pozo. Sociedad Anónima» correspon
dan sobre una vina al sitio denominado Huerta del 
Pavo, de caber 29 áreas 25 centiáreas. Pertenece al 
demandado por compra a don Justo Martina Bri
ceno y doña Felisa Briceño Sánchez. según escritura 
Pública de compraventa otorgada el dia 24 de julio de 
1985, ante el Notario don José Antonio Torrente 
Sccorum (numero 2.989 de su protocolo). Está valo
rada en 22.736.250 pesetas. 

1. Propiedad de una tierra en el término de 
Tielmes destinada a viñedo, que tiene una superficie 
aproximada de 2.700 metros cuadrados, al sitio de la 
Huerta del Pavo. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Arganda del Rey, tomo 1..838, libro 47, folio 
91. finca 3.438. Está valorada en 15.765.000 pesetas. 

3. Propiedad de una viña de riego eventual al sitio 
de la Huerta, que forma parte de la denominada 
Huerta del Pavo., en término municipal de Tielmes, 
de caber 1 fanega 8 celemines 9 estadales o 31 árcas 
55 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
dI! Arpnda del Rey, tomo 1.416, libro 39 de Tielmes. 
folio 166. finca 2.462. inscripción tercera. Está valo
rada en 2.681,750 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en la calle' Capitan Haya, 66-P. 
planta, de Madrid, el próx.imo dia 17 de junio de 1992, 
a las doce horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 
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Primera-El tipo del remate será de por la finca 1, 
12.736.150 pesetaS; por la finca 2, 15.765.(0) pesetas y 
por la finca 3. 2.681.750 pc5etas. sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos terecras part<.-s de dicha 
suma. 

Scgunda.-Para poder tomar ¡xIrtc en la licitación 
deberán los licitadores. consignar previamente en la Mesa 
dc-I Juzgado o cstablecimiemo que se destine al efceto el 
20 por 100 del tipo del remate. 

Tcrcc-ra-Podrán hacerse posturas por escnto. en 
pliego cerrndo. desde el anuncio de la subasta hasta su 
cclcbrndón. depositando en la Mesa del Juzgado. junto 
con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder a 
un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acn..'Cdor las consignaciones de los. postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subllsla. a efectos de que. si el ptimcr 
adjudicatario no cumpliese la obligación. pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por el orden 
de sus respectivas posturas. 

Sexta-los títulos de propiedad. suplidos por ccnifica
ción del Registro.. se encuentran de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores confor· 
mane con ellos, sin que puedan exigir otros.. 

Séptíma.-Las -earps y grnvámcncs anteriores y los. 
preferentes. si los hubiete. al crédito del actor. qucdar.in 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el rema· 
!anlc los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos. sin destinarse a su ex.tinción el precio del 
remate. 

Octava-Para el supuesto de que resultare desierta la 
primera subasta. se señala para que tenga. lugar la 
segunda: el próximo 17 de julio de 1992. a las doce horas. 
en las mismas condiciones que la primera, ex.ccpto el 
tipo del remate que será. de! 75 por 100 del de la primera.; 
y caso de multar desierta dicha segunda ~basta, se
celebrará una ten:era. sin sujeción a tipo, el dia 17 de 
scpticmbte de 1992. también a las doce horas. rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Madrid a 6 de marzo de 1992.-EI Magis
trado-Juez.-El Sccreta:go.-2.595-3. 

* 
El Magistrado-Juez de Primera Instancia numero 14 

de los de Madrid, 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado y 
bajo el número 40/1988 se siguen autos de SI.'Cll,estro 
a instancias del Procurador señor Martínel. Diez. en 
nombre y representación del «Banco Hipotecario de 
España. Sociedad Anónima», contra «Sociedad Coo
perativa. Colegio Asti~lcku». sobre secuestro y pose
sión interina de finca, en los que por providencia de 
esta fecha. se ha acordado la vehta en pública subasta, 
término de quínce dias. la finca que después se dirá, 
cuya subasta se celebrará en este Juzgado de Primera 
Instancia de'Madrid número 14 y habiéndose seña· 
lado para la primsra subasta el día 3 de junio. a las 
once quince horas de su mañana. en la Sala de 
Audiencia de! referido Juzgado, sirviendo de tipo 
para esta subasta el de 80.000.000 de pesetas. 

Que Igualmente se hace saber que para el supuesto 
de quc. quedare desierta la primera subasta. se senala 
el día 13 de junio, a jas once quince horas de su 
mañana, en el mismo Juzgado, sirviendo de tipo para 
esta segunda subasta el de la primera. con la rebaja del 
25 por 100. '. 

Y para el caso de que no hubiera postores anterio
res, se señala para que tenga lugar la tercera el día 14 
de juliO. a las on~ quince horas, en el mismo, sin 
sujeción a tipo. 

. Condiciones de ,a subasta 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consígnar previamente los licitadores en la Mcsa del 
Juzgado o en esta~ledm¡cnto destinado al efecto el 20 
por 100 del típo de subasta. 

Scgunda.-Que no se admitiran posturas que no 
I cubran las dos terceras ~rtes del mismo. salvo la" 
j 1crcera s\ibasta que será sín sujeción a tipo. 

., 
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Tcrcera.-Que podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercero. 

Cuarta.-Que los titulos, suplidos con certificación 
del Registro de la Propiedad. se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado y que los licitadores 
dcbcr;in conformarse con ellos. sin que tenga derecho 
a exigir ningunos otros. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
las preferentes. si las hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tanle las acepta y queda subrogada en la- responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio dd remate. 

Descripción de la finca subastada 

En Portugalete. Colegio en el Punto de la Florida 
~arcda de terreno radicante en el Punto de la Aorida 
de la villa de Ponugalctc (Vizcaya), que tiene una 
-extensión superficial de 13.035 metros cuadrados: 
aunquc rcgistralmente dicha superlicie pertenece a los 
municipios dc Portugalete y Sanluree, corresponde al 
primero: 11.500 metros cuadrados, y a Santurce 1.535 
metros cuadrados. - Su conliguración es total
mente irregular, aunque se halla todo bajo un premi
tero. cuyos linderos son: Al norte, en parte, otro 
terreno de la «Sociedad Cooperativa Colegio Asti
Leku». y casas de la Comunidad de Propietarios; al 
este, servidumbre. herederos de Bulrón, herederos de 
Lorenzo Casal )' .... ia de comunicación que la separa de
un polígono del Ministerio de la Vivienda; al sur y 
~Ie, Olros terrenos de la misma Cooperativa. Dentro 
de dicha parcela se encuentra construido un edilicio 
compuesto de planta baja para porche cubierto, admi
nistración, biblioteca, sala de usos múltiples, cocina, 
\'!\'ÍC"nda del' portero, dos plantas altas para aulas, 
laboratorio y servicios. La superficie total construlda 
e~ de 6.083 metros cuadrados. 

Inscrit:l'Ia hipoteca a favor del Banco en el registro 
de la Propiedad de Portugalete,. al lomo 876, 
libro 258. folio 61, finca 18A70. inscripción tereera. 

Dado en Madrid a 9 de marzo de 1992.-EI Magii
trado-Jucz.-EI Sccretario~-4. 713-0. 

* 
Don Enrique Marin López, Magisuado.Juezdel Juz

g..,do de Primenl Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen ay.tos 
sobre' procedimiento especial de! Banco Hipotecario, 
hajo el número 32/1990. -a instancia de «Banco 
Hipotecario de Espana. Sociedad Anónima», contra 
doña Amparo Rubert Mondragón, don Vicente 
Doñate Martínez. doña Ana Maria Gonzatez Gonzá
Jez y don Juan Villalta Perez; en los cuales se ha 
acordado sacar a pUblíca subasta, por término de 
quince dias, el ,.bien que lUCiO se dirá. con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lusar el 
remate en primera subasta el próximo día 10 dejunio 
de 1992. a las diez ruarenta horas de su -mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, ·por el tipo de 
1.826.916 pesetas. . 

Scgunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 8 de julio de 1992, a las diez cuarenta 
hora!> de su mañana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzg.1do, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 10 
fue para 1a primera. 

Terccr.l,-Si resultare dcsierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 23 de 
scpliembre de 1992, a las doce horas de su manana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta,-A partir de la publicación del edicto 
podrrin hacerse posturas por escrito, en pliego 
ccrrado. en la Secretaria de este Juzgado~eonsignando 
el 20 por 100 del precio lipo de la subasta en la cuena 
pro\lsional de consignaciones de este Juzgado 
número 42.000-9. abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina 4070 (calle Capitan Haya. número 55, de esta 
capital). presentando el resguardo de dicho ingreso. 
- Quinta.-Tambien podrán hacerse las Ofertas o pos

luras en el propio acto de la subasta y siempre que se 
acredite haber hecho la consignación en la fonna 
anteriormente indicada. 
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Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las eorrespon
dientes certificaciones registra!cs obrantes en autos., 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta. cntendiCndosc que todo licitador los acepta 
romo bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al credito del actor -si los hubiere- contínuarán 
subsistentes y sin cancelar, -entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a 'Su extin
ción el precio del remate. . 

Séptima.-No se admitirán posturas, en primera y 
segunda subasta. que sean inferiores a las dos terreras 
parté del Jipo y la tercera será sin sujeción a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Novcna.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta. salvo la Que 
corresponda al mejor postor. la que se reservará en 
depósito, romo garantía del cumplimiento' de la 
obligación y. en su caso. como parte del precio de la 
"enta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podráó reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
ron su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de los mismos. 

Undecima.-T~os los que como licitadores partici
pen en la subasta aceptarán como suficiente la titula
ción y las cargas y gravámenes que lenga la _linca, 
subrogándose en la responsabilidad que de ello se 
derive. 

Duodédma.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su -celebra
ción a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 

'de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida. en el caso de ser festivo el día de 
la ct'lehración o hubiese un número excesivo de 
subastas p.1rn el mismo día. 

Bien objeto de subalita 

Piso en la avenida Nueve de Octubre, núme-o 99, 
4.°_7. de Puerto de Sagunto (Valencia). InSCrito en el 
Registro de la Propiedad de Sagunto al lOmo 1.144. 
libro 270 de Sagunto, finca 29.529, inscripción 
segunda. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro y firmo el presente en Madrid a 9 de 
marzo de 1992.-El Magistrad~Juez. Enrique Marin 
Lópcz.-La Sccretaria,-4.708--D. 

* 
Don Luis Manuel Ugane Oterino, Ma¡istrado-Jua 

del Juzgado de Primera Instancia número 52 de 
Mndrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, _bajo 
el número 443/1990. se- sigucn autos de juicio ejecu
tiyo. a mstancia del Procurador dOn Albito Martínez 
Diez, en representación de «G.D.S. Cusa Entidad de 
Financiación. Sociedad Anónima». eontra dona 
Laura Sánchez Redondo Ubcda. don Vicente Sánchez 
Redondo Pérez-Higuern y dona Maria del Carmen 
Ubcdn González. en reclamadón de cantidad. en 
euyas áctuaeiones se ha acordado sacar a la vcnta en 
primera y públíca subasta, por termino de veinte días 
y precio de su avalúo el bien embargado que al final 
sc describe. 

La subasta .tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
cSle Juzgado. sito en la calle Orensc, número 2,2, 
segunda planta, de Madrid, ~n primera convocatoria, 
el dia 10 de junio de 1991. a las diez horas. con 
arreglo a las sisuientes condiciones: 

Primera.-EI lipo del remate sera de 6.284.000 
pesctas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dieha suma. 

&sunda.-Para poder tomar parte en la subasta Jos 
!ícitadores deberán consignar, previamente el 20 por 
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100 dcltipo del remate en la cuenta de depósitos y 
consignaciones de este Juzgado, en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sucursal de la calle Basílica, número 19, 
clave número 2.546. aportando el resguardo del 
ingreso correspondiente. 

Tcrrera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
cc-Iebraeíón~ deposcitando en el Juzgado, junto con 
nquCl. resguardO del ingreso correspondiente al 20 
por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podra hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta-Se reservarán en depósito a instancia del 
acrt'Cdor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, si el 
primer adjudicatario- no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden dc sus respectivas posturas, 

Sexta.-Los títulos de propiedad suplidos por certili
cación del Registro. se encuentran de maniliesto en la 
Steretaria del Juzgado. debiendo los licitadores con
formarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravamenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, queda
rán subsisrentes y sin cancelar, entendiendose que el 
rematante los ace-pta y queda subrogado en la respon
sabilidad ~e los mismos, sin destinarse a su elf;!incíón 
el precio, del remate. 

Octavn.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera -subaSta. se séñala para que tenga lugar la 
scgunda el día 8 de julio de 1992, a las diez horas, en 
las mismas cOndiciones que la primera. exeepto el 
tipo del remate que se rebajará un 25 por lOO.Y, (,:aso 
de resultar desierta dicha segunda subasta, se ce-Iebra
rá una tercera. sin sujeción-- a tipo, el dia 16 de 
septiembre de 1992. a las diez horas. rigiendo para la 
misma las restantes oondiciones fijadas a la segunda. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en planta primera de la casa en Fuensa
lída er oledo), en la calle de San Sebastián, ntimero 12. 
('onsia de varias estancias. Tiene una superficIe 
construida de 103 metros cuadrados y útil de 78,55 
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torrijos, 
al tomo 1.443. libro 181, folio 126. finca núme
ro 14.154. 

y para que sirva de notificación 'a los demandados 
don Vicente Sánchez Redondo Perez-Higuera y dona 

. Maria Carmen Ubc-da qonzález y para general con~ 
cimiento y publicación en el «Boletín Oficial del 
EstadO)!>, «Boletín Oficial de la Comunidad Autó
noma de Madrid» y tablón de anuncios de este 
JUl,IIdo, expido y firmo el presente en Madrid a 10 
de marzo de 1992.-EI Magistrad~Juez.-EI Secreta
rio.-4.7 1 2-0. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 5 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 555/1985. se siguen autos de ejc-cutivo
letras de eambio. a instancia del Procurador don 
Eduardo Codes Fcijoo, en representación de «Banco 
Popular Espanol. Sociedad Anónima», contra 
«Arsosa, Sociedad Anónima». en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaeíones se ha acordado sácar a 
la venta en primera y publica subasta. por término de 
veinte dias)' precio de su avalúo. las siguientes lincas 
e~bargadas a la demandada -«Argosa. Sociedad AnO. 
Olma»: 

l. Piso bajo letra B. calle Valentin San Narciso, 
13 y 15, en Madrid. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad número 10. al lomo 162, libro 899, folío 
17. finca 78.092. El tipo de tasación es de 3.000.000 
de pc-'óC\as, 

2_ P1SO bajo letra D. calle Valcntin San Nare1so, 
IJ y 15. en Madrid. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad número 10 de Madrid, al tomo 162, libro 
899. folio 23. finca 78.098. El tipo de tasación es de 
4.500.000 pesetas. 
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3. Piso segundo letra B. calle Valentin San Nat-' 
ciso. 13 y 15. en Madrid. Inscrita en e1 RCgistro de la 
Propiedad número 10 de Madrid. a!.tomo 162. líbro 
899, folio 35. finca 78.110. Eltípo de tasación es de 
4.500.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en eapitan Haya, 66. de Madrid, el 
próximo día 9 de junío <k 1992. a las once horas. con 
am..'glo a las siguientes cOndiciones: 

PrimcnI.-EI tipo del remate será el del avalúo, sin 
que se admitan posturas que no cubran las dos 
,1crttras partes de dicha surm. 

Sc¡unda.-Para poder lomar ~rle en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente. en la 
Mesa del juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto. el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tcrccra.-Podrán hacerse posturas por escrilo en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa del Juzpdo. 
junto ron aquél. el SO por 100 del tipo del remate. 

('uru:ta.-Podrá h¡lCCrsc el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efccJPS de que, sí el 
primer adjudicatario _ no eumplidé_ la obligación. 
pueda aprobarse'c-! remate a favor de ~ que le sipn 
por el orden de sus .respectivas- posturas. 

ScMa.-los titulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro. se encuentran de maniftcsto en 
la Secretaria del Juzaado, debiendo los licitadotn 
conformarse con: ellos. sin Que puedan exigir otros. 

Séptima.-las cargas y gravármnes anteriores y 105 
preferentes.. si los hubiere, al erédito del actor queda
rón subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
remalante los acepta y queda'subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sín destinarse- a su ex.tinción 
el prcrio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se-senala para que tenga luanr la 
segunda el próximo día 9 de Julio de 1992. a las doce 
horas., en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate. que será del 75 pÓr 100 del 
de la primera, y caso de resultar -desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera. sin sujeción 
a tipo, el dia 8 de septiembre de 1992. también a las 
doce homs, rigiendo para la misma las restarnes 
condiciones fijadas para la sc¡unda. 

Sirviendo la publicación del presente edicto de 
notificación a la Entidad demandada «Argosa. Socie
dad Anónima,.. 

Dado en Madrid a JO de marzo de 1992.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-4.674-D. 

* 
Don Enrique Marin lópez, Magistrado-Juez del Juz· 

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del aniculo 131 de la 
ley Hipotecaría. bajo el numero 2.41911991. a instarr 
cia de «B.N.P. Espana, Sociedad Anónima». contra 
«Mercantil Akisa, Sociedad Anónima». en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta. por término 
de- veinte días. el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Sc ha serutlado para que tenga lúaar el 
remate. en primera subasta, el próximo día 17 de 

-julio de 1992, a las trece veinte horas de su manana, 
en la Sala de .4.udiencia de este Juzgado, por el tipo de 
48.657.000 pesetas. 

Se¡unda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo dia 18 de septiembre de 1992, a las once 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la-primera. 

Tercera.-Si resultare desiena la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 16 de 
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octubre de 1992. a las diez diez horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este-Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
corrcspondiente. 

Quinta.-Para lomar parte en cualquiera de las tres 
subaslas, los licitadores deberán consignar previa. 
mente el 20 por 100 del tipo para ser admilldos a 
!ícitaeión. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarsc en la cuenta pro\lisional de consig
naciones numero 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capilán Haya. 5S. oficina 4070) de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Scxla.-los titulas de propiedad del inmucble 
subastado se encuentran suplidos por las correspon· 
dientes certificaciones registrales., obrantes en autos; 
de maaifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos 105 que'desecn tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo lidtador los acepta' 
como bastante. sin que pueda exigir ningún otro. y 
que las cargas y ¡ravámenes anteriores- Y- los preferen
tes al credito de la adora, si los hubiere. continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio dd· remate. 

Séptima.-Podrin hacerse posturas en plieao 
cerrado, y el remate pudni verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el articulo 
131 de la ley Hipotecaria.. 

Octa\la.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de 'las tres subastas.. se traslada su celebración. 
n la misma bora, para cl siguiente viernes hábil en el 
caso de ser festivo el día de la celebración. o hubiese 
un número excesivo de subastas para el mismo dia. 

Novena-Se devolnrán las consignaciones efectua
das pur los participantes en la subasta, salvo la que 
co~nda al mejor postor. la que se reservara en 
depósito como gamntía del cumplimiento de la obli
gación, y, en su caso, como pane del precio de la 
venta. 

DCcíma.-Si se hubiere pedido por el ac'reedor hasta 
el mismo momento de la celebrac;ión de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los panicipantcs que así lo acepten y que 
hubieren cúbicrto con sus ofertas 105 pret'ios de la . 
s.ubasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el remate 105 
otr0'5 postores y siempre por el orden de los mismos. 

UndCcima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotCOlda de los 
senalamientos de las subastas. a los efectos del último 
pórrnfo de la rrg¡a séptima del anieu.lo 13 L 

Bien' objeto de subasta 

local comercial sito en planta baja de la casa en 
Madrid, calle de Manuel Cortina. número 12. (',pnsta 
de local propiamente dicho, servicios. y tiene una 
superficie construida aproximada de 165 metros cUa~ 
dmdos. linda: Frente o entrada, calle de Manuel 
Cortina; derecha, entrando, portal de acceso. caja de 
escalera. cuarto de basuras y casa númcro 10 de la 
calle de Manuel tonina: izquierda. casa numero 14 
de la misma calle. y fondo. patio de luces de la finca, 
al que tiene acceso, pero no uso, y tinca de los Padres 
Redentoristas. 

Cuota: le corresponde una cuota dc copropiedad 
en.el solar y demás elementos comunes del inmueble 
de 13 enteros por tOO. 

Registro: Inscrita en el Rc-gístro de la Propiedad 
número 28 de Madrid, tomo 2.438. libro S77. folio 
215, finca número 14.780-N, inscripción séptima. 

y para su publicación en el «Boletín Olicial del¡ 
Estado». expido el presente en Madrid a 4 de abrir 
de 1992.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marin 
Lópcz.-La Secretaria.-4.694--D. 

* 
El Magistrado-Juel del Juzgado de Primera [nstaneia 

número I de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzado se sigue procedi
miento de secuestro, con el numero 1.231/1987. 

15477 

promOVIdO por «Banco Hipotcrario de España. Socie
dad Anónima». contra doña Dolores Bazón RomerO 
y don Joaquín Ortega PCrez. en el que por resolución 
de ,-'Sta fecha se ha acordado sacar a la vcnta cn 
pública subasta el inmueble que al final se describe. 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 23 de junio de 1992 
pró;(imo y once horas de su mañana. sirviendo de 
tipo el pactado en la escritura de hipoteca. asccndente 
a la suma de 5.111.600 ~tas. 

En segunda subasta. en su caso. el día 23 de julio de 
1992 próximo y once horas de su mañana. con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 23 de septiembre de 1992 
próximo y once horas de su mañana. con todas las 
dcmás condiciones de la segunda, pero sin sujeción a 
tipo. 

Condiciones de la sUPasta 

Primera.-No se admitll-an posturas. que no cubran 
las dos terceras partes del típo de subasta. ni en 
primera ni en .segunda, pudiéndose hacer el remate en 
calidad de ceder a terceros.. 

Scgunda.-los que deseen tomar parte en la: subasta. 
a exccpción del acreedor ejecutante. debenin consig
nar previamente, en la cuenta de eonsignnciones de 
este Juz¡ado, en el Banco Bilbao Vizcaya, el 50 por 
100 del tipo expresado. sin cuyo icquisito no podrán 
lomar parte en la subasta.. No se admitirán consigna. 
ciones en metíilieo. 

Tereera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana. si bien. además. hasta el día señalado 
para el rema-te podrán hacerse posturas por escrito c-n 
pliego cerrado. . 

Cuarta.-los autos y la certificación de! Registro 
c-starán de manifiesto en-St:eretaria hasta el día antes 
de la celebración de la subasta. debiendo dirigirse al 
Agente judicial de este Juzgado para toda cuestión 
referente a los mismos. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante- la titulación. y que las 
cargas o gt'avámcnes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor continuaran sub!ristentes.. 
entendiéndose que el rematante 105 acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de Ins mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

. Bien objeto de subasta 

Finca regístral número 18.290. Inscrita en d Regis
tro de la Propiedad de Jerez de la Frontera numero 3. 
a los folios-I y 2 del tomo 1.071. y folio J 21 del tomo 
1.177. Descripción urbana número 71. Vivienda en 
planta sexta. segunda de la izquierda, segun se sube 
pór la escalera del bloque numero 4. de la segunda 
fase del conjunto urbanístico «Torres Blancas». 
situado en el pago del largalo. de eSla ciudad. Es de 
tipo 8. Y está señalada .con la letra C. Tiene una 
superficie construida de 91 metros 10 cenlimetros 
cuadrados. Cuotas: En el total de la urbanización 0.76 
por 100. y en el bloque en el que se integra 2,34 
por 100. _. 

El presente edicto servirá de notificación y dtación 
a los demandados don Jooquin Ortega Pérez y dona 
Dolores Bazán Romero. a los fines previstos en el 
articulo 1.498 de la ley de Enjuiciamiento Ci\lil. 
haciéndole las prevenciones contenidas en dicha 
norma, en el caso de sc-r negativa la notificación y 
cilación de forma I;lCrsonal. 

y para su publicación en el «Boletín Olicial del 
Estado», «Bolctin Olidal de la Provincia de Ctídiz«. 
en el «Bol~tin Oficial de la Comunídad de Madrid»- y 
en el tablón de anuncios de este Juzgado. expído el 
presente en Madrid a 7 'de abril de !992.-EI Magis
Irado--Juez.-EI Secretario.-2.597·J. 

* 
Don Enrique Mario J-ópez. Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia numero 31 de los de 
Ma.drid. 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos de 
pro(.:cdimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
~y J:lipo:ccaria bajo el número 1.239/1991, a instan. 

, , 
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na d(' «Hanco de Progreso, Sociedad Anónima», 
contra «Sociedad Maarsu, Sociedad Anónima», en los 
{'urt!es se ha acordado sacar a publica subasta por 
término de veinte días. el bien que luego se dirá, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-$c ha señalado para quc tenga lugar el 
n:mate t'n primera subasta el próximo día 5 de junío 
tk 1992," las nuc\'c treinta horas de su manana, en 
10 S;¡1a de Audiencia de este Juzgado, por el tipO de 
1:;:;,887.500 pcsctas. 

St'gunda.-Para el supuesto dc Que resultare desierta 
la primClll. se ha señalado para la segunda subasta, el 
¡wó\imo dia 3 de julio de 1992, a las dicz cuarenta 
homs de su manana, en la Sala de AudienCia'de este 
Juzg;ldo. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue pma .101 primera, . 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
s.:-i'lalado paro la tercera subasta el próximo dia 11 de 
septiembre de 1992, a las nuevc treinta horas de su 
malla na. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
suj('('ión a tipo, 

CuuI1a.-En las subastas primera y seg.unda, no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente, 

Quinta.-Para tomar parle en cualquiera de las trC'5 
sulxlstas, 105 licitadores deberán consignar previa
menle cl 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
I¡ówdf.n,· calculándose esta cantidad en la tercera 
suhas!:\. respecto al lipo de la segunda, suma Que 
pDdrá consignarsc en la Cuenta Provisional de' Con
sign;¡dones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
¡.Capitán Haya. 55. oficina 4070), de este J.uzgado. 
presentando en dí~ho caso el resguardo del ingreso. 

S':\la.-LQs titulas de propiedad de los inmuebles 
subas¡¡¡dos, se encuentran suplidos por las cOfTCSpon· 
dientes ú.,rtifieacioncs rcgistrales,. obrantes en .autos, 
de manifiesto en .la Secretaria del Juzgado para Que 
pH,~d:\n C'xaminaflos Jos que deseen tomar partc en la 
!>uh.1!>ta, enlcndiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que plleda exigir n¡ngun otro, y 
qUl' ¡.h cargas} grav.ámenes anteriores y los preferen
le~ a! crMito del actor, sUos hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, enlendic-ndose Que el 
ad.iudicntarlo los acepta y queda subrogado en la 
nl'('c~idad de satisfarerlos, sin destinarse a su extin
dón d precio del remale. 

Septima.-Podrán hacerse posturas. en pliego 
cerrado, y el remate podrá vcrificirse en calidad' de 
ceder a tercero. con las reglas que establece el articulo 
!3 1 de la Ley Hipotecaria. . 

Octava,-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, Se traslada su celebración 
a la r.nisma hora, paro c-1 ~guienle viernes hábil de la 
scmana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida. en el caso de ser fCitivQ el dia de 
la ITlcbmción, o hubiese un numero excesivo de 
~1Jhastas para el mismo día, 

No\'Cna,-Se devolverán las consignaciones efmua-' 
da~ por los' participantes a la subasta, salvo la que 
l'orresponda al mejor postor, las que se ~rvarán en 
depósito como garantía del eumplimicnto de la obli
g,1ófm. y, en su caso. como parle del precio de la 
veoltL ' 

Decima.-Si se hubiere pedido por el ac~or hasta 
t'I mismo momento de la celebración de la subasta. 
lambién podran reservarse en depósito las consigna
ciol1c~ de los pai1ieiparttcS" que así lo .aCCpten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
sul'l.1s!a, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con \u obligación y descaran aprovechar e! remate 105 
OHm postores y siempre por el orden de las mismas. 

t Jndécima.-La pUblicación de los presentes ediclos' 
~lf\e como notificación en la finca hipotecada de los 
~nalamienl0S de las subastas. a los efectos del último 
p.irrafo de- la regla séptima de! artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Haza de la heredad de Pasaconsol. en término 
municipal de Albaecte, que linda: al none y sur, con 
hen:dcrO$ dc Ehas Martínez Parras.; al este, -con 
carretera de Murcia, y al oeste,' oon camino de 
A.!h:\Ct'le a la. Ruiza, Tiene una superficie de 14 
hectáreas 45 áre""s 9 centiáreas. 
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Catastrnda al polígono 100, parcela 8; dicha finca se 
encuentra ('ntre la carretera de Murcia y el camino de 
Albacclc a la Ruiza. 

Titulo: L" pertenece a la deudora en vinud de 
escritura de seg.regación y comprave-nla, otorgada el 
día '9 de febrero de 1984 ante el Notario de Madrid 
don Félix Pastor Ridruejo. con el núnu'ro 601 de su 
protocolo y ratíficada por otra ante el mismo Notario 

'de flXha 28 de septiembre de 1989. 
Inscripción: Consta inscrita en el Registro de la 

propiedad de Albaccle numero 3, en el lomo L 738, 
libro 174 de la set'Ción segunda de AlbacC't{\ folio 54, 
finca 17.351, in~ripción primera. 

y para su publicación en el «Bolchn Oficial del 
Estado» expido el presente en Madrid a 8 de abril 
de I 992.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marin 
LóPCL-La Sccrctaria.-2587-3. 

* 
Don Enriq'ue Marin López, Magistrado.Juez de! Juz

gado de Primera Instancia numero 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
prottdimic-nto judicial sumario dd artículo 13! de la 
Ley Hipotccaria bajo el número 1.249/1991, a instan
cia de Fra.ncisco Unzurrunzaga Loinaz, contra José 
Herráez Torres v' Valeriana Sanchcz Gómez, en los . 
cuales se ha acordade saear a pública subasta por 
lermino dc ",'cintc dia.s, el bien Que luego se dirá, oon 
las siguientes condkionC5: . 

Primcra.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo dia 5 de junio 
de 1992, a las doce treinta horas dc su mañana, en la 
Sara de Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 
6.900.000 pcs.ctas. . 

Scgunda.-Para el supuesto de quc resultare desierta 
la primcrn, s.c ha señalado para la segunda subasta, el 
prú"imo día JO de julio de 1992, a las doce treinta 
hora~ di.' su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
JU1gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue pttra la primera: 

Tcrccra..~Si resultare desierta la segunda, se ha 
~al~do para la tercera subasta el próximo dia 11 de 
~ticmbre de 1992, a las doce treinta hora!> de su 
mañann, ~n la Sala de Audiencia de este Juzgado: sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primero )' segunda, no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
c01Tcspondiente. 

_Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las Ircs 
subastas, los licitadores deberán consignar previa· 
mente 'el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la 'tereera 
~ubaSIa, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la Cuenta Provisional de Con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitiin Haya, 55, oficina 4070), de !$te Juzgado, 
p1't'SCnlando en, dicho caso el resguardo del ingreso. 

Scxtn.-Los titulos de propiedad de Jos inmuebles 
!mb.\st..1dos. se encuentran suplidos por las. correspon· 
dientes certificaciones rcgistraks, abrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado pnra que 
pu\.'dan examinarlos los quc deseen tómar pnrtc cn la 
sub.1sta, entenditndose Que todo licitador Ids acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún olro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores)" los pf(;feren
les al crédito dd actor, sí los hubiere. continuaran 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y Queda subrogada C'n la 
ncresidad de satisfacerlos. sin destinarse a su extin
ción el precio dd remale. 

St'piimn.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a teITero, con las reglas que establece el aríicu!o 
!JI de la Lq Hipotecaria, 

Ü<.'tnvil,-Cnsó de Que- hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada !>u celebración 
a la mi~ma hora, pura el sigUIente viernes habíl de la 
semana de01ro de la cual se hubit're !>eilalado la 
!>ubasla suspendida, en el caso de ser festi\io el día de 
la celebración. o hublC"S(' un numero exce~V'O de 
!.uhastas para el mismo dia, ... 
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Novena.-Se dev'olvcrán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, 5.1lvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito tomo garantia del cumplimiento de la ob!i
g.1ción. y, en su caso, como p¡¡rte del precio'de la 
venia. ~ 

Décima.-Si se hubiere pedido por el ¡¡cre('dor hasta 
e! mísmo momento de la celebración de la subasta. 
t~lmbién podrán r~SCl'\'arsc en depósito las consigna
ciones de los p¡lftieipantes Que asi 10 aceptcn y que 
hubieren c1.1bierto con sus ofert.as los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
ron su obligación y descaran aprovechar el rcmate los 
otros postor{'s y siempre por el orden de las mismas, 

Und&ima.-La publicacíon de los presentes edictos 
sirvc como notifieacion en la finca hipotecada de los 
seiialamientos de las subastas, a los efectos del ultimo 
párrafo de la regla séptima del articulo !31. 

Bien objeto de subast.a \ 

Finca especial'número 1 L Vivienda en planta sex~ 
la o quinta de viviendas, a la izquierda del rellano. 
.Tipo A, Tiene una superficie construida 166 metros 
51 decimelros cuadrados. Consta de vestíbulo, estar 
comedor. cuatro habitaciones, cocina, 'dos baños y 
asco. Linda: a! frente, rdlano, huecos de escalera v 
a!o('Cnsores. fincQ 12 y vuelo del patio 'dc luce's 
mancomunado: derecha entrando, finca de la misma 
propiedad; tzquicda, avenida dc España, antes de 
Rodríguez Acosta, ) fondo, Miguel Sánchez-F1or. 

Tiene una cuota de participación d{' 4.96 por 100. 
, Inscrita en el tomo 1.168, libro 172, sección 
segunda, falto 119. finca 10,331, inscripción tercera. 

y para su publicación en el ~Bolctín' Ofidal del 
Estado» expido el presente en Madrid a 10 de abril 
de 1991.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marin 
Lópcz.-La Scrretaría.-2.586-3, 

* 
Don Juan Lucas Uecda Ojcda, Magislrado.Juez del 

Juzgado de Primera lnstancia número 31 de los de 
Madrid, • 

Hag.o saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
proccdimi{'nto judicial sumario del articulo 13i de la 
Ley Hipotccaria, bajo el número 1.432/1991, a instan
cia de don St'gundo Garóa Bayo y doña María Teresa 
Esteban, representada por el Procurador don Luis 
Parra Ortura. contra don Gabriel Boix Oliver y doña 
Joscfina Rodriguez Calero, en los cuales se ha acor· 
dado S-.1.car a la venta en pUblica sub~ta por término 
de vcínte días los bienes que al final del presente 
ediclo se de~nbirán, bajo las sig.uienles 

Con~iciones 

Prímera.-El remate se llevara a cabo en una o 
varias subastas, habifndose'efcctuado el señalamiento 
simultánco de las íres primeras Que autoriza la regla 
séptima del articulo ni de la Ley Hipotecaria, 
confomle a las siguientcs fechas y tipos de licitación: 

Primera sumista: Fecha 4 de junio de 1992, a las 
doce horas. Tipo de licitación: J 2.515.000 pesetas, sin 
que sea admisible postura inferior: 

ScgIlRda subast.a: Fccha 9 de julio de 1992. Tipo de 
licitación: 75 por 100 fijado para la primera subasta, 
sin que sea admisible postura inferior. 

.Tercera subasta: Fecha !O de septiembre de !992. 
Sin suje('Íón'a tipo. 

Segunda.-Para tomar parle en la subasta todos los 
po~torcs, a excepción del acreedor demandante, debe
ran consignar una cantidad igual, por lo menos, al 20 
pOr 100 del tipo senalado para la primera y segunda 
suha~tas, ) en la tercera una cantidad igual. por lo 
menDS, al 20 por 100 del tipo seilalado para la 
sl:gunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquicr 
oficina del Banco Bilbao Vileaya. a la que el deposi
tante dcbcra facililar los siguicnti.'s datos: Juzgado de 
Primera "!n .. ¡anóa numero 31 de Madrid. Cueflla dd 
Juzgado: Número 41000, en la plaza de Castilla, sin 
número, edificio Juzgados de lnstrulTión y Penal. 
Numero de expediente o procedimiento: 
14590000014321991. En tal supuesto debcra acompa
ilarsc el resguardo de mgré!>Q correspondIente. 
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Terccra.-En todas las subastas.. desde ti anuncio Don Juan Lucas Uceda Ojeda, Magistradc>Juez. del 
hasla su cc-Icbración. podrán hacerse posturas por Juzgado de Primera Instancia número 31 de los de 
escrito. en pliego ccrtado. verificándose los depósitos Madrid, 
en cualquiera de fas formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la' Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
accptaCión expresa. de las obliaaciones consignadas en procedimiento judicial sumario del articulo ¡ 31 de la 
la condición sexta del pl'CSCnte edicto. sin cuyo ley Hipotecaria, bajo el número- f .422/ 1991. a instan-
requisito no será admitida la postura. da de Ares Hipotecaria. representada por la Procura-

Cuarta.-Las posturas podrán Ilaccrsc.a calidad de doro dona Amparo Naharro Calderón. ,contra don 
ceder el remate a un tcrttro, cesión que deberá Yousef Bashir Altar y doña Naban Aftar, en los.cualcs 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 se ha acordado sacar a la venta en pública subasta por 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. termino, de veinte dias los bienes que al final del 

Quinta.-Los autos y la ccrtiftcaeión del Rcsistro de presente edicto se describirán. bajo las siguientes 
la Propiedad a que se refiere la rqJa cuarta del Condiciones 
articulo 131 de la Ley KipolCcariacstán de manifiesto Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
en Secretaría. cntendiéndose-que todo licitador acepta varias subastas.. habiCndose efectuado el señalamiento 
como bastante la,titulación. simultáneo de las tres primeras Que autoriza la rq,1a 

~;(ta.-l:ls car¡as o ¡ravámeqcs anterioreS y los séptima del articulo 131 de la ley Hipotecaria, 
preferentes. si los hubiere; al ct1!dito del actor conti- conforme a las sisuientes fechas y tipos de licitación: 
nuanin subsistentes. entendiéndose que cl rematante 
los acepta y queda subtogado en la responsabilidad de Primera subasta: Fecha 4 de junio de 1992, a las 
los mismos. sin ~inarse a su extinción el 'precio del diez y diez horas. Tipo de licitación; 49.815.000 
remate. pesetas. sin que sea admisible postura ¡nfcrior. 

Séptima.-Caso de que hubiert' de suspenderse cual- . Segunda subasta: Fecha 9 de julio de 1992, a las 
quiera de las tres subastas. se traslada su. celebración. diez_ diez: horas. Tipo de lillitación: 49.875.000 pese-
a In misma hora. para -el siauiente sábado hábil, qún las, sin que sea admisible postura inferior. 
-¡~ condició\, primera de este edicto, la subasta suspen. T~rcera subasta: Fecha 10 de septíembre de 1992. a 
dlda. ~ -- - las diez y diez horas. Sín sujeción a tipo, 

Octava-Se devolvenin las consignaciones efectua-. $e&unda.-Para tomar parte en la subasta todos los 
das por los particiP8.mes a la subasta. salvo la. que- • JXlstores. a el.CCpción del acreedor demandante. debe
corresponda al mejor postor, la que se_reservará en rán eonsilnar una cantidad ¡¡ual. por lo menos. al 20 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli- por lOO del tipo señalado para la primera y segunda 
¡ación y, en su caso, como parte del ~io de la subastas, y en la tercera una cantidad i¡ual, por 10 
venta menos. al 20 por 100 del tipo $Cnalado para la 

Novena.-Si se hubiere,pedido'-J,or el aCreedor hasta qunda, , 
el mismo momento de la cdebración de la subasta, . Los depósitos deberán llevarse a cabo e'n cualquier 
también podrán reservarse en depósito las consiana- orteina del Banco Bílbao Viu-aya. a la Que el dcposi
cioncs'dc los participantes que así lo acepten y que tante deberá facilitar los siguíentes datos: Juzgado de 
hubieren cubierto con su~ ofertas los precios de la Primera Instancia númcro 31 de Madrid. Cuenta del 
subasla, por si el primer adjudicatario no eumpUC!e Juzgado: Numero 41000, en la plaza de Castilla. sin 
con su obligación y desearan aprovechar el remate lOs número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
ot"?s postom y siempre por 'el orden de las mismaS. Nümero de expediente o procedimiento: 

245900000142291. En lal supueslo deberá acompa

Bienes objeto de subasta 

Piso séptimo, letra D. de la casa nlimeto 34 de la 
ronda- de Atocha. en Madrid. situado en la planta 
séptin,a. Inscrito en el Registro de la Propiedad 

- número 3 de tOlde Madrid al tomo U61~ libro 1.125 
de la sección seguAda. folio 121. tinca nlimero 36.705. 

Plaza de ¡araje número 9 de la casa número 34 de 
la ronda de Atocha, en Madrid. situado en la planta 
sótano. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de- los de Madrid al tomo 973. libro 924 de 
la sección segunda. folio 40, finca número 36.631. 
inscripcíón sc¡unda. 

Dado en Madrid a 20 de abril de 1992,-El Magis
uad~Juez. Juan Lucas Uceda. Ojeda.-La Secreta
ria.-4.684-D. 

* 
El Secretario del Juzaado de Primera Instancia 

número 1 de Madrid. 

Hace saber. Que: en los aut9s de quiebra necesaria, 
sc¡uidos en este Juzgado bajo el numero 237/1991, 
promovido a instancia de Eduardo Codes FeijoO. en 
represcntación de «Banco Popular Españo~ Sociedad 
Anónima». contra &mor' Jnvestments, Sociedad 
Anónima». se ha acordado convocar a lOs acreedores 
a Junta general para el examen y reconocimiento de 
créditos. qué: tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juz¡ada.eI próximo dfa 29 de junio de 1992. alas 
die:! horas. habiéndose concedido a los acreedores un 
término que finaliza el IS de junio de 1992, inclusive. 
para que presenten a los Síndicos los títulos justiftca~ 
tivos de sus créditos. 

y para su debida publicidad y fijación en el sitio 
pübliro de costumbre y en el «Boletin Oficial dél 
Estado», expido el presente en Madrid a 21 de abril 
de 1992.-El Secretario.-4.675-0. 

ñarse el resguardo de ingreso correspondiente. 
Terecra.-En todas las subastas. desde el anuncio 

hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliC&Q cerrado. verifteándose los depósitos 
en cÚillquíera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El csérito dcberá contener necesariamente la 
aceptación eltprcsa de las obligaciones consignadas en 
la condición SCltta del presente edicto. sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tcrcero, cesión Que debeni 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la u.."Y Hipotecaria 

Quinta.-Los autos y la cenifleación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere .Ia' regla cuarta del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Scltla.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si Iós hubiere. al crédito del actor conti
nuarán subsistentes., entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los. mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sé-ptima.-Caso de que hubiere de suspt.'fldcrse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su cdebración. 
a la mism01 hora, para el :<oiguiente sábado hábil. según 
la condición primera de este edicto. la subasta suspen
dida. 

Octava.-Sc devolverán las consignaciones cfectua
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor. la que se reservara en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y. cn su ca-sa. como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubíere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigo.t
ciones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto ,con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 
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Bienes objeto de subasta 

Urbana. 321. Piso primero del edificio de vivienda 
en el conjunto residencial «Pinar de Arturo Soria». en 
Madrid. calle lópez ~ Hoyos. Montcaragón y ave· 
nida de- Hortaleza. Se enCuenlra situado ,en planta 
primera O tercera de construcción. y se accede al 
mismo por la prolongación de la calle Montearngón, 
en su csquina con la avenida de Hortalcza. portal 
número 3. Ocupa una superficie apnu.imada de 343 
metros clladrados. Inscrita en el Registro de la Propie· 
dad número 7 de Madrid al tomo 965, libro 25 de la 
sección séptima. folio 121. finca numero 1.204. 

Dado en Madrid a 21 de abril de 1992.-EI Magís· 
trado--Juez. luan Lucas Uccda. Ojcda.-La Scc:reta· 
ria.-2.,Sso.:l * ' 
Don Juan Lucas Uceda Ojeda, Magistrado--Juez del 

Juzgado de Primera Instancia numero 31 de los de 
Madrid. 

Haco saber: Que en este Juzgado se siguen aulos de' 
procedimiento judicial sumario dl:'1 artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el número 1.312/1991, a instan· 
da de «Crtditos e Inversiones Bc-nja. Sociedad ARÓ· 
nintált. repreSentada por el Procurador don Fernando 
Gareía Sevilla. contra don Julio Navas Ramírcz y 
doña Juana Pérez Villamor. en los 'cuales sc ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta. por 
tcnnmo de veinte días. los bienes que al final ,del 
presentc edicto se dcscribínin. bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevara a eabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado e! señalamiento 
simultáneo de las tres primeras Que autoriza la re
gla P del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. con· 
forme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: 'Fecha. 4 dt' juniO de 1991, a bs 
diez dicz horns. Tipo Je licitación: 6.000.000 de 
p..'SCtas. sin que ~'a admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha. '9 de julio de 1991. a las 
diez diez horas. Tipo de licitación: 4.SOO.000 pesetas. 
sin Que sea admisible postura inferioL 

Tercera subasta: Fecha" 10 de septiembre de 19n, 
a las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-Para tomar parte en 101 subasta todos los 
postores. n excepción de! acreedor dcmandante, debe
nin consignar una cantidad igual. por lo menos, al 20 
por 100 dél tipo señalado para la primera y segunda 
subastas. y en la lercero una cantidad igual. por lo 
menos. 011 10 por 100 del tipo -señalado para la 
segunda. 

Los depOsitos dcbcran llevarse a cabo en cualquier 
olicina del Banco Silbao Vizcaya. a In que e! deposi
tante dcberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primcra Instancia numero 31 de Madrid. Cuenla del 
Juzgado: 41.000. de la agencia urbana sita e~ el 
edilicio Juzgados. plaza de C'astilb .. ,Numero dc expe
dienle o procedimiento: 25590000013121991. En tal 
supuesto ddx'f1Í acompañarse el resguardo de ingreso 
correspondientc. 

T en:era.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anlerior. El escrito deberá contener nt."Ccsariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.. ,ccsión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo J)revistos -en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaría. 

Quínta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4,a del artículo 
131 de la ley Hipotecaria cstán de manifiesto en 
Secretaria. entendiéndose Que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-las cargas o gravámenes anteriores y los 
prefcrentes, si los hubiere. al eredito del actor conli
nuanin subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos., sin destinarse a su elttíncíón el precío del 
remate. 
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Séptima.-Caso de Que hubiere de suspenderse cual
quier¡¡ de las tres suoostas, se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el sábado de la semana dentro 
de la cual se hubiere senalado, segUn la condición 
primera de este edicto, la subasta suspendida. 

Octava._Sc devolverán las consignaciones "efectua
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
cOrrt':!tponda al mejor postor. la que se reservara en 
depósito corno garantia del cumplimiento de la obli
gación y. en su caso, como parte del precio de la 
venta. . 

Novcna.-Si se hubiere pedido. por el acreedor hasta 
el mismo momento de la subasta. también podrán 
rcSC'r"a~c en depósito las consignaciones de los 
p.1rti~'ípantcs que así lo acepten y que hubieren 
cubierto con sus ofertas los precios de la subasta. por 
si el primer adjudicatario no cumpliese con su oblíga
ción y desearan aprovechar el remate los otros POStO
res )' siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda scgundo número 1, de la casa sita en 
Oelare. en la calle del Oeste. números 1, 3. 5. 7 y 9. 
con \ uella ti la de Doña Romera. número 1; Ruiz de 
Alarnes. números 8, lO}' 2. y Valdémora, número 2. 
Esta siluada en planta segunda y tiene su entrada y 
acceso por el portal numero I de la calle de Doña 
Romera. Ocupa una superficie de 77 metros 91 
dcrimelros cuadrados, Inserita en el Registro de la· 
Propiedad número I de OClafe, tomo 851. tibro 84, 
scoción primera. folio 83" finca 11.926. 

Dado en Madrid a 28 de abril de 1992.-EI Magis
vado-Juez. Juan Lucas Uceda Ojeda.-la Secreta
ria.-4.931-D. 

* 
Don Juan Ureda Ojeda, Magistrad<Nuez del Juzgado 

de Primera Instancia numero 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en esle Juzgado se siguen autos-de 
procedimiento judicial sumario del articulo 13 ¡ de la 
Ley Hipotecaria. bajo el numero 1.455/1991. a instan
cia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por el Procurador don Luis Estrugo 
MUllOZ. rontra don Anselmo Gflrtia Barra¡án y doña 
Francisca 1I0renle Fcrnández. en los cuales se ha 
arordado saear a la venta en pública subasla. por 
1ermino de veinte dias, el bien que al final del 
presente edicto se describirá, bajo_las siguientes 

Condtciones > 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una O 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamiento 
simullaneo de las tres primeros que autoriza la 
regla 7.11 del artículo 131 de la ley Hipotecaria. 
conrorme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primcra subasta: Fecha. 3 de junio de 1992, a las 
diez cUllrenta horas. Tipo de licitación: 6.251.91 f 
~tas, sin que ~mjsjb1c: POStura inferior. . 

Segunda subasta: Fecha, 8 de julio de 1992, a las 
doce horas. Tipo de licitación; 4.688.934 pesetas, sin 
que S<'a admisible postura inferior. 

Terttrn subaSta: Fecha. 9 dc 5CPtiembre de 1992, a 
las diez diez horas. Sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta todos los 
po~lores. ti excepción del acrccrlor demandante. drbc
roín consignar una cantidad igual. por lo menos. al 20 
por 100 del tipo senalado para la primC1'a y segunda 
suh'lstas.. y en la terrera una cantidad igual, por lo 
meno!o,. al 10 por 100 del tipo señalado para la 
~undn. 

Los depósitos deberán llC'varse a cabo en cualquier 
oficina dd Banro Bilbao Vizcaya. a la que el deposi
!nnte-deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madnd, Cuenta del 
J u7pdo numero 41.000, en la plaza de Castilla, sin 
número. edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Numero- de expediente o procedimiento: 
24590000001455/1991. En tal supuesto debcr.i acom
pañ.1fS(' el rcs¡uardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, verificándose los depósÍlos 
en cualquiera de las formas cstablceidas en el numeral 
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anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa-de las oblignd.ones consignadas en 
la condición sexta del pn.'SCnte (,iheto, Sin cuyo 
fC!Iuisito no será admitida la postura. 

C'uarta.-las poSturas podrán hacerse a calidnd de 
ceder el remate a un tereero. cesión que deberá 
efcrtuarsc en la forma y plazo previstos en la regla \4-
dd articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación dc-l Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4. n del al1ículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaría. entendicndoS<' que todo licitador acepta 
como baslante la titulación. 

So.ta.-L1S cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentcs. si los hubiere, al credito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiCridose que el rematante 
los acept::l y queda subrogado en la responsabilídad de 
los mismos. sin destinarse a 5U extinción el precio del 
rematé. 

SCptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quicm de las tres subastas., S<' tra~lada SU 'celebración, 
a la misma hora, para el siguiente sábado hábil. según 
1.1 condición primera de este edicto, la subasta suspcn· 

·dida. 
Octava.-Sc devolverán lbs consignaciones efectua

das por los participantcs a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
peión y. en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por cllK'rccrlor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán -reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantcs que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precíqs de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su ohligación y desearan aprovechar el remate tos 
Olros postores y stcmpre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda situada en el segundo grupo, con acceso 
por la calle de nuevo trazado, denominada Z. calle 
Isla de la Toja .• número 32.. de-Boadi,lIa del Monte 
{Madrid~ 

Inscrita 'en el Registro de la Propiedad número 2 de
Pozuelo de Alarron, finca numero 7.278. 

Dado en Madrid a 29 de abril de 1 992-El Magis· 
trado-JuCZ-, Juan Lucas Uceda Ojeda.-la Secreta
ria,-4.892-D. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Jucz del Juzpdo 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid. 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen aulOS de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipolcdlria. bajó el número 1.277/1991. a instan
cia de doña Maria Paz Escobar Maníncz de Tejada, 
rcpresc-ntaaa por el Procurador don César de Frias 
-&.'nito. contra don José .Luis lópcz Alameda y doña 
Trinidad Ang. del Valle Guliérrcz. en los cuales: se ha 
acordado sacar a 'la venta en pública subasta, por 
término de veinte días. el bien que al final del 
presente _edicto se- describirá, b;tio las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiCndosc efectuado el señalamiento 
simultaneo de las tres primcras que autoriza la, 
regla'P del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes feebas y tipos de licitación: 

Primera subast~: Fecha, 2 de junio de 1992, a las 
doce horas, Tipo de licilación: 9.000.000 de pesetas, 
sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 7 de julio de 1992, a las 
d()("(' horas. Tipo de licitación: 6.750.000 pesetas. sin 
que sea admisible postura infcrior, 

Tercera subasta: Fecha. 8 de septiembre de 1992. a 
las doce horas. Sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-Pan lomar parte en la subasta lodos los 
postores. a excepción del acreedor demandante. debe
rán consignar una canlÍdad igual, por lo menos, al 20 
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por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas, y en la tereera una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 de! tipo señalado para la 
scgunda. 

Los depósitos d~bcrán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi· 
tante deberá facilitar los siguientes dalos: Juzgado de 
Primcra lnstonda número 31 de Madrid Cuenta del 
JU7gado número 41.000., en la plaza de Castilla. sin 
número. edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590000001277/1991. En tal supuesto deberá acom
pañarse d resguardo de 'ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebradón. podrán hacerse posturas por 
eserito, en pliego cerrado. verificándose los 'depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anteflOr. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligacíones consignadas en 
la ,condición sexta del presente edicto. sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plalo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la eertifieacíón del Registro de 
la Propiedad.a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria cSlan de manificsto en 
Secretaría. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastantc la titulación. 

Scxta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los
prcfcrentes. si los hubiere. al credito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los- acepta y queda subrogado en la rcsponsabilidad de 
los mismos. sín destinarse a su el',linción el precio del 
remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspC'ffdC1'SC cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración. 
a In misma hora. para el siguiente sábado hábil, según 
la condición primera de este tdieto, la subasia suspen~ 
dida, 

Octava.-Sc devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
('orrespond<l al mcjor postor. la que se reservará en 
depósito romo garantía del cunlplimiento de la obli
.sación y. en su caso. como parte del precio de-la 
venia. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el·mismo momento de la celebración de la subasta, 
-tambien pOdrin reservarse en depósito las consigna
ciones de los particípanles que así lo- acepten y que 
hubieren cubierto" con sus oferta_s los- precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumplíese 
con su oblipcióri y desearan aprovechar el remate los 
otros poslores y_siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En Alrorcón (Madrid~ calle Nueva, 5, 4.° B. ins
crita en el Registro de la Propiedad de Alcorcón 
número l. al tomo l. ISO, libro 555, Colio 40, finca 
núm('t'O 3.892. 

Dado en Madrid a 30 de abril de 1992.-EI Magis.-
1rado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
no.-l.722-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magislrado-Jucz del Juzgado 

de Primen Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hágo saber: Que en este JuzBado se siguen autos de 
procedimicnto judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley HJpotccaria, bajo el número 1.217/1991, a instan· 
cía de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por el Procurador don Luis Estrugo 
Muñoz. contra don José Maria Jimtncz Navano. en 
los cuntes se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por término de veinte días, los bienes que al 
final del presente edicto se describirán. bajo las 
sijtlientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate .se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
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simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. conforme 
a las siguientes fechas y tipos de 1i~I~ión: 

Primera subasta: Fecha. 2 de junio de 1992. a las 
doce horas. Tipo de, licitación: El que se' meña en 
cada lote. sin que sea admisible postura inferior. 

Sc&unda subasta: Fecha. 7 de julio de 1992. a las 
doce horas. Tipo de licitación que se reseña en cada 
lote. sin que sea admisible postura inrerior. 

Tercera subasta: fecha. 8 de septiembre de 1992, a 
las doce horas.. S~n sujeción a tipo. 

Scaunda.-Para tomar parte en la subasta todos los 
postores. a excepción del acreedor demandante. debe
rán consignar una cantidad igual. por lo menos. al 20 
por 100 del tipo 5('ñalado para la primera y qunda 
suoos'as. y en la tcrtcra una cnntic;bd i¡ual. por lo 
"menos. al 20 p;>r 100 del lipo señalado para. la 
qunda. 

Los depósitos deberán llevarse. a cabo en cualquier 
oficina del Banro Bilbao Vizcaya. a la que el deposi
tante deberá fnrilitar tos síauicntcs datos: Juz¡ado'de 
Primera Instancia número) I de Madrid. Cuenta del 
Julglldo: Número 41.000. en la plaza de Castilla. sin 
número. edifKio Juzaádos de InSlt\lcción y Penal 
Numero .de expediente o procedimiento: 
24590000001217/1991. En lal suputSlO- deberá acom
pañarsC el n:s¡uardo de in¡reso oorTCSpOtUlicnte. 

Tercera-En todas las subastas.. desde el anuncio 
basta su 'c:clcbración, podrin hacmc posturas por 
escrito. en pIiqo cerrado. veriftcándosc: los depósitos 
en cualquiera de las formas cstablccldat en el numeral 
anterior. El escrito debeni contener necesariamente la 
accpulCión expresa de las obli¡acioncs ronsi¡nadas en 
la condición $Cxta del presente edicto. sin cuyo 
rcquisito no será admitida ·la postura. 

Cunrta.-Las 'posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. cesión que dcberi 
cfcctuanc en la forma y plazo previstos en la rcaIa 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta-Los- autos y la certificación del Rc¡istro de 
la Propiedad a que se refiere la rc¡Ia 4, a del aniculo 
131 de la Ley Hipótecaria estan de manifiesto en 
S«rctaria. entendiéndose que todo licitador acepta 
romo bastante la titulación. 

Sexta-Las carps o aravámcne-s anteriores y los 
preferentes. si los hubicre. al credilo del actor conti
nuanin subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subropdo en la responsabilidad'de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de: suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma- hora para el sigtli~ntt: sábado hábil. segUn 
la condición primera de este edicto, la subasta suspen
dida. 

Octava.-Se devolverán las consianaciones efectua
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor. la q':le se reservará en 
depósito como anrantia del cumplimiento de la obli
andón y, en su caso, 'como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el ~ismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrin reservarse en depósito las consiana
ciónes de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus- ofertas los .precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario' no eumplie5e 
con su obligación y desearan aprovCi;har el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

, 
Bienes óbjeto de subasta 

Fincas sitas en Tomcl1oso (Ciudad Real). al sitio 
denominado ~Don VíctOr» y tambien «Don Manin». 
destinadas a cultivo de cereales en secano: 

lote número 1: Precio tipo en primera subasta. 
5.531.700 pesetas. Precio t!!'Q en segunda subaSta:: 
4.148.775 pesct(js. 

Comprende una superficie de 7 fanegas 11 celemi
nes, equivalentes a 5 hectáreas 53 áreas 17 centiáreas. 
Se encuentra inscrita en el· Registro de la Propiedad 
de Tomt:ll0s0. al tomo 2.362, libro 347, folio 35, finca 
25.355, inscripción tercera de hipoteca. 

Miércoles 6 mayo 1992 

Lote número 2: Prcrio tipo en primera subasta. 
4.993.100 pesetaS-. Precio tipo en segunda subasta: 
3.744.825 pesetas. 

Tiene una cabida de 7 fanegas I celemín 3 cuarti. 
lIos, equivalentes a 4 hectáreas 99 áreas 31 centiáreas. 
Inscrita en igual registral al tomo 2.362, ljbro 347, 
folio }7, finca 25.356, inscripción tercera. 

lOte numero 3: Precio tipo en primera subasta. 
4.338.000 pesetas. Precio tipo en segunda subasta: 
3.253.500 pesetas. 

Su extensión de superficie es de 6 fanegas 4 celemi
nes 2 cuartillos, equivalentes a 4 hc<'táreas 33 áreas 
80 (-c-ntiárcas. Inscrita en igual registro al tomo 2.362. 
libro 347. folio 39. finca H.3S7. inscripción tercera. 

Dado en Madrid a 30 de abril de 1992.-8 Malis
trado--JueZ. Juan Lucas Uceda Ojcda.-La Secreta· 
ria.-4.893:-D. 

MALAGA 

EdicJos 

Don Jesús Medina Pérez. Mgistrado.Juez del Juzgado 
de Primera Instancia numero 2 de los de Mála¡&;-

Hace saber: Que- en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 1) 1 de la ley Hipoteca- . 
ria sc¡uidos en este Juzpdo bajo el numero 

. I.SS4/1991 a instancias de «Sociedad de Crédito 
Hipotecario Bansander. Socícda.d Anónima» contra 
«Mert'8~til Benamara- Golf. Sociedad Anónima». se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta los 
breocs cspccialmc=nle hipole<:ados y que se consignan 
bajo el apartado .Bienc5 objeto- de subasta». 

El acto dcl remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado., silo en calle Cór
doba. 6. 3.°, el pródmo 29 de junio, a las doce horas 
de su mañana. scdalándose, 'caso de no haber postores 
para csta primera. el próximo 29 de julio siguiente a 
la misma hora. y en el supueSto de tampoco haber 
postores para esta segunda. se señala el próximo 29 de
septiembre. a idéntica hora qllC' la primera. 

El tipo pata la primera subasta es el pactado en la 
escritura de hipoteca, con la rebaja del 25 por 100 del 
citado tipo para la sc¡unda y sin sujedón a tipo en el 
caso de la tercera subasta, no admitiéndose posturas 
inferiores a dichos tipos y debiéndose consignar 
previamente c-I 20 por 100 del tipo correspondiente a 
cada subasta para poder tomar parte en las mismas. 

Que en los citados autos obra la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.1I del a.rtículo 131· 
de la ley Hipotecaria, entendiéndose que todo licita
dor acepta como bastante la titulación. y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor continuaran subsistentes-, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subro¡ado en las responsabilidades de los mismos. sin 
destinane a su extinción el precio del remate. Asi
mísmo se admitirán posturas por escrito. en pliego 
cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, junto a 
aquél. el importe de la consignación precisa para 
tomar, parte. 

Bienes objeto de subasta 

Dichas fincas se describen así: 
A) Numero scis.-Vivienda procedente del edifi

do Zurbarán, zona Pintores. parcela RA2 de la 
urbanización Estepona Golf. partido de Arroyo 
Vaqucro. támino- municipal de Estepona. Situada en 
la planta baja del edificio. está señalada con el 
número 6·A y consta de «hall». cocina. saIÓn-come· 
doro dos dormitoríos y dos baños. Tiene una superfi· 
cie de 86 metros cuadrados y de porches 40 metros 

, cuadrados. Linda: Al norte. con parcela sobre la que 
está construido el edificio; al sur. con la misma 
parcela. por donde tiene acceso; al este, con v¡vien~ 
da S-A. y al oeste. con parcela. Su cuota de participa
ción es la de 1.60 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Estepona 
al lomo 746, libro 533, folio 210. finca numero' 
39.469. 

sta linca responde de 8.700.000 pesetas de capital, 
6.090.000 pesetas de intereses y 2.610.000 pesetas 
para intereses y coslas, mejor dicho, para costas y 
gastos. 

A efectos de subasta: 17.400.000 pesetas. 
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B) Número dieóséis.-Vivienda procedente del 
misnlo edificio. en la propia zona. partido. parcela y 
termino. Situada en la planta segunda del edificío y 
esta señalada como la número 4.C. consta de «hall». 
cocina, salón-comedor. dos dormitorios y dos baños. 
Tiene una superficie de 86 metros cuadrados y de 
terrazas 33 metros cuadrados. linda: Al norte. con 
parcela sobre la Que esta construido el edificio; al sur. 
con la misma parcela. por donde tiene el acceso: al 
eSle, con vivienda J..c. y al oeste. con vivienda 5-C. 
('uota de participación a todos los erectos: 1,50 
por 100. 

Inseríta en el Registro de la Propiedad dc Estepona 
al tomo 748. libro 534. folio S. finca número 39.489. 

Esta finca responde de 9.300.000 pesetas de capital. 
6.510,000 pesetas de intereses y ~.790.000 pesetas 
para costas y gastos. • 

A efectos de subasta: 18.600.000 pesetas. 

Dado en Málap a 27 de marzo de 1992.-EI 
Maaistrado-Jucz,. Jcslis Medina PCrCL.-EI Secreta
río.-4.102-D. 

* 
,En vinud de lo acordado en providencia del dfa de 

Ja techa por el ilustrisimo señor Magistrado--Jucz de 
Primeru Instancia número 9 de esta capital en autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la ley Hipotecaria. lramitado con el número 
1;481/1991. a instancia del Procurador señor Del 
Moral Pnlma. en rcpn:scntación de la Sociedad de 
Crédito «Hipotecario Bansanscr, Sociedad Anónima» 
(HIPOTEBANSA), se saca a públif;a subasta la 
siluiente finca: 

Vivienda tipo B. en planta cuarta de,l po~al numero 
4 de la torre tctttra del I.-dificio denominado Lance 
del Sol. sito sobre una parcela de terreno prtK."l.x!entc 
del predio dc:nominado Haza de los Almacenillos. en 
el partido de Jíajarcs, término municipal de Fuengi
rola. Ocupa una supcñlCie útil de 71 metros 90 
decímetros cuadrados. pero según la rea¡i13da es de 
60 metros 16 decímetros cuadrados utiles.. distribuida 
en veslibulo. salón~r. dos domlitorios. baño y 
cocina. Linda: Al frente. vestibtilo, escalera y 
vivienda lipo A: derecha. entrando. fachada sur 
principal del inmueble: izquk'rda~ fachada trascra del 
i.nmueble. y fondo. vivienda tipo A del portal 5. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Fucngirola, 
cn el tomo 1.148, libro 518 de Fucn¡irola. folio 19 
vuelto, finca 25.946. inscripción J.l1 

Para la celebración de la prímera subasta se ha 
señalado el próximo dia 2 de junio. y hora de las onl."l.·. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. con arreglo 
a las siguientcs condiciones: 

Primera.-Ellipo de la primera subasta es el pactado 
en la escritura de hipoteCa. de 6.764.000 pesetas, no 
admitiéndose posturas que no cubran el expresarlo 
tipo. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarsc previamelÍte en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento publico destinado al efecto el 20 por 
100 del pito de la tasadón. 

Tcrrera.:..(Jue los autos y certificaciones. a que se 
reliere la rc¡ta 4.3 del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria. están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes a los efectos de la titulación de la 
finen. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al credito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los attp¡a y 
queda subrogado en las rcsponsabilidad!.'S de los 
mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito. acredi
tando en fomla la previa consignación. y lodas las 
posturas pueden hacerse en calidad de ceder el remate 
a un terttro. 

Sexta.-A prevenCión de que no haya postores en la 
primera subasta, se señala para la segunda. a la misma 
hora y lugar. el próximo día 2 de julio. a las on\.'C 
horas. sirviendo de tipe' de {'sta subasta el 75 por 100 
del tipo de la primera. y debiendo consignar previa
mente el 20 por 100 del indicado tipo. 

.. 
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Septima.-A prevención de no haber postom en la 
sl'gunda subasta. se señala la terrera. sin sujeción a 
tipo. en el mismo lugar y hora. el próximo dia 4 de 
septiembre, debiendo consjgnarse para tomar parte en 
la misma el 20 por 100 dellipo de la segunda subasta. 

Dado en Málaga a 2 de abril de 1992.-EI Magis
trado-Jucz.-El Secretario.-4.670-D. 

* 
Doña Carmen Padilla MárQuez, Magistrada-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 11 de esta 
ciudad. -

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan. al 
numero 96f!991. autos de procedimiento del articulo 
! 31 de la Ley Hipotecaria. a instancia de «Banco 
Atltmtico. Sociedad' Anónima». representado por el 
Procurador ~ñor Lara de la Plaza, contra Loralai 
Limitcd. sobre reclamación de C'antidad, en cuyos 
aulos se acuerdD sacar a pública subasta, por primera 
vez. término de vl.'inte días y precio fijado en la 
escritura de constitución de hipoteca. los bienes que 
luego se -dirán, para cuyo acto se ha señalado en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado el próximo die 21 
de septiembre y hora de las diez. bajo los requisitos y 
condiciones que se dir¡i.n, y en prevención de que no 
huhiese postores' en .dicha SI,lbasta. desde este' 
momento quedan anunciadas una segunda y terurá 
subastas, para las que se señala. en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. 'el próximo día-26 de 
octubre y hora _ de las diez, para la qunda, y el 
próximo día 25 de noviembre y hora de las diez. para 
la tercera. 

RequisitOS- y condiciones de la subaSta 

Primcra . ...:Scrvirá de tipo dt la subasta ~I de 
23.000.000 de pesetas. no admitiéndose postura infe.. 
rior a dicho tipo en la primera dc.tas subaSta,; en la 
segunda. servirá de tipo el 75 por 100 de la primera. 
c igualmente _ no se admitinin pru;turas inferiores a 
dicho tipo, y la tereera, se anuncia sin sujeción a tipo, 
pudiendo hacerse en calidad de. redcr el remate a 
tercem 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas. tod;os 
los postores.. a excepción del acreedor demandanle. 
deberán consignar una cantidad iaual~ por 10 menos-, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
segunda subastas.. yen la tercera. una cantidad i¡ual, 
por lo menos, al 20 por 100 dcllipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos debeni-n efceluarsc en la oficina del 
Banco Bilbao Vizcaya, sita en calle Larios. 8. de esta 
capítal, debiendo los depositantes Ülcilitar los siluien
te~ datos: ~uzgado de Primera Instancia numero 11 
de Málaga. Concepto: Subasta". Número de prottdi. 
miento: 96/1991,. y aponar antes del inicio de la 
subasta el rC5guardo de ingreso correspondiente. 

No se'admitirá el depósítodc dinero en metáliroen 
la Mesa del Juzgado. ' 

Tercera.-Que desde la publicación de este anuncio' 
de subastas hasta su celebración podrán hacerse 
poSturas· por escrito, en pliego cerrado, en la Mesa del 
JU7gadO, y, junto a él. el res¡uardo de haberse
efectuado el depósito de la constlnación mencionada 
en el número 2 de este -edicto. . 

Cuarta.-Quc los autos y la certificación del Re¡iS1ro 
a que se refiere la reala cuana del aniculo 131 de la 
Le)' Hipotecaria se eneucntnn- de lnanHicsto en 
Secretaría, cntenditndosc- que todo licitador attpta 
romo baSlante la titulación, 'j que las C8rps o 
gravámenes anteriom }' los preferentes -si Jos 
hub1cre- al ertdíto del actor continuarán subsistenkS, 
('nll.'ndiéndosc que el rematante" los acepta y queda 
subrog..'\do en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Si se hubiere pedido por el aC1'e'Cdor, hasta 
el mismo momen!Q de lo celebración de la SUbalta 
también pódrán rcservarsc en depósito. las Consiana
cion-es de los panicipanles que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas lOS- prctios de la 
subasta. por si el primer adjudica\ario no cumpliese 
con su obligación y descaran aproY«'har el remate lOS
otros pos1ores., y siempre por el orden de las mismas.. 
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Sexta.-Sirva el' presente edicto de notificación en 
forma al deudo!, Loralai Limited, del señalamiento 
de subastas, acordado para el supuesto de que inten
tada la notí{kación en forma personal, al mismo, en 
la finca o fincas hipotecadas. tuviese resultado nega
livo. 

Bienes objeto de subasta 

Parcela de terreno procedente de la número 4-C 
(antigua zona A-I), supermanzana J, sector A-l, finca 
~NtJeva Andalucía». 1érmino municipal de Marbclla. 
Tiene su frente)' entrada por el sur. en línea de 27 
metros 50 Centímetros. Mirando dcsde dicho frente. 
linda: Derecha o este, en línea de 36 metros, parcela 
número 9: izquierda u oeste, en línea de 33 metros, 
parcela numero 7; fondo o none. en linea de 32 
metros, terrenos de los polígonos 5-A y S·B de la 
urbanización, dC'3tinados a zona pública, parques y 
jardines. Tiene una extensión superficial de 920 
metros 42 deomctros cuadrados. Está señalada con el 
número 8 en el proyecto de urbanización de las calles 
4-J _y 6-J de la finca donde está situada. Denlro del 
perimetro de la pan:eia descrita se levanta la sigulente 
edificnción: 

Chalé-vivienda unifamilíar. de tipo 4-D, sito en el 
complejo residencial ~Los Naranjos Hill Club», urba
nización ~Nueva Andalucía», término municipal de 
Marbclla. C'ónsta de planta sólano, planta baja y 
planla alta. La superficie de cada planta e~ la 
siguienle: 

La sótano. 44 metros- 8 decímetros cuadrados. para 
. dos dormitorios y un cuarto de bailo. La baja. 137 

metros 64 decimetros cuadrados, de los cuales 92 
metros 73 decímetros cuadrados estan ocupados por 
el «hall,., cocina. un dormitorio, un cuarto de baño y 
el salón<star-comcdor, estando destinados los 44 
metros 91 dcctmetros cuadrados restantes a dos 
terrazas. y la alta. 56 metros 67 decímetros cuadra
dos, M Jos que 18 metros 49 decímetros' cuadrados 
están ocupados por una terraza y los 38 metros 18 
d('('ímctros cuadrados restantes, pm~l un dormitorio y 
un cuarto de baño. 

Ocupa. en su base, 136 metros 81 decímetros 
cuadrados, eslándo destinado el resto de la parcela a 
jardín para uso y desahogo del mismo. Dotado de los 
scr\'i~ios de agua corriente. alcantarillado y electrici
dad. Linda por todos sus vientos con terrenos de la 
parcela 'SObre la que se halla construido, 

Anejo.-Sc asigna como anejo inseparable una cua
renta y seis ava partes indivisa de la siguiente finca: 

Porción de terrcno-resto de la pan:ela número 4-C 
(antiaua lona A-l). st.lpcrmanzana J. sector A-l. finca 
«t'fucva Andaluela». termino municipal de- Mtirbella. 
Ocupa una cxtensión superficial de 6,143 metros 9 
dccimC1fOS cuadrados. Está deslinada dada la part't'la
ción o división en -otras de la citada parcela número 

. 4-C a calle del servicio. las cuales están señaladas con 
los númtroS y letras 4-J, 6-J y' I-J Y a un, vial 
cscak>nado situado entre las -parcelas scña,ladas con 
los números 13 y 14. Dado su destino, linda por todos 
sus vientos con la parcelas procedentes de la origina
ria o finca mator. y además, por -el sur. en parte de 
lo que de ella es calle 4-J. con terrenos del polí¡ono 
4-8. sector A-I dda urbanización.}' por el oeste, en 
que toda ella es calle I·J y 6-J. con terrenos, l'C))C'C1iva
mente. de los sectores F-2 y A-I de la urbanización. 
In5Crita al. folio 32, libro 203 del Regist.ro número 3 
de Mamella. finca número ¡ 6.488. 

Dado en Milap a 6 de abríl de 1992.":La Magis
trada-Juez, Carmen Padilla Márquez.-La Secreta
ria,-4.685-C 

* 
Don Alejandro Manin Delgado, Magistrado-Jue-z del 

Juzgado de Primera Instancia número 8 de Málaga. 

HIJO l8.~r: Que en virtud, de lo acordado .. en 
providencia del dia de la fecha por el Magistrado-Jue-z 
de este Juzgado. en autos de juicio ejecutivo, tramita
dos al número 105/1991. a instancias del Procurador 
don Baldomcro del "Moral Palma. en representación 
de .Banco de Santander, Sociedad Anónima de Cré-
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. dito», contra don Salvador Madas Calle y doña < 

Encarnación Zarzuela Escudero. se saca a pública 
subasta la finca embargada que luego se relacionani 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el próximo día 15 de septiemhre y hora de 
las diez, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito 
en calle Tomás Hercdia. sin numero. con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servira de tipo para la subasta la cantidad 
de 5.fiS7.J39 pesetas. en que pericialmente ha sido 
tasada la finca. No admiticndose posturas qu(' no 
cubran las dos terceras parte del mencionado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
JU7gado o en el establecimiento destinado el efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 par 100 en 
efcctivo del relativo tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. salvo el derecho del actot de concurrir a la 
subasta sin hacer este depósito. 

Terccra.-Que los autos se encuentran en la Secreta
ña de este Juzgado, no habiéndose cumplido previa
mente la falta de títulos de propiedad, 

Cuarta:-Que las cargas y' gravámenes anleriores y 
los preferentes al del actor. si los hubiere. continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin dcstinarse a su extinción el precio del 
rematc, 

Quinta.-Sc admitirán posturas por escrito. acredi
tando en forma la previa consignación y todas las 
J'OSturns podrán hacerse a la calidad de ceder a un 
tel'('('ro. 

Sclt1a.-A prevención de-que no haya postores en la 
primera subasta, se señala para la segunda. a la misma 
hora y local. el próximo dia -15 de octubre, sirviendo 
de tipo para esta subasta el 75 por 100 del tipo de la 
primera y debiendo consignar previamente el 20 
por tao del indicado tipo. 

Scp!ima.-A prevención de que no hubiese postores 
en la segunda subasta se señala la terrera subasta. sin 
sujeción 8 tipo, en -tos mismos local y hora, el 
próximo dla 16 de noviembre, debiendo ronsignarse 
para tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
de la segunda subasta. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Número diez, vivienda procedente del 
bloque IV en el conjunto de construcción llamado 
.Vc¡a del Mar», finca El Rocio. término municipal de 
Marhclla. en San Pedro de Alcintara; radÍt'a en la 
planta cuarta, es del lipo 8, con una superficie útil de 
81 metros 24 dedmctros cuadrados. Inscrita en el 
Rcaistro de la Propiedad número 3 de Mamella al 
tomo- 1.079. folio 139, finca 7.328. Valor pericial: 
5.657.339 pcsttas.; 

Qado en Má1ap. a 1 de abril de 1992.-Doy fe. el 
Maaistrado-Jucz, Alejandro Manín Delgado.-El 
Sccrctario.-4:701-D. 

* 
Doña Carmen Padilla Márquez. Magistrada-Juez del 

Juzgado de Primera instancia número ti de ella 
ciudad. 

Hace saber. Que en este Juzaado se tramitan, al 
número 5/1991 H. autos de procedimiento del arti
culo 131 de,la Ley Hipotecaria. a instancia de 
«Sociedad de Crédito Hipotecario Bansandcr, Socie
dad Anónima». contra don Angel Gómez Gutitrrez ~ 
doña Nirolasa Maria Andrc-s Cruz, sobre reclamación 
de cantidad. en cuyos- 'lutos- se acuerda sacar a-pública 
subasta, por primero vez. término de vcinte días' y 
ptteio fijado en la escritura de constitución de hipo
teca. el bien que luCJO se dirá. para cuyo acto se ha 
señalado en la Sala de Audieneias de este Juzgado el 
próximo día 17 de sep1iembre y hora de las doce. bajo 
los requisitos y condieiones que se dirán; -y en 
prevención dc que no hubiese postores en dicha 
subasta, dC"idc estc momento quedan anunciadas una 
scaunda y tercera subastas, para las que.se señala. en 
la Sala de Audiencias de este Juz¡ado, el pró"imo día 
14 dl' octubre y hon¡ de las doce para la segunda, y él 
prÓximo dia 12 de noviembre y hora de las doce para 
la tercera, 
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Requisitos y condiciones de la subasta 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el fijado en 
la escritura de constitución de hipoteca. no admitién-. 
dosc postura inferior a dicho ti po en la primera de las 

\ subastas; en la segunda servirá de tipo el 15 por 100 
de la primera. e igualmente no se admitirán posturas 
interiol"CS a dicho tipo, y la tercera se anuncia sin 
sujeción a tipo, pudiendo hacerse en calidad de ceder 
el remate a tercero. 

Scgunda.-Para tomar parte en 1M subastas todos los 
postorcs. a excepción del acreedor demandante, debe
rán consignar una cantidad igual. por lo menos. al 20 
por 100 del tipo scñala,do para la primera y segunda 
subastas, y en la tercera, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

los depósitos deberán efectuarse en la 'oficina del 
Banco Bilbao Vizcaya. sita en calle Larios. núme
ro 8, de esta capital, debiendo los depositantcs facilí
tar los siguientes dalos: «Juzgado de Primera Instan
cia nlimero 11 de MlÜa¡a. Concepto:, ~ubasta. 
Numero de procedimiento. Cuenta numero 2901», y 
aportar antes del inicio de la subasta' cl rcs¡uardo de 
ingreso correspondiente. 

No $C, admiti~ el depósito de dinero en metilico en 
la- Mesa det Juzg,ado":-

Tcrccm.-Quc desde la publicación de este anuncio 
,de subastas hasta su celebra~ión podrán hacerse 
posturas por escrito 'en plie¡o cemdo en la Mesa del 
Juzgado y. junto a el, el resguardo 'de haberse efec
tuado el depósito de la consignac:ión mencionada en 
el nlimero 2 de este cdtcto. 

Cuarta.-Que 10$ autos y la certifICaCión del Registro 
a que se refiere la reglá cuarta del articulo 131 de fa 
Ley Hipotecaria se encuentran de manifiesto en 
Secretaria. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y QUC las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crCdito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
dcsttnaf"$C a su euinción el precio del remate. 

Quintli.-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así 'lo acepten y que 
hubieren cubierto con sUS ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Finca número treinta.-Vivienda letra.G del por
tal IV de la planta segunda del edificio sito en 
Fuengirola, barriada de Los Boliches. llamado La. 
lubina. segunda fase, con fachada a zona privada. 
teniendo también fachada posterior a calle Poeta 
Salvador Rueda. Ocupa una superficie eon-struida de 
136 metros 42 decímctros cuadrados. incluidos 13 
metros 80 dedrnetros cuadrados de terraza cubiena, 
17 metros 80 decímetros cuadrados de terraza deseu
biena y 9 metros 6 decímetros cuadrados de parte 
proporcional de servicios comurtL'S y se distribuyen en 
vestíbulo, salón-comedor con terraza, cocina con 
lavadero, dos dormitorios y cuarto de bailo, 

.lnscriPción: En! el Registro de la Propiedad de 
Fuengirola al tomo 836~ libro 369. folio 53., finca 
número 17.079, inscripción primera. 

Dicha fiaca ha sido tasada en escritura de hipoteca, 
a efectos de subasta, en la suma de 5.ooL740 pesetas. 

Dado en Málaga a 7 de abril de 1992.-La. Magis
truda-Juez. Carmen Padilla Márquez.-La. Secretaria 
judicial.-4.703-D. 

* 
Don Ramón Jímenez león, Secretario del Juzgado de 

Prim9ra Instancia número 2 de Málaga, 

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo d nlimero 
329/1988. se sigue juicio ejecutivo en reclamación de 
! .089.699 pesetas. a instancia de Monte de Piedad y 
Caja de Ahorros de Córdoba. representada por el 
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Procurador senor Garda lahesa. contra dona Emilia 
Ruiz Moreno. don Antonio Quesada Lara y don 
Francisco Dominguez Sánchez. en los que. en vía de 
apremio y resolución de esta fecha. se- ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta. por primera vez, 
termino ck veinte días y lipo Que después se dice, el 
bien mueble embargado al deudor que a continuación 
se relaciona. convocándose. para su caso. en segunda 
subasta, por igual término y reducción del 25 por 100 
del "po de la primera subasta. y. de resultar desiena, 
a tCrcera subasta. por igual término y sin sujeción a 
tipo. 

rara !a celebración de la primera subasta se señala 
la audiencia del próximo día I de junio, a las doce 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en calle Córdoba. numero 6; para. en su 
caso. la segunda, el próximo dia 2 de julio, a las doce 
'!oeras, tambi6l en la Sala de Audiencía de este 
Juzgado. y si fuere preciso. para la tercera subasta. el 
próximo dia 29 dejulio. a las doce horas. en el mismo 
lugar, 

'Las subastas se celebraran con arre¡lo a las condi
ciones siguientes: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas
tas no se admitirá postura alguna Que no cubra las dos 
terceras partes del avaluo. 

En cuanto a fa tercera. de existir postor que no 
cubra los dos tercios de la segunda, se suspenderá la 
aprobación del remate, de confonnidad con lo dis
puesto en los articulas 1.506 al 1.508 de la LEC. 

Scgunda:-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a ten:ero, que deberá, efectuarse previa o 
simultáneamente al pago del resto del remate. 

Tercera.-Los posibles licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto el 20 por 100 del tipo de tasación, sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos, significándose que 
podrán presentarse por escrito, en pliego cerrado, 
posturas junto con la consignación antes dicha, en la 
Mesa del Juz¡ado para tomar parte en la subasta. 

CUilrta.-A solicitud det ejecutante. podrán reser
varse las consignnciones de los postores cuyas ofertas 
cubran las dos terceras partes del tipo, para d caso de 
quc resultare fallido el rematante. 

El bicn que sale a subasta es el Que a continuación 
se relaciona. por el precio de tasación Que íg.ualmente 
se dirá: 

Derechos de traspaso del local denominado restau
rante El Carmen. sito en Bcnalmádena Costa. junto a 
la residencia Marymar, también dedicado' a bar
restaurante. desarrollado en dos plantas y terraza, con 
una superficie de unos 400 metros cuadrados. El 
importe. justipreciado por el Perito, es de un total de 
9.000.000 de pesetas.-4.704-0. 

MATAR9 

Edicto 

Por el presente se hace saber que en los autos d~ 
juicio ejecutivo nlimero 193/1990-0 seguidos en este 
Ju/'gado numero 4 a instancia de «Banca Jover, 
Socíedad Anónima». representada por el Procurador 
senor Mestres ColI, contra don Jorge Cabré E.,¡;pósitó, 
dona Angela Borrallo Jiménez, don José Cabré Rei
xaeh y dona 'Josefina Expósito Ramcntol, que se ha 
acordado sacar a la venta en púbhea subasta, por 
primera vcz y termino de vcinte días. la finca embar
gada a los demandados que luego se- dirá. senaJandose 
para dicho acto el próximo dia 5 de junio, a las doce 
horas de su manana. en este Juzgado, y bajo las 
!>Íguie~tes condiciones: 

Servirá de tipo para la subasta el de 7.000.000 de 
pesetas. no admitiéndose po'ituras que no cubran Jas 
dos terceras partes del mismo, pudiendo también 
ha('erse cn la forma indicada en eI.artieulo 1.499 de la 
LEC ni postores que no ha)an depositado previa
mente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto el 20 por 100 de aquél, excepto el 
actor. que queda exonerado. pudiendo hacerse el 
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remate en calidad de ccder a terceros; Que las cargas 
anteriores) preferentes que existieren al crédito del 
actor qvcdarán subsistentes. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate: que la ~rtificación de las 
cargas que sustituye' a los titulas de propicdad se 
encuentra unida a los autos para poder ser examinada 
por cualquier interesado. previniéndose a los licitado
res que deberán conformarse con aquéllos. no 
teniendo derecho a exigir ningun otro. Para el caso Je 
que no hubiera postor en la primera subasta. se señala 
para que tenga lugar la segunda el próximo 7 de julio. 
a las doce horas de su manana. con rebaja del 25 por 
100 de la tasación. es decir. 5.250.000 pesetas, no 
admitiéndose postura inferior a cste tipo. 

AsimismO, si en esta segunda no hubiere postor. se 
señala para que tenga lugar una tercera subasta el 
próximo día 7 de septiembre, a las doce horas dc su 
manana. sin sujeción a tipo, debiendo depositar el 20 
por 100 del tipo Que sirvió para la segunda. 

Finca objeto de la subasta 

Piso en la segunda planta. puerta primera .• de la 
casa señalada con el nümero 26-28 en la calle BuenOS 
Aires. de El Masnou. 

Figura inscrita en el Registro de la Propicdad de 
Mataró I al tomo J.091.libro 269 de El Masnou. folio 
163. tinca número 7.091, libro 269 de El Masnou. 

Dado en Mataró a 6 de abril de 1992.-EI luez.-EI 
Sccr.ctario.-2.'83-J. 

MERIDA 

EdiclO 

Don Luis Alvarez Fcmández. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número I de la ciudad de Merida 
}' su' partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y con 
el numero 80/1991. se sigue ex.pedie-nte de jurisdiC
ción voluntaria a instancia de dona Maria Corbacho 
Romero. vecina de MCrida. la cua! tiene solicitado CI 
ocneficio de justicia gratuita, sobre dec!aración de 
fallecimiento de su esposo. don Francisco Diaz Juá
rez. natural de Carmonita (Badajoz). nacido el ! 8 de 
julio de 1926. hijo de Angel y de Ana. y vecino de esta 
ciudad de Mérida. de donde se ausentó hace más de 
veinte años, sin que desde dicha fecha se hayan tenido 
noticias de él. 

Lo que se hace público a efectos de lo díspucsto en 
el articulo 2-0:'2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Mérida a 3 de abri! de ¡ 992.-EI Magis
trado-Juez. Luis Alvarez fernández.-la Sttreta-
ria.-5.971_E. I.a 6-5-1992 

OVIEDO 

Edicto 

los dias I de junio. 6 de julio y 2 de septiembre 
de 1992. a las doce horas. se cc-lebrara. en la Sala de 
AudÍl:ncia dc este Juzgado de Primera Instancia 

,numero I de Ovi"do. primera. segunda y tercera 
subasta. rcspcr\ivamente. todas ellas públicas. de los. 
bienes que luego se diran, embargados a la parte 
demandada. en los autos número 98; 199! de la Ley 
Hipotecaria. seguidos a instancia de la Procuradora 
dona Josefina Alonso, en nombre )- r ... pre~entac!ón de 
doija \bria Adela Hcvia Arguelles., contra doña 
Carmen ~rguctles Gonz¡i!cz y otro, en las siguientes 
condiciones: 

Pnmera.-&rvirá de tipo para la primera sub.ma el 
pt'CCIO de tasación que mas adelante se consigna. y 
pam la segunda, el 75 por 100 de dicho prc(io. no 
ndmitiéndose posturas que no cubran el tipo de cada 
subasta: !a terc~ra se celebrani sin sujeción a tipo. 
pcro, en su caso, se- obsen-'ara !o dispuesto en d 
artículo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Los licitadores debcrán consignar sobre 
la MC<;¡J del Juzgado. o establecimiento público desti
nado al efecto. el 20 por 100 del tipo de subasta (en 
la tercera se tendrá en cuenta el corre~pond!cnlc a la 
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st'gunda). sin cuyo requisito no serán-admitidos. 
Podrán hacerse posturas por l.'S('rito en sobre cerrado. 
en las condiciones prevenidas por el articulo 1.499 de 
la Ley Procesal Civil. 

Terccra.-EI inmueble se saca a subasta sin suplir 
previamente la falta de títulos. pero figura en autos 
certifk,lción del Registro de la Propiedad en que 
consta su situación registra!. entendiéndOSCll;uc todo 
lidtador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito de la actora quedarán subsistentes. 
en1endi¿ndosc que el rematante los acepta y queda 
s.uhrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su cxtintión el precio del remate. 

('uaTln.-Las subastas scg.unda y tercera sólo se 
cck'brarán en el caso de que en las anteriores no 
hubkra postores. __ 

Quinta.-La subasta se celebrará finca por finca y se 
suspc-nderá en cuanto se alcance la- totalidad de la 
reclamación de los autos. 

Finca objeto de subasta 

Local en planta baja, distribuido en varias depen~ 
dencias de 600 metros cuadrados. de los que unos 10 
metros cuadrodos se dc'Stinan a terraza.' de un edificio 
Silo en la carretera de Nava a Laviana. o calle de La 
Colegiata. en la villa de Nava. Tiene su acceso por 
una enlrada independiente desde el lindero norte del 
edificio. carretera de Nava a Laviana. linda: Al norte. 
que es el frente. carretero de Nava a Laviana. resto de 
finca matriz.. portal y caja de escalera a la derecha del 
edificio. y local segregado; sur y oeste, finca de don 
Albíno Montes y esposa, y este, camino. Inscripción: 
lomo 646. libro 140, folio 221, finCa 17.169. inscrip
ción segunda. 

Valorada a efectoS de subasta en 11.342.500 pe. 
setas. 

Dado en Ovicdo B 12 de marzo de 1992.-EI 
JUN.-El SiX'fetario.-4.895-D. 

PALMA DE MALLORCA 

Edictos 

La Juéz de Primera Instancia numero 11 de Palma' de 
Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el numero 
511/1991, se sigue procedimiento judicial sumario, 
cjccuóón del articulo 131 de la ley Hipotecaria, a 
instancia de La Caixa. representada P9r cl Procurador 
don José Luis Nicolau Rullán,. comra «Habitat 70. 
Sociedad Anónima». en reclamación de 13.060.683 
pesetas de prinCipal, más las señaladas para intereses 
)' costas. que se fijarán posteriormente, en cuyas 
actu.1ciones se ha acordado sacar a primera y pUblica 
suhasta. por término de veinte dias y ~o de su 
avalúo, las síauientes fincas contra las que se procede: 

Número 21. Local comercial silO en la planta baja 
del bloque 1, con acceso dire<'IO a la ronda de Ponént. 
que tiene una superficie titíl de 66 metras 37 decíme.
tros cuadrados. y mirando desde dicha ronda linda: 
Por frente. con -la misma y en parte con pie de la 
escakrl1 de acceso a las plantas ahas; por la derecha, 
con c1local numero 22 de la planta baja del bloque JI; 
por la izquierda. con el zag.uán del bloque I y pie y 
hul.'Co de escalera de acceso a las plantas, y por el 
fondo, eon porción del patio posterior descubierto. Le 
es inherente el uso exclusivo de una porción de dicho 
¡mtio posterior descubierto, que tiene una superficie 
úlil_ de 37 metros 30 decímetros cuadrados y linda: 
Por frente. ron este local y en pane con huceo de la 
escalcra de acceso a las plantas altaS; por la derecha, 
con la porción del patio inherente al local numero 22; 

. por la izquierda, con la pordón del patio inherente al 
local número 20. y por el fondo, con otra finca de 
«Habitat 70, Sociedad Anónima». 

Il'!scrita al tomo 4.855, libro 698, folio 97. finca 
33.314. del Registro de la Propiedad de Palma 4. 

Número 22. Local comer;cial sito en la planta ~ 
del bloque Il:con acceso direeto a la ronda de Ponent. 
que tiene una superficie útil de 70 metros 95 decírne-
tros cuadrados. y mi~ndo desde dicha ronda linda: 
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Por frente. con la misma y en parte con hueco de la 
escalera de acceso a la planta sótano; pór la derecha, 
con hueco de esta escaJera, el del ascensor y rellano y 
pie de la escalera de acceso a las plantas altas; por la 
izquierda. con el local comercial numero 21, )' por el 
fondo. con porción del palío postcrior dcscuhicno. Le 
es inherente el uso exclusivo de una porción de dicho 
patio posterior descubierto, que tiene una superficie 
util de 26 metros 50 decimctros cua'drados y linda: 
Por frenlc. con estc local; por la derecha, con la 
porción del patio inherente al local numero 23; por la 
izquierda. con la porción del palio inherente al local 
nÚl11cro 21, y por el fondo. con otra finca de ~Hab¡tat 
70. Sociedad Anónima», 

Inscrita al lomo 4.855, libro 698, folio 100, finca 
33,325, del Registro de la Propiedad de Palma 4. 

Número 23. Local comercial sito en la planta baja 
del bloque 11, ron acceso directo al chaRán que 
forman la ronda Ponenl y la prolongación de la calle 
Galdcnt. que tiene una superficie util de 65 metros 25 
decímetros cuadrados, y mirando desde dicho chaRán 
linda: Por frente. con el mismo; por la derecha. con 
otra fmea de ~Habitat 70. Sociedad Anónima»; por la 
izquierda. con ronda Poncn\. y por el fondo. con 
zaguán del bloque 11, rellano y hucco de su escalera de 
acceso a las plantas altas y porción del patio posterior 
descubierto. Le es inherente el uso dc una porción' de 
dicho patio posterior dcscubieno, Que tiene una 
superficie útil de 18 metros 56 dccimetros cuadrados 
y linda: Por frcnte. con este local y hucco de escalera 
a las plantas altas; por la derecha con otra finca de 
~Habitat 70, Sociedad Anónima)); por la izquierda. 
con la porción del patio inherente al local número 22, 
y por el fondo. con otra finca de «Habitat 70. 
Sociedad i\n6nimalt". 

Inscrita al lomo 4.855, libro 698, folio 103, finca 
33.326. del Registro, de la Propiedad ~e Palma 4. 

la subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. en General Riera. 113 .(Hogar de la Infan
cia). el próximo día 2 de julio del año en curso. a las 
diez horas 

En caso de quedar dcsicrta la primcra', 'SC celebrará 
. una S<'gunda subasta, con rebaja del 25 por 100, el día 

30 de julio, a las diez horas. 
y para el caso de resultar desierta la segunda. se 

cclebrará una tcrcern subasta el díil 25 de septiembre, 
a las diez horas. sin sujcción a tipo. pero con las 
demás condiciones generales siguícntes: 

Primcra.-EI tipo de remale es de 10.000.000 de 
pesetas cada una de las fincas, no admitiéndose 
~turas que no cubran dicha suma, 

Scgunda.-Para tomar pane en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores en el Banco 
Bilbao Vizcaya. sucursal plaza Olivar. oficina 4.900, 
de Palma. el 20 por 100 del tipo del remate, en el 
numero de- cuenta 0480-00Q..I8-0SII/9L 

Terccra,-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederSe a un tercero. 

Cual1a.-Dcsdc el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrin hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere el 
apartado 2.0 

Los autos y la certificación rqistral esuin dc mani. 
fiesta en 5c<'1:etaría y los licitadores deberán aceptar 
romo bastante la titulación, sin que puedan exigir 
.otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen. 
tes. si los hubiere. al crédito del actor continuarán
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
cl precio del remate. 

Caso de ser negativa la notificación de la subasta a 
los demandados. sirva el presente-de notificación en 
Icg.'ll forma de las subastas scñaladas. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
t'n Palma a 9 de abril de 1 992,-La Juez.-EI Secreta
rio,-2,582·A. 

* 
La Juez de Primera Instancia número ti de Palma de 

Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el m.ime
ro 499/1991, se sigue procedimiento judicial suma-
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rio ejecución del artículo 131 de la Lcy Hipotecaria, 
n instancia de la Caixa, representada por el Procura
dor don José Luis Nicolau Rulhin, contra dona 
Catalina Pujol Abraham, en reclamación de 
22.489.676 pesetas de principal. más las scfialadas 
para intereses y costas, Que se: fijarán posteriormente, 
en cu)as actuaciones se ha acordado sacar: a primera 
y pública subaSta. por termino de veinte dias y pre<'io 
dc su avaluo, la siguiente finca contra la que se 
procede: 

Numero 14 de orden.-Local destinado a discoteca, 
con su pista de baile, bar, etc., situado en la planta de 
semisótano, Forma parte de un edificio, sito .en 
L1ucmajor, barriada de El Arenal. y señalado con el 
número 69 de la calle de San Banolomé. Mide 274 
mctros ·cuadrados y linda. mirando dcsde la calle de 
San Banólomé: Frente. dicha calle, hueco de la 
piscina: derecha. local destinado a restaurante y en 
parte con zona de paso; izquierda, finca del señor 
Garda y huero de piscina. y fondo. finca del señor 
NQBuci'a. 

Inscripción registral: Registro de la Propiedad de 
Palma IV, tomo 4.834 del archivo, libro 617 del 
Ayuntamiento de Uucmajor. foho 97. finca registral 
número· 32.710. inscripción 2.a 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
·este Juzgado, en General Riera. 113 (Hogar de'la 
Infancia), el próximo día I de julío. a las diez horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con re~a del 25 por 100, el día 
29 de julio. a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de resulUfrdesierta la segunda. se 
celebmrá una tercera subasta el día 23 de septiembre, 
a_ la misma hora. sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones generales siguientes: 

Primera.-EI tipo de remate es de 32.880.000 pese
tas, no admitiéndose post uros que no cubran dicha 
suma. 

Scgunda.-Pata tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal plaza Olivar, oficina 4.900, 
de Palma. el 20 por 100 del lípo del remate, en el 
numero de {'ucnta 0480-000-18. 

Terccra.-Podrá hacerse el fCmate en calidad de ' 
cederse a un tercero, 

Cuarta.-Dcsde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere el 
apartado 2.° 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria y los licitadores deberán aceptar 
como, bastante la titulación, sin que- -puedan exigir 
olros títulos. 

Las cargas y gravámenes antcriores~ los Preferen
tes. si los hubiere;' al crédito del actor continuarán 
subsístcntes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rcmatante los acepta y queda subrogado en la rtspon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Caso de ser nepliva la notificación de la subasta a 
la demandada; sirva el presente de notificación en 
legal forma de las subastas señaladas, 

y para ¡eneml conocimiento. se expide el presente 
en Palma a 9 de abril de 1992.-La Juez.-EI Secreta· 
rio.-2.583-A, . 

PAMPLONA 

Edictos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primer.¡ Instancia 
numero I de Pamplona, 

Hace saber: -Que a las doce boras de los días 16 de 
junio, 18 dc septicmbre y I S de octubre de 1992 
tendrá lugar en este Juzgado, por primera, segunda y 
terccrll vez.. respectivamente. la venta en publica 
subasta de los bienes que luego se relacionan. en autos 
de juicio ejecutivo, seguidos en este Juzgado con el 
numero 786/ 1983-A, a instancia de Caja Rural de 
Navarra, contra don José Antonio Santos Ruiz doña 
Mieaela Saraiégui landívar, don Míguel Santos' Ruiz, 
don Jose Maria Zubillaga Goñi y doña Ana Saralegui 
Landivar, haciéndose constar: 



';.' 
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Primero.-Que para tomar parte en la subasta debe· 
rán consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
Vizcaya. índía:mdo Juzgado, número asunto y año. el 
20 por 100 de! tipo señalado en la primera subasta, el 
20 de dicho vaJor con rebaja del 25 en la segunda y 
tercera, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
debiendo presentar en el momento de la subasta el 
oportuno justificante de ingreso. 

Scgundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de 105 bienes 
en la primera subasta; en la segunda. dicho valor con 
rebaja del 25 por lOO, y en la tercera sin sujeción a 
lipa, y podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
n un ¡e('('Cro. 

Tercero.-Que no se han suplido los titulos de 
propiedad y la ccrtilicación de cargas obra unida a los 
autos' pudiendo ser examinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
pref!!rentes. si los hubiere, al erédito de la aClora 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogádo en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. : 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositnndo en la Mesa del Juz
-gado, junto a aquél, el resguardo del importe estable
cido en el apartado segundo, hasta el momento de la 
celebración de la subasta. 

Scxto.-CasO de que hubiera de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, en el caso de ser festivo el 
día de su celcbración~ se traslada dicha subasta al 
siguiente dia hábil. a la misma hora. 

Sirva el presente edicto de notificación a los 
demandados de las fechas 'de subasta, caso de no Ser 
hallados en su domicilio. 

Bien objeto de' la subasta 

Piso sexto. letra C. o ático. de la casa numero I de 
la calle Izpizua. de· Hernani. Inscrito al tomo 2 t 2. 
libro 212. folio 73, finca L4.007. Valorado en 
12.600.000 pesetas. 

Dado en Pamplona a 2 de marzo de 1992.-El 
Ma¡istrado-Juez.-EI Sccretario.-4.714-0. 

PONTEVEDRA 

Edicto 

Por el presente se hace pUblico. para dar cumpli
miento a lo dispuesto por el ilustrisimo serlor Magis
tmdo-Juez del Juzgado de Primera Instancia nume
ro 6 de los de Pontcvcdra. que en virtud de lo 
acordado en los autos de juicio ejecutivo, seguidos en 
este Juzgado bajo el número 6/1991, a instancia de 
«Banco Zaragozano, Sociedad Anónima» contra don 
Juan J. Baqucro Píntos y doña Rita E. Alvarez 
Vilaríño sobre reclamación de 618.282 pesetas de 
principal. más la cantidad de 200,000 pesetas, que, sin 
perjuicio de ulterior liquidación, se calculan para 
intereses. costas y gastos, se ha acordado sacar a 
publica subasta los bienes que al final se relacionarán, 
por termino de veinte dias.. por el precio de 5.175.000 
pesetas en que han sido valorados pericialmente, y 
cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. sito en Pontevedra. avenida de Vigo, 11. lo 
0, el próximo día 16 de junio de 1992 y hora de las 
nueve treinta. Para el caso de que resultara desierta 
dicha subasta. por no concurrir postores a la misma, 
se señala por segunda vez para el día 10 de julio y 
hora de las nueve treinta, con una rebaja del 25 por 
! 00 sobre la cantidad que sirvió de tipo para la 
primera subasta. No habiendo postores en la misma, 
se sciulla por tercera vez, sin sujeción a tipo, el 
próximo dia 2 de septiembre y hora de las nueve 
treima; todas ellas en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado y bajo las condiciones que a continuación se 
indican: 

Primera.-EI tipo del remate será de 5.175.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 
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Segunda.-Para poder tomar parte en la licilación 
deber.in los IIdtadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado desde el anuncio de la subasta hasta su 
cekbración. depositando en la Mesa- del Juzgado. 
juniO a aquel, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cunna.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Sc reservarán en depósito a instancia del 
acreedor' las consignaciones de los postores que no 
resuftaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a erectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliera la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que s.igan por 
el orden de sus respeCtivas posturas. 

$exta.-los titulas de propiedad. suplidos por la 
certilicadón del Rcgí'nro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo lO! licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigír otros. 

Scptíma.-las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor queda
rán subsistentes 'Y sin cancelar. ·entendiéndose que el 
rcnlatante los acepta y queda Subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
In primera subasta. se señala para que tenga lugar la 
segunda 01 próximo dia 10 de julio de 1992, a sus 
nueve treinta horas. en las mismas condiciones que la 
primera. excepto el tipo del remate, que sera el de 75 
por 100 del de la primera. y para unlil tercera. sin 
sujet'ión a tipo. el día 2 de septiembre de 1992. a sus 
nueve treinta horas.. rigíendo las mismas condiciones 
fijadas para la segunda. -

Bienes objeto de ·subasta _ 

Piso séptimo, letra A. sito en el número 7 de la calle 
19lesias Vilarelle. en la villa de Pontcvedra. 

Valoración: 4.950.000 pesetas. 
~Scat Málagalt. diese!. matricula PO-8002-W. 
Valoración: 22.:5.000 pesetas. 

Dado en Pontevedra a 30 de marzo de 1992-El 
Magistrado-Juez.-4.696-D. 

PRAV1A 

Edicto 

Por el presente ~ anuncia que en este JuzgadO de 
Primera Instancia de Prayia (Asturias) se ha incoado 
expediente numero 310/1991 para declaración de 
auscncia de don Guzmán y de don Olegaria Veláz
quez Rodriguez. nacidos en Pravia (Asturias) los días 
12 de agosto de 1929 y 26 de diciembre de 1930. 
R"Spectivamcnte, hijos de Alfredo y de Celia. 
habiendo emprendido viaje don Guzmán en 1950 y 
don Olegarío en 1940 a Venezuela. sin que se hayan 
vudto a tener noticias de los mismos desde entonces. 

Lo que se hace público en cumplimiento del 
.articulo 2.038 de la ley de Enjuiciamiento c¡ ... ¡¡. 

Dado en 'Pravia a 7 de noviembre de 1991.-EI 
Secretario, Víctor MarHn Garcia.-4.686-D. 

SALAMANCA 

Edictos 

l.a 6-5-1992 

Don Carlos Martínez Toral. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
7 de Salamanca. 

Ha.ce sabl;r: Que en los autos de juicio hipotcrario 
~ram!la~os en este Juzgado con el numero 22/1992. a 
instancia de «Mapfre, Entidad de Financiación, Socie
dad Ánónima». represen-ado por la Procuradora dona 
Eli'\a Manín San Pablo. contra don Fernando Martín 
G~rzón y doña Teresa Sánchez Cilleros, yen los que 
a Instanc!a de la parte aClora, se ha acordado sacar en 
pública subasta. por ¡"'rmino de veinte días. los bienes 
cmb:ugados a kl. parte demanJada, que lul..'go se dírán 

. bajo las siguientes condiCiones:. ' 
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Primera.-Las subastas tendran lugar en la Sala 
Audiencía de este Juzgado. señalándose para la pri
mera el día 5 de juniO próx.imo. de no comparecer a 
esta ningún poslor. se señala para la celebración de la 
SC"gunda. con rebaja del 15 por 100 de la tasación. el 
dia 2 de Julio. y para el caso de que tampoco 
compareciese postor alguno a esta. se señala para la 
tercera. sin sujeción a tipo. el día 17 de Julio. todas 
ellas a las doce treinta horas de su mana na. 

Scgtlnda.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los licitadores. consignar. previamente. en la cuenta 
de consignaCiones de este Juígado. una cantidad 
igual. por lo menos. al ~ por 100 efectivo del valor 
de los bienes que sirva de tipo para la subasta. sin 
curo requisito no serán admitidos. 

Tcrcera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. pudiéndose hacer el 
remate a calidad de ceder a un tercero. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al eredito del actor, 
continuarán subsistiendo. cntendicndose que el rema
tante los acepla y queda subrogado en la rcspons..1.bili
dad de los mismos. por no destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-En lodas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. depositando el importe de 
la consignación antes indicada. o acompañando el 
recibo o resguardo de haberla hecho en el estableci
miento destinado al efecto. 

Bien que se subasta 

Trozo de terreno. en temlino de Boadilla {Sala
manca}, con extensión superfícial de 2 hectáreas. que 
linda: Norte. termino de la Fuente de San Esteban; 
sur. con via rcrrea: este. herederos de Santiago Martín 
y en vértice sureste. camino de la Fuente de San 
Estcban; oéste, con la fínca de úermán Martín 
Garzón. 

Valorado en 13.660.000 pesetas. 

Dado en Salamanca a 12 de marzo de 1992.-EI 
Secretario. Carlos Martínez Toral.-2.593-3. 

* 
El Juzgado de .Primera Instancia numero 4 de Sala

manca. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el numero 
273/1991, se siguen autos de procedimiento jUdicial 
sumaría. a instancia del Procurador don Gonzalo 
García Sánchez. en nombre y representación de 
«Banco de Santander. Sociedad Anónima». sobre 
reclamación de préstamo hipotecario. intereses. cos
tas y gastos. en cuyOS autos. por resolución de esta 
fecha. se ha acordado sacar la finca hipolccada que se 
dirá. a púbticas subastas. por termino de veinte dias, 
que se celebrarán en este Juzgado: la primera. el dia 
16 de junio próximo y hora de las once de su manana. 
sirviendo de tipo para ella la cantidad de 5.214.000 
pesetas, pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca: la segunda. para el supuesto de que no 
hubiere postor en la primera. el dia 15 de julio y hora 
de las once de su mañana. para la quc sirvir:í. de tipo 
el 75 por 100 de la primera. y la tercera subasta. sin 
sujeción a tipo. para el supuesto dc que no hubiere 
po5tores en la segunda. el dia 14 de septiembre y hora 
de las once de su mañana. 

Las subastas se celebrarán en las condicioncs 
siguientes; 

Prímera.-Para tomar parte en ellas los licitadores 
deberán consignar prevrnmcnte en este Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 electivo del tipo 
respectIvo. 

Scgunda.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo. pudiendo hacerse las mismas a calidad de ceder 
el remate a un tercero. y por eserito, en pliego cerrado. 

Tercera.-los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 dI! la Ley 
Hlpotc-caría están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado. entcndíendose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

.' 



, 
¡ 

, 

15486 

Cuarta.-Las ~argas o gravámenes anteriores y los 
prcrC-fcntcs, sí los hubiere. al crédito del actor ('onti· 
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los accpta y queda subrogado en la responsabilidad de 
Jos mismos. sin destinarse a su c?Ltinción el precio del 
remate. 

Finca que se subasta 

Vivienda A.2, ubicada en parte de la planta baja del 
edificio en la Costa de Puerto del Rosario, termino 
munidp .... l de Puerto del Rosario (Fuerteventura), 
calle Ampu)'enta. sin número, con fa('hada también a 
las c .... llcs Bo:cthovo:n y Mozarl. Tiene su acceso por el 
portal número 1 de la edificación general. Ocupa una 
superficie útil de 42 metros 77 decímetros cuadrados 
y construida de 61 metros)' 5 decímetros cuadrados. 
que se distribuye en vestlbulo, pasillo, cocina, come
dor. un dormitorios y bano. Linda: Frente, pasillo y 
esc .... lcra 'de ac~ y cuarto de contadores de luz; 
derech .... , cntrando, calle Ampuyenta; izquierda, 
vivienda letra B de la misma planta y portal. Y fondo. 
cnHe Becthoven. 

Anejo le pertenece como anejo inseparable en 
tcndedero, en la planta'de cubierta del mismo edificio 
señalado con el número l. con acceso por el mismo 
ponal que la yivienda... . 

Sin'n la publicación de este edicto de notiflcaci6n 
en forma al demandado expresado en cuanto -a la 
fecha de remate y condiciones de la subasta. 

Dado en Salamanca a 1 de abril de 1992.-El 
Juez.-EI Sccretario.-4.68g..D, 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 3 de Salamanca, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi car¡o, bajo 
el númcro 167/1989, se siguen aUt05 de ejCCl!.~o-
otrm títulos. a instancia del Procurador don Gonzalo 
García Sánchcz, en representación de «Caja Rura] 
Provincial de Sammanca, Sociedad Anónima», contra 
don Francisco TéUez Matas, doña Isabel Santos 
Gúñzálc7 y doña Maria ('oncepción Matas Valcárcel, 
en rC('lamnción de cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha 'acord¡¡do sacar a la vcnta en pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su aval. la finca 
emhmpda a 105 demandados don Francisco Ttllez 
Matas y doda Isabel Santos Goqzála. 

Urbana número 76. planta squnda. Vivienda 
segundo derecha, según desembarque cr, la escalera 
del 1iro A del portal 8, del grupo de viviendas en la 
calle 28 de Septiembre, número J 5, en la dudad de 
Btjar (Salamanca). al siti.o de «La ViñuclP. com~ 
puesta de «hall ... , pasil!9, ruatro dormitorios con 
armnrio empotrado, sal6n-comedor, cuarto de bal\o y 
cuarto de asco y cocina. Tiene una teflllUl en 5U 

fachada norte y otra en su fachada SUT. Ocupa una 
superficie iitíl de 89 metros 60 dccimctros cuadrados. 
Linda: Derecha, entrando, nOr1~, con asc.cnsor y'zona 
de Yiales: izquierda. sur, zona de viales y depórtivas; 
f911do, oeste, zona dc viales, y fente, este, escaleras, 
ITllano, ascensor- y la vivienda izquierda de esta 
misma planta y portal. 

Inscrita en el ·Registro de la Propiedad de Béjar, ,,1 
libro 140, tomo 1.067, folio 6, finca 8.947. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
e!>tc JUlgado. sito en avenida Gran yía, mime,ros 
33·37. segu.nda plan1a. el pró);jmo dia 8 de junio, a las 
doce horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EJ tipo del remate será de 7.450.452 
pesetas.. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dm trerceras panes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar partt' en la ¡icitaeión 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o ;establecimiento destinado al 
erecto el 20 por 100 del tipo, del remate. 

'Tercern.-Podrán hacerSe posturas por escrito, en 
phego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
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cckbración, deposítando en la Mesa del Juzgado, 
Junio con aquél. ,el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta,-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
.ft un tercero. 

Quinta.-Se reserva¡án en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos -de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Scxta.-Los títulos de propiedad. suplidos por certi· 
ficación del Registro. se encuentran de manifiesto en, 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros.. 

Scxta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al credilo del aetor queda. 
ran subsistentes y sin cancelar, entendiendosc que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extln("Íón 
el prcrio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda 'el próximo 8 de julio, a las doce horas. en las 
mismas condiciones 'quc la primera, excepto el tipo 
del remate que será del 75 por 100 del de la primera, 
y caso de resultar desierta dicha segunda subasta, se 

. cclebrará una tercera. sin sujeción a tipo, el día 9 de 
scptiembre. tambien a las doce horas. rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijada~ para la 
segunda. 

Sirviendo el presente edicto de notificación al 
demandado'O demandados. de In fceha y condicione¡ 
de la subasta. para el caso de que no se- haya podido 
llevar a cabo la .notificación personal. 

Dado en Salamanca a S de abril de 1992.-EI 
Magistrado--Juez.-EI ~rctar¡o.-4.68I-D. 

SANTA CRUZ DE TENERlFE 

. Edicto 

Don Vietor Manuel Moreno ('oncejo, Secretario del 
Juzg.'ldo de Primera lnst:mda número 10 de los de 
.Sama ~ruz de Tenerife, 

Hago sabCr: Que según lo acordado por su señoria, 
en resolución de esta fecha, dictada en el procedi. 
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
.Hipotcearia, número 192/1991. promovidos por
«Banco de Snntandcr. ,Sociedad Anónima de eré. 
dito .... contra la' finen 'hipotecada por «Mahorsa, 
Sociedad Anc)níma», don Manuel Orihu(:'la Olive, 
doña Ana Victoria Cruz Arbelo. don Manuel Orihuela 
Cruz, doña Maria Vktoria Hcrnándc-z Lugo, don 
Rafael Oríhueln ('ruz. doña Ana' María Quintero 
Morales, en reclamación de cantidad, se anuncia por 
el presente la venta de dicha finca. en pública subasta, 
por térmíno de vei"lC dias. en In Sala de Audiencia de 
es1e JU1.gado, silo en Villalba Hervas, 4, plama 2.a, 
teniendo'lugar la primera subasta el 19 de junIO', a las 
diez horas; la segunda subasta (si resullara delr.icrta la 
primera), el 17 de julio, a las diez horas, y la tcrcern 
!>uh.'lsta (si resultara desierta la segunda). el 18 de 
!tCptiembrc, a las diez horas, bajo las siguientcs 

_ condiciones: 

Primern.-Scrvirá de tipo para el remate. en primera 
sub.1sta, In cantidad en que haya sido tasada la finca 
en la C'seritura de íkbitorio; en segunda subasta. el 75 
por 100 de dicha cantidad. y la tercera subasta sale sin 
!tujeción n tipo. 

Scgunda.-Para tomar parte en la primera y !tegunda 
suhasta~, los licitadores deberán consignar PITvia. 
!TIenle. en 1 .... MeSó! del Juzgado o en el establecimiento 
público dl:slÍnado al efecto. una cantidad en metálico 
igual. por 10 menos, al 20 por 100 de su correspon
diente tipo, y en la terccra subasta, cl10 por 100 del 
tipo dc la segunda, sin cuyo requisito no serán 
.\dmitidos. 

Allerminar el aClo serán devueltas dichas cantida
des a !tus ducños, salvo la que corresponda al mejor 
postor, QUC Quedará a-euenta y como parte del precio 
total dd remate. que si se solicita podrá hacerse con 
la {'alidad de cedcrlo a tercero. 
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Tambitn podrán resrvarsc en depósito, a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta. 
n erecto de Que. si el primer postor·adjudicatario no 
cumpliese la obligadón. pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturns. 

Tcrcera.-Pueden haccn.e posturas por escrito,. en 
pliego' cerrado, quc deberá ser presentado en la 
Secrctaría del Juzgado, con el justificanle de ingreso 
de la consignación, antes del momento scnalado para 
la subasta. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a quc se refiere la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto'en la 
Sccrctariade este Juzgado a disposición de los intervi· 
nientes. 

Quinta.-Sc entenderá que todo licitador acepta la 
titulación existente )' que las cargas o gravamenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor. contínuaraan subsistentes. y que el rema
tunte los acepta y queda subrogado en la rcsponsabili· 
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

$cKta:.-Mcdíante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos. a los efectos 
legales procedentes . 

Las fincas objeto de la presente son de la descrip
ción registrnl siguiente: . 

1. Urbana.-Scñalada con el número 5 de la calle 
Lconcío Rodriguez de esta ciudad. Inscrita al libro 65. 
folio 131. linca 5.427. inscripción segunda. de Santa 
Cruz de Tenc-rife. Tipo para subasta: 18.000.000 de 
pesetas.. 

2, Urbana.-NÚmero uno: Local comercial en 
planta baja dd edificio de la calle Calvo Sotelo,. 49-51, 
de esta dudad. Inscrita al libro 480 de Santa Cruz, 
folio 31. finca 35.219, inscripción segunda. Tasada 
para .subasta en 10.000.000 de pesetas. 

3. Urhana.-Número cinco. Vivienda en, los 
númcros 49·51 dc- la calle de Calvo Sotelo, de esta 
dudad. Inscrit.a al libro 480 de Santa Cruz de Tene
rire. rolio 43, finca 35.227. inscr¡~ión segunda. 
Tasada para subasta en 7.000.000 de pesetas. 

4. Urbana,-Número siete. Vivienda en la planta 
tercera de la cas., de los numeros 49-51 de la calle de 
Cah'o Sotelo. de esta ciudud. Inscrita al libro 480 de 
Santa Cruz. folio 49. finca 35.231. inscripción 
segunda T as.1da a efectos de subasta en 7.000.000 de 
pesetas. 

5. Urbana.-Nilmcro nueve, Vivienda en la planta 
ático de la ca:¡a numeros 49·51 de la calle Calvo 
Sotdo. Inscrita al libro 480 de Santa Cruz, folio 55, 
finca número 35.235. inscripción segunda. Tasada a 
efectos de subasta en 6.000.000 de pesetas. 

6. Urhana.-Niimero uno. Local de depósito en el 
sótano,del edificio 51 de la calle Leoneio Rodriguez, 
de esta ciudad. lnscrÍla al libró 865 de Santa Cruz. 
folio 213. finca número 57.081, inscri~ión primera, 
Valorada a efectos de subasta en 9.000.000 de pesetas. 

7. Urbana.-Númcro dos. Local comercial en la 
pl .... nta primera' o baja del edificio número 51 de la 
('alle Lrondo Rodrigue;>: . .Inscrita al libro 865 de Santa 
Crul, folio 217. finca número 57.083, inscripción 
pnmera. Tnsada a efectos de subasta en 14,000.000 de 
pc'\etas. 

8. Vrbana,-Numero tres. Vivienda de la planta 
segunda del cdificio númcro 51 de la calle Lconcio 
Rodríguez, dc esta ciudad.,·ln~crita al libro 865 de 
Sanln ['ruz. folio 121. finca número 57.085. inst'ri¡r 
ción primera. Valorada a efectos de subasta en 
12.000.000 de pcSC'las. 

9. Urbann.-Númcrocuatro. Vivicndacn la planta 
tcrcer:;l del edificio númcro 51 de la caHe Lconcio 
Rodríguez. de esta ciudad. Inscrita al libro 865 de esta 
ciud .... d, folio 225, finca 57.087. inscripeión primera. 
TaSó!da a efectos de subasta en 12.000.000 de pesetas. 

10, Urbana.-Número cinco. Viv·icnda de la 
planta Cuarta del edificio número 51 de la calle 
Lconcio Rodríguez, dc esta- ciudad. Inscrita al libro 
865 dc Santa Cruz de Tenerifc, folio 229, finca 
número 57.089, inscripción primera. Ta!>ada a cfcrto~ 
dI." subasta en 12.000.000 de pcsétas. 

J J. Urbana.-Número seis, Vivienda en la planta 
qumta ático del edificio número 51 de la calle 
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Lconc!o Rodrigucz. de esta ciudad. Inscrita al !ibro 
865 de Santa Cruz de Tcncrife, folio 233. finca 57.091, 
inscripción primera. Tasada a efectos de subasta en 
12.00(1.000 de pesetas. < 

12. Trozo de 'Icrrcno.-En el término municipal 
de! Rosario. donde llaman «Las Cuevas del 
Madroño» en el barrio de San Isidro. Inscrita al tomo 
7H libro 67 de El Rosario, folio 149, finca 6.826, 
inscripción primera. Valorada a efectos de subasta en 
40.000.000 de pesetas. 

13. Trozo de terrcno.-Diccn «Cuevas del 
Madroi\olt en el barrio de San Isidro, donde dicen «El 
Chorrillo». Inscrita al tomo 745. libro 69 de El 
Rosnrio, folio 245. linca 7.098. inscripción primera. 
Tas...da a electos de subasta en 55.000.000 de pesetas. 

14. Trozo de tcrrcno.-En el término de El Rosa
rio. barrio de San Isidro, en el Chorrillo, donde dicen 
«Madroño». Inscrita al tomo 745, libro 6' de El 
Rosarío, folio 3, finca número 6.892, inscripción 
primcra. Valorada a efectos de subasta en 22.000.000 
de pesetas. 

15. Trozo de terreno, en término municipal de El 
Rosario. barrio de San hidro, en El Chorrillo, lugar 
dcnominado Cueva de Madroño. IMerita al tomo 
L599.libro 214 de El Rosario, folio 32. finca numero 
21,665. Valorada a efectos de subasta cn 33.000.000 
de pesetas. 

16. Urbana.-Númcro dos. Vivienda de la planta 
segunda' del ediftcio sito en el término municipal de 
La Laguna, pago de Geneto, donde dicen «Lomo 
Guirrc». Inscrita al tomo 1.304, libro 760 de La 
Laguna, folio 124, finca númerd 67.969. inscripción 
segunda. Se valora a efectos de subasta de 7.000.000 
de pesetas. 

17. Urbana.-Numero ciento once. Apartamento 
en la planta duodécima, del edificio Altagay, ala sur, 
silo cn el término de La Laguna, pago de Punta del 
Hidalgo.. donde dicen «Tcscsinte». Inscrita al tomo 
1.511, libro 1II de la Laguna, folio 107, finca 
numero 9.084, antes 30.849. inscripción primera. 
Tasada a efectos de subasta en 9.000.000 de pesetas. 

18. Urbana.-NUmero tres. Vivienda en la planta 
tercera o ático del edificio sito en el término de La 
Laguna. pago de Geneto. donde dicen «Lomo Gui
rre». Inscríta al tomo 1.304, libro 760 de U1 Laguna, 
folio 126, finca numero 67.970. inscripción segunda. 
Tasada a efectos de subasta en 7.OC)(1000 de pesetas. 

19. Una sesentava parte indivisa, individualizada 
en el pleno dominio del apartamento identificado con 
el numero 304 de la siguiente tinca: 

Urbana.-EdifkaciÓn denominada «Comunidad 
T urisuJ'»-, sita en el termino dc Candelaria, pago de 
«Guaja». InscrÍla allíbro 144 de Candelaria. folio 40, 
finc,¡ número 5.349. inscripción 92. Tasado a efedos 
dL' subasta en 5.000.000 de pesetas. 

20. Urbana.-Numero uno. Salón comercial de la 
planta primera o baja del edificio sito en el termino 
de la Laguna. pago de Geneto. donde dicen «lomo 
Guime». Inscrita al tomo 1.304, libro 760 de La 
Laguna, folio 122, finca número 67,968, inscripción 
segunda. Tasada a efectos de subasta en 7.000.000 de 
peselas. 

21. Urb3na.-Numero tres. Vivienda primera. sin 
contar la baja, del edificio números 49-51. de la calle 
Calvo Solelo. Inscrita al libro 480 de Santa Cruz de 
TCllcrife, folía 37, finca nümero 35.223, inscripción 
segunda. Tasada a efectos de subasta en 7.000.000 de 
pe~tas. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 9 de marzo de 
1 992.-EI Secretario, Víctor Manuel Moreno Con
cejo.-2.598-3. 

TARRAGONA 

Edicto 

Don Antonio Carril Pan, MaglSlrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia numero 2 de Tarragona 
y su partido, 

Hago saber: Que I;:.n los autos de juicio del procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la ley 
Hipotecaria, numero 478/1989, que se sigue en este 
Juzgado a instancia de Caja de Ahorros Provincial de 
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Tarragona, yen su nombre y representación el Procu
rador seriar Escoda Pastor. contra don Francisco 
Gallego Abcllán y dona AnastaSia Carrera Muruga
rrcn, '>Obre reclamación de un préstamo hipotecario 
de 4.306.439 pesetas, intereses y costas. se ha acor
dado sacara la venta en publica subasta. por primera 
vez. señalándose asimismo segunda y tercera convo
catoria pura el caso de resultar, respectivamente, 
desi('rtas las anteriores, la finca que luego se dirá. la 
subasta se celebrará en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado de Primera Instancia el día 1& de junio de 
199;, y de resultar desierta se celebrará segunda 
subasta, con rebaja del 25 por 100 del precio sciialado 
para la primera. señalándose el 16 de julio de 1992. e 
igual'11L'nle una tercera, en el mismo supuesto, ésta 
sin sujeción a tipo, que tendrá lugar el 18 de septiem
bre de 1992. entendiendose que todos los señalamien
toS seran a las diecisiete horas los dos primeros y a las 
diez horas el tercero. 

Las: condiciones con que deberá celebrarse la 
subasta serán las siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la cantidad 
de 6.690.000 pesetas, pactado en la escritura de 
constitución de la hipoteca en cuanto a la primera. 

Scgunda.-No se.admitirán posturas que no cubran 
el expresado tipo, las cuales podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tereero. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores presentar justificante de haber ingresado, 
en el establecimiento destinado al efecto, el 20 por 
100 del referido tipo que sirva para la subasta 
respcctiva, y a este efecto el señalado para la tercera 
será el mismo que el de la anterior. 

Cualia.-Los autos y certificaciones a que se refiere 
la regla 4,a del anículo 131 de la Ley Hipotecaria se 
hallan de maniftesto en Secretaria, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y tos. 
preferentes. sí los hubiere, al crédito del actor conti· 
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendit!ndose,.que 
Ct rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

En todo caso se observarán las demás condiciones 
establccida!> en la Ley Procesal Civil, y demás legisla
ción aplicable al caso, para la celebració,n de subastas. 

Pongo en conocimienló de usted que la resolución 
en que se acordó librar el presente es firme, y que el 
portador está facultado al efecto. 

En el supuesto de que la notificación de la subasta 
acordada no se ~Iizase a los demandado!>' en el 
domicilio que consta en autos, sirva el presente a tal 
fin. 

La finca a suba!>tar es: 

Urbana. InSCrita en el Registro de la Propiedad de 
Sitgcs al tomo 1.076. libro 162. folio 35, finca 
numero 9.528, 

Dado en Tarragona a 13 de abril de 1992,-El 
Magistrado-Juez. Antonio Carril Pan.-El Secreta
rio.-2.5g8-A. 

TERRASSA 

Edictos 

Don José Luis Valdivieso Polaina, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia numero 3 de 
Terrassa, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado, al 
número 387/1990, se siguen autos de ejecutivo-otros 
titulas, promovido!> por «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», contra dona Remedios Cuesta 
Macilla y don L~¡s Collado ~·fartínez. en los que, en 
resolución de esta fecha. se ha acordado sacar a la 
venia en primera y pública subasta, por termino de 
veintc días y precio de su valoración., para cuyo acto 
se ha senalado, en fa Sala Audiencia de este Juzgado, 
el dia 24 de junio de 1992, a las once horas, los biene!> 
embargados a don -Luis Collado Martínez y dona 
Remedios Cuesta Macilla. 
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y para el caso de resultar desierta la primera 
subasta. se ha señalado para que tenga lugar la 
segunda subasta. en el mismo lugar y condiciones que 
la anterior. excepto que será con rebaja <4:125 por 100 
del tipo de primera, el dia 21 de julio de 1992, a las 
once lloras. 

y que para el caso de no rematarse los bienes en las 
anteriores subastas, se celebrará tercera illbasta de los 
referidos bio:nes. en el mismo lugar y condiciones que 
la anterior, cxcepto que será sin !>ujeción a tipo. la que 
tendrá lugar el dia !6 de septiembre de !992, a las 
once horas. celebrándose las mismas con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Que para tO!l}ar parte en las subastas deberán los 
licitadores previamcnte acreditar haber depositado 
con antertoridad en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
6260. sucursal de Terrassa, calle Portal de Sant Roe, 
en la cuenta a nombre del Juzgado de Primera 
Instancia numero 3 de Terrassa: numero 
0867000010038790, una suma igual, al menos. al 20 
por IOOde la respectiva valoración de los bienes; que 

,no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; Que podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego Cerrado, desde 
el anuncio de la subasta hasta su celebración. deposi
tando en la Mesa del Juzgado, junto con aq ucl, el 
resguardo bancario conforme se ha consignado una 
cantidad igual al 20 por 100 del rematc; que el mismo 
podrá cederse a tercero, previa o simultáneamente a 
la consignación del precio; que, a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cumplies.e 
sus obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de !>us respectivas 
posturas; que los títulos de propiedad, suplidus con 
certificación registra!. se hallan de manifiesto en 
Secretaria, a su disposición, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, que no tendrán d\.'fCcho a 
exigir otros. y que las cargas anteriores y preferentes 
.,.si las hubierc- al credilo del actor, continuarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematanle las acepta y 
queda subrogadO en la responsabilidad de las mismas. 

El bien objeto de subasta es el siguiente 

Urbana.-Casa con patio o terreno anejo. que 
corresponde a la parcela numero 7 de la calle Mont
sia, sita en la manzana numero 7 del scctor Las 
Planas, del termino de Olcsa de Montserrat. que 
ocupa una superficie de 230 metros cuadrados. La 
casa ocupa 70 metros cuadrados; de varias habitacio
nes y servicios, es de planta alta, sustentada por 
columnas. lo que da lugar a una zona parcheada. 
Inscrita en el Registro de la PropIedad de Tcrrassa 
número 3, al tomo 1.724. libro 154 de Oksa, folio 32, 
de la finca numero 8.124. 

Valoración: 8.412.870 pesetas. 

Dado en Terrassa a 24 de marzo de I 992.-EI 
Magistrado-Juez, José Luís Valdivieso Polaino.-EI 
Secretario.-4.706-D. 

* 
Don Juan Ramón Reíg Purón. Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia numero 6 de 
Terrassa, 

Hago saber: Que en el procedimiento dc Juicio 
ejecutivo seguido ante este Juzgado bajo el número 
! 50/1991. a instancia de «Banco de Santander, Socie
dad Anónima de Crédito», representado por el ProCu
rador don Jaime Paloma Carretero, contra ((Alimcsa, 
Sociedad Anónima», don Juan Jose Ejarque Puig y 
doila Amalia López Rodríguez. he acordado sacar a la 
venta en publica subasta, por iCrmino de veinte días. 
los bienes que al final se describL'n, por el prL'cio que 
se indicará. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado en los dias y forma siguientes: 

En pnmera subasta, el día 24 dejunlO de 1992. a las 
Jicl treinta horas de su mañana, sirviendo de tipo el 
precio del avah.io, y para el caso de que resultara 
desierta, 
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En segunda subasta, el día '8 de septiembre de 
! 99:!, a las diez treinta horas de su mañana, con 
rch;¡j<l del 2S por 100. del a"alÍ1o, no admitiéndose 
posturas en primera y segunda que no cubran las dos 
terreras partes del tipo. y si ésta resultare igualmente 
desierta, 

En tercera subasta. el dia 2J de octubre de 1992. a 
las dicz trcínta horas de su mañana. sin sujeción a 
tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar en la cuenta de consignacio
nes numero 0.87-000-3, subcuenla numero 
0874000017015091. Que tíene -este JuzgadO en --el 
Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal de Terrassa, 
el 20 por 100 del tipo establecido en cada caso, y en 
la tercera. el 20 por 100 de In segunda. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
cclí'bración podrán hacerse posturas por escrilo en 
pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél. el importe de la consignación. 
correspondiente en cada caso. 

Tereera.-Los aulos y la certificación del Registro en 
que conslan las cargas y gravámenes estarán de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado; se enten
dera "que todo licitador acepla como bastante la 
titulación y que las car¡as o gravámenes anteriores y 
los ptefercntes. sí los hubiere. al credito del actor 
continuarán subsistentes. entendiendosc que el rema
t<lnle los acepta}' queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceaer a un tercero, y el precio del mismo habrá de 
consignarse dentro de los ocho días siguientes a la 
nolificaeión de la aprobación del remate. 

Sin'a el presente, en su caso, de notificación subsi
diaria en forma a los demandados. 

Fincas objeto de licitación 

L Urbana nueve.-Vivienda formada por dos 
plantas del cdificio en Olesa de Montsemtt, ron frente 
a laseallcs Colón, sin número, esquina a las calles Pau 
Casals y Antonio GaudL La primera tiene una super
ficie de 37 metros 56 decímetros cuadrados.. y la. 
se~unda planta 52 metros 44 dccimetros cuadrados; la 
cochera tienc una superficie de 24 metros 94 dedme
tros cuadrados. y c1lrastero 12 metros 25 decímetros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 3 de 
TCmlssa, al tomo L953,¡ibro 174 de Olesa. folio 124, 
de la finca 8.709. 

Valorada en 12.000.000 de pesetas. 
2. Urbana cuatro. Local comercial en planta baja, 

puerta cuana, dc la.casa sita en Olesa de Montserrat, 
calle Almena, numeros 10 y 12. con acceso por el 
portal numero 10; que ocupa una superficie edificada 
de 55 metros 33 decímetros cuadrados, compuesta de 
naVe)' servicios. 

Inscrita' en el Registro de la propiedad 3 de 
T crra .. sa, al tomo 1.582, libro 97 de Olesa. folio 4, de 
la finca 4.389. 

Valorada en 3.319.800 pesetas. 

Dado en Tcrrassa a 25 de marzo de 1992.-EI 
Magist11ldo-Juez, Juan Ramón Rei¡ Purón,-EI Secre
l'lIio.-4.705-D. 

TOLEDO 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 2 de Toledo, 

Hace saber: Que en eSle Juzgado se tramita juicio 
de menor cuantía. bajo el número 363/1987, a inslan
cia dc «Jcsus del Ser y Cia., Sociedad Anónima». 
contra don Luis Ruiz Hernández y doña Cristina 
GOflZ¡}!e-Z PríC10. yen ejecudón de sentencía dictada 
en dIos. se anuncia la venta en publica subasta, por 
término de veinte días, de los bienes inmuebles 
embargados al demandado. Que han sido' tasados 
pericialmente en la cantidad de, la finca con el 

Miércoles 6 mayo 1992 

número 3.578. por 9.000.000 de pesetas, y la finca con 
el número 2.251~N, por 200.000 pesetas. Cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle San Marcos. 13, en la forma sigukntc: 

En primera subasta, el día 2 de junio del presente 
año y hora de las doce. por el tipo de tasación 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por 100 del 
tipo, el día 2 de julio del presente año y hora de las 
do«. 

Yen tereera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 2 de septiembre del presente 
año y hora de las doce, sin sujeción a tipo, pero con 
las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitini postura. en primera 
ni en segunda subastas, que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitaóón; que para tomar parte 
deberán consignar previamente los liótadores en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento designado a 
tal efecto una cantidad igualo superior al 20 por 100 
de los respectivos tipos de licitación: que las subastas 
se celebrarán en forma de pujas a la llana, si bien, 
además, hasta el día sei'lalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; Que 
podrá lióta~ en calidad de ceder a un tereero, cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio: que, a instancia del actor. 
podrán reservarse los depósitos de aquelloS postores 
que' hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan. a 
efectos de QUC si el primer adjudicatario no cumpliese 
sus obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas; que 'los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral. estarán de manifiesto en la 
Secrelaria de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores.. Que no tendrán derecho a exigir 
ningunos olros; que asimismo cslarán de manifiesto 

'los aulOs, r que las cargas anteriores y 1M preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor continuarán subsis.
tentcs y sin cancelar, entendiéndose que el rematanlO 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinl'lm a su extinción el precio del 
remate. 

Las fincas objeto de licitación son las siguientes: 

L Solar en la localídad de Yuncos (Toledo), 
avenida de José Antonio, 11, de 449 metros cuadra
dos. Inscrito al tomo 1.135, libro 43, folía 121, finca 
3.578. Dentro de este solar hay construida una casa en 
planta baja, con entrada principal y puerta grande 
para vehículos. 

2. Rustica-Olivar en término municipal de Yun
cos, al sitio de la Vallejera, con 15 olivas. de una 
extensión superficial de 18 áreas 78 centiáreas. Linda: 
Al norte, con Pedro Gonzálcz: este y sur, Mariano 
Villar. y oeste, con Grcgorio LóPCL 

Dado en Toledo a 2 de abril de 1992.-La Magis
trada-Juez.-EI Secrctarlo.-2S19-3. 

TOMELLOSO 

EdiNO 

La Magistrada-Juez dona Maria Martína Garda
Hoz. del JUlgado de Primera Instancia numero I de 
TomeUoKl, 

Hago saber: Que en providencia dictada en los 
presenlcs nulos, número 32/1988. que se siguen a 
instancias de doña Maria Dolores Rodríguez Marin, 
represcntada por el Procurador don José Luis Frenan
del Rnmirez, contra don Patricio Correas N3\"arro, he 
acordado sacar a publica subasta. por primera, 
segunda y, en su caso, tercera vez, si fucre preciso, y 
término de veinte días hábiles. los bienes embargados 
que a continuación se relacionan, ~i'lalándose para 
que tenga Jugar la primera subasta el próximo día l1 

I
de no\'iembre 
de 1992, a las diez hQras, en la Sala dé Audiencia de 
este Juzgado. 

I 
Si no concurrieran postores. se scnala para la 

sc.gunda subasta. que ~ llevará a e~ccto con ~baja del 
2, por 100 del preciO de tasaCión, el dm 18 de 
noviembre de 1992, a las díez horas. 
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y de no haber postores, se señala para la tercera 
subasta, que sera sin sujeción a tipo. el día 26 de 
nOViembre de 1992, en la Sala de Audienda de este 
JUl~do, a las diez horas, bajo las siguientes 

Condiciones 

PTÍmera.-Para tomar parte en la primera de las 
subastas deberán los posibles licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o en cualquiera 
de los establecimientos destinados al efecto una 
cantidad ¡guial, por lo menos, al 20 por 100 del precio 
de tasación de los bienes, y para tomar parte en la 
segunda y tercera subastas deberán igualmente consig
nar el 20 por 100, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-En la primera subasta no se admitiran 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio de tasación. En la segunda subasla no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del precio de tasación, con la rebaja antes dicha 
del 25 por 100. y la tcrcera subasta es sin sujeción a 
tipo. 

Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores o 
prefcrentes al crédito del actor, si los hubiere, queda
ran subsistentes, entendicndose que el rematante los 
acepla y se subroga en la responsabilidad de los 
mismoS-, sin destinarse a su extinción el precio del, 
remáte. 

Cuarta.-Que .el rematante aceplara los títulos de 
propiedad que aparezcan en los autos, sin poder exigir 
otros. }' que quedan de manificsto en Secretaría, 
m'ientras tanto-' • los licitadores. 

Quinta.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros. 

Sexta.-Quc en todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán haccrse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando en la M~a del 
Juzg.'ldo, junto con aquél. el importe de la consigna
ción de l<ls cantidades antes dichas. 

Séptima.-Que no se ha suplido la falta de titulas. 

Bien objeto de subasta 

Casa en la calle Dulcinea, numero 19, de Tome
lioso. de 175 metros cuadrados, de los que hay 
cdificados unos 50 metros cuadrados; consta de varias 
hnhitadones en planla baja, destinadas para vivienda 
)- com'll. Inscrita en el tomo 1.834, folio 80, finca 
29.422. inscripción primera; finca 29.324. del Regis
tro de la Propiedad de esta dudad:' 

Dado en Tomelloso a 1 de abril de 1992.-la 
Magistrada-Juez. Maria Martínez García·Hoz.-EI 
Sccretario.-4.71I).D. 

TORTOSA 

EdidO 

Don Rafael !.asala Álbasini, Juez:: del Juzgado de 
Primera 1nslancia número 4 de los de Tortosa, 

Hace saber.'Oueen el Juzgado de su cargo se siguen 
autos de juicio verbal civil numero 3/1991, a insancia 
de «Eurotir, Sociedad Limitada» y en cuyo expediente 
se ha dictado la sentencia Que copiada dice así: 

En la ciudad de Tortosa a 31 de julio de 1991. 
En nombre de S. M. el Rey, el señor don Rafael 

lasala Albasini, Juez del Juzgada de Primera Instan
cia numero 4, ha conocido de los presentes autOS de 
juicio verbal civil, seguidos bajo el numero 3/1991. y 
a instancia de «Eurotir, Sociedad Limitada», repre· 
sel'llada por el Procurador señor Balar! Allés y diri· 
gido por el Letrado señor Garcia Medina, contra 
Miguel Fuster Moratal, «Transalacanb), ambos decla
rados cn rcbcldia y contra «Oa Mas)), representada 
por el Procurador señor Audí Angcla y dirig1da por el 
Letrado señor Royo Badet, 

Es por lo que fallo: 

Que dcscslÍmando en su integridad la demanda 
presentada por el Procurador señor Balart Altés. en 

I 
nombre y representación de ((Eurotir, Sociedad limi
tada», absuelvo a 105 demandados don Miguel Füster 
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Moratal, «Trnnsalacantl> Y «Cía Mas» de las preten
s¡ones cOnlrn ellos ejercitados. ron exprca imposIción 
de las costas dcl proceso a la aclara. 

Asi por esta mi sentencia. definitivarncntejuzgando 
en Primera Instancia. lo pronuncio, mando y firmo. 

y para que la ~nte sirva de notificación a los 
demandados reocldc, don Miguel Fúsler Marotal y 
«Transalacant.», expido la presente que firmo . 

Dado en Tortosa a 10 de abril de 1992.-EI Juez., 
Ralad Lasala Albasini.-La Sccrctaria.-5.735-E. 

VALENCIA 

Edictos 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 10 de Valencia. 

Hace saber. Que en el procedimiento sumario del 
articulo 131-de la ley Hipotecaria. número 19811986. 
instado por «Banco de la Ex.portación, Sociedad 
AnÓnímu¡.¡. contra don Francisco de Ras TUf y doña 
Gloria Monfort Jarque. he acordado sa'cnr a la venta 
en pública subasta. por primera vez. y en su caso, por 
segunda y por tercera vez. por término de veinte dias. 
la finca hipotecada que al final se describe, formando 
tate separado cada finca. 

Para la cdebración de la primera subasla se ha 
señalado el ,próximo dia 29 de junio de 1992, a las 
doce horas. en la SaJa Audiencia de este Juzgado, y 
p.1ra la segunda y 1ercera subasta, en su caso, para lOs 
días 19 de julio de 1992 y 28 de scptiembre de 1992. 
respeclÍvamentc. a la misma hora y lugar; si alguna de 
ellas se suspendiera por causas de fuerza mayor, se 
celebrará en el siguíente día o sucesivos dias habiles, 
a la misma hora, si penislicse el impedimento. ron 
arreglo a las siguientes condkiones: 

Servirá de tipo para la primera subasla el pactado 
en la escritura de hipot«a que se consigna para cada 
finen; para la segunda. el 75 por 100 del anterior. no 
~iendo admisibles posturas inferiores al tipo rcspeC4 

¡ivo. y la terrera subasta se llevará a cabo ,-¡in sujC\:ión 
a tipo. 

Los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.a del articulo 131 de la ley Hipoteca
ria se encuenlran de maniliesto en Secretaria, eOlen
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulaci<m, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes.. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistent~. entendiéndose que eln:-ma.. 
t:lOte los acepta y Queda subrogado en la responsabili. 
dad de los mismos. sin destinarse a su edinción el 
precio del remate. . 

Para tomar parte en la subasla deberán con~ign:lr 
los licitadores previamenle en la cuenta de consigna
ciones de este Juzgado, sita en el ((Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima». urbana de la calle 
Colón, número 39, numero de cuenta 4448. una 
cantidad igual. por 10 menos, al 20 por 100 dc-l típo 
señalado para la subasta. según.se trnt~ de la primera 
o segunda. y para la tercera, igual cantidad que para 
la segunda subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. devolviéndose acto seguido del remate, 
ex(epto la que corresponda al rematante. 

El remale podrá hacerse en calidad de ceder a 
terceros, y desde el anuncío de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando el importe de la consigna. 
dón en ia forma ya establecida, con el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 

- efecto. 
A los efedos de cumplimentar lo previsto en la 

regla 7.a. párrafo ültimo, del mendonado artículo 131 
de la Ley Hipotecaria (modificado por Ley 19/1986. 
de 14 de mayo. «Boletín Oficial del ES'iado» del 20). 
se entenderá que. caso de no ser posible la notifica
ción personal al deudor o deudores respecto al lugar, 
dia '! hora del remate Quedan aquellos suficiente· 
mente enterados de tajes particulares con la publica
ción del prescnlC· edicto. 

La finca objeto de subasta es: 

Unica.-Porclón de terreno para edificación, de 
secano. de mala calidad, procedente de la finca 
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conocida por Sierra Batle y lambién Sa Rota y Sera 
dcn Cuixct, sita en parroquia y término de San 
Antonio Abad: de una cabida. dcspués de varias 
segreg.aciones.. de 5.833 metros. Mide. por norte, 125 
mctros 25 centímetros.. Y linda con restante finca: 
Este. 81 metros 30 centímetros, y linda con restante 
finca; sur, 100 metros. y linda con Vicente Rivas 
Honed; oeste, forma línea quebrada bordeando el 
litoral. cuyas medidas son 33 metros. 20 metros 50 
centimelros v 42 metros 50 centímetros. Inscrita en el 
Reghtro de ia Propiedad de Ibiza, al tomo 441, libro 
83 de San Antonio Abad. folio 15. linea 6.991, 
inscripción segunda. Valorada a efectos de subasta en 
la cnnlidad de 15.040.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 14 de febrero de 1992.-Lá 
Magistrada.Juez.-2.51f9..3. 

* 
Don Antonio Ferrcr GUliérrez, Magístrado-Juez de 

'Primera Instancia número l de Valencia, 

Por el presente hallO saber. Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo numero 35/1991. 
promovidos por Caja de Ahorros y Socorro de 
Sagunto. -representada -por la Procuradora doña 
Tc~ Elena: Silla. contra dona Asunción Moreno 
Boigucna y don Ramón Vicente Candela, en cuyos 
autos he acordado sacar a la venta en publica subasta. 
por primera vez y término de veinte días, los bienes 
que a continuación se relacionan. para cuya celebra· 
ción se ha acordado el día 19 de junio, a las Once 
horas. en la Sala de Aud~ncia de este Juzgado, y si se 
suspendicre por causa de fuerza mayor. se celebrará el 
siguiente dia. a la misma hora, y en sucesivos dias. si 
se fl.·pítiere o pcrsisliere tal impedimento, con las 
eondi<'Íon('S establc<:idas en los artículos 1.499 Y 
siguientes de la ley de Enjuiciamiento Civil y las 
siguientes. debiendo depositar los postores el 50 por 
100 del lipo mediante su ingreso en 1" cuenta 
corri"nlc número 4.4)9 del Banco Bilbao Vizcaya. 
SUl'IlfS>l.! urbana. calle Colón, núm~m 39. que e~tc 
Juzgado tiene ¡¡biena, sin que se admita po'iwr alguno 
qw: no aporte el correspondiente resguardo de 
ingreso, 

Primero.-los titulas dI;; propiedad. suplidos por 
cenllicación del Regislro. estaran de manifiesto en 
Secretaria para que -puedan examinarlos ¡os que 

. quieran lomar parte. en la subasta, previniéndose a los 
¡ieitadores que tkbcrán conformarse con ellos y no 
tendran derecho a exigir ningunos otros. 

Segundo.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
prcii.:rentcs. si los hubiere, al crédilo del actor conti
nuadn subsistentes. entendiéndo'ie que el rematante 
los acepla y queda subrogado en la responsabilidad de 
lo .. mismos, sin destinarse a su cJttinción el precio del 
rema!..:. 

Se hace constar que en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta. se ha sefialado 
para la segunda subasta, con rebaja del 25 por lOO, el 
día 20 de julio. a las once horas. y para la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo. el día 18 de septiembre, 
a las once horas. 

Bien que se subasta 

Propiedad de don Ramón Vicente Candela y de 
doiia 4.sunción Moreno Bág.uena: 

Viviend3 sita en Moneada. calle Reino de Valencia, 
numero S. puerta 8. Inscrita en el Rcgislro de la 
Propiedad de Mancada al tomo 1.134, libro 103, folío 
3, finca numero 10.948 e inscripción tercera. 

Tas:lda a efectos de subasta en 7.000.000 de pesetas. 

Se- entenderá que caso de no ser poSIble la notiíka~ 
ción p",'r~o_na¡ a los deudores del senalami\'nto de la 
suba~l:¡ (!u.:dan aquélbs suficientemente enterados 
mcJiante eSle edicto. 

Se hure constar que la demandante goza del benif,· 
cio de justicia gratuita. 

[hao en Valencia a 9 de marzo de 1992.-El 
M'1I.'.lslr.ldo-Jucz. Antonio Ferrer Gutiérrez.-EI Seae· 
I3no.-2.587-A. 

15489 

Don Gonzalo Caroana Font de' Mora.· Magi.,trado
Juez de! Juzgado de Primera Instancia mimero ¡ 5 
de los de Valencia. 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejccutivo, numero I.::!09/.1990, 
promovidos por «Banco Popular Espafiol. SOClcdad 
Anónima,.. representado porcl Procurador señor VI!a 
Dl.:lhom. contra «Automoción Fermar. SoCiedad 
Umit¡:¡da». representada por la Procuradora scilora 
Jimcnel -Tirado, y otros. sobre redamación de 
1.851.871 pesetas de prmcipal mas 700.000 pesetas 
presupuestadas para COSlas e intereses. en cuy?S autos 
he acordado sacar a la venta en publica subasta. por 
primera vez y término de veinte días. los bienes que 
¡¡ cOIlJinuación se rc!aciooan. para cuya celebración se 
ha señalado cl próximo dia 12 de junio dc-1992. a Ins 
dcX.'e horas dc su mañana. Igualmente he acordado 
sacar a la venta en publica subasta, por segunda vez 
y término de veinte días. los bienes dichos.. para ~u~a 
celebración se ha señalado el próximo dia \3 de JU!IO 
de 1992. a las doce horas de su mafia na. con la rebaja 
dd 25 por 100 del precio de tasación. De igual forma 
he acordado sacar a la venta en pública subasta. por 
tercera vez y termino de veinte días. los dichos bienes. 
para cuyn celebradón se ha señalado el pTÓlI.imo día 
14 de septiembre de 1992 y a las doce horas de su 
mañana, sin sujeCión a tipo. A celcbrnr en la Sala de 
AudienCia de este Juzgado, y de su~pcnderse cn 
cualquiera de los casos por causa de fuerza ma}or, se 
celebrará al siguiente dia, a la misma hora. y en 
sucesivos días si se repitiere o persistiere tal impedi. 
mento. con las condiciones'establecidas en los artku
los 1.499 'j 1.500 de la ley de Enjuciamiento Civil y 
las siguicntes: 

Primera.-Los titulas de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro, eslarán de manifiesto en 
St.-cretaria para que puedan examinarlos los qu..: 
quieran tomar parte en la subasta. previniéndos<" a los 
!icilndores que deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Segunda.-Las cargas o gravámenes antcrl0fes y lo.s 
preferenlcs, si los hubiere, al credito dd actor ~Tn\l· 
nuarán !.ubsistcntes. ~-nten¡jicndose que el rcmatant~ 
los a.:cpta y queda subrogado en la re"pon~ahi¡¡ri~d d,: 
Jos mismos. sin destinarse a su eXhnción el precIo Je! 
remate. 

Tercera.-En cuanto a la celebración de !a segunda 
y tercera subastas, estése a los resultados de la 
primera y ~gunda, respcclÍ'famentc. 

Cuarta.-Los que dCSl'Cn lomar parle en la subasta • 
a excepción del demandante. dt'beran acreditar hab~r 
consignado previamente en la cuenta cornen!>;> 
número 4486. que este Juzgado tiene abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya, agenCia Juzgados. d.: eSla 
capilal. el 20 por 100 del tipo de SuMsta. . 

Quinta.-Sirva la publicación de! presente de noufi· 
cación en forma a los deudores a los efectos proceden. 
tes.. y, caso de no efectuarse la misma. personalmente. 

&-xta.-Caso de tencrque suspenderse o1!guna de las 
subastas por causas dc fuenza mayor. la misma se 
cclebrnrá al día siguiente hábil o sucesivos. a la misma 
hor.!. 

Bienes de que se trata 

De la propiedad de «Automoción Fermar, Sociedad 
Limitada)): 

Primer lote: Terreno con nave industrial sita en 
Onda. en partida Alchupctc de Fe1u. de 9:!5 metros 
cuadrados. Inscrito en el Registro de Villarreal al libro 
191. folio 93, finca 24.074, inscripción segunda. 

Tipo subasta: 12.600.000 pesetas. 

De la propiedad de don Amado Bono 50!>.!".: 

~'gundo 101e: Vivienda número 14 en aveniJa en 
pro~ccto. 'sin número. de Villam'al, de 110 metros 
cuadrados. Inscrita en Vlllarreal allihro 558. fo~;o 79, 
linca 52.023. inscripción tercera, 

Tipo subasla: 4.000.000 de ~tas. 

De la propiedad de don Francisco fernánda !l.Iar· 
¡in: 

Tercer 101.:: Vj\'ienJa de la tercera planta d.:! 
edliicio cnlle Prclongación Pilar, de Villafrc.ll, di! 1I J_ 

j 
! 
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metros. cuadrados. Inscrita en VillalTt'ul al libro 582. 
folio 76. finca 50.743. inscripción tercera. 

Tipo subasta: 4.000.000 de pesetas. 

De la propiedad de don Andrés Lópcz Martínet: 

Cuarto lote; Vivienda número 17 en calle Río 
Mijart's, sin numero. de Onda. de 89 metros cuadra· 
do!>. In~rila en V¡¡¡arrea! al libro 313, folio 33, finca 
'27.957, inscripción terrera. 

Tipo subasta: 3.000.000 ~e pesetas. 
De la propiedad de don Fernando Martín Marin: 

Quinto lole: Vivienda número 19. en Onda. camino 
d" Akora. !Oío número, de 89 metros cuadrados. 
Inscrita en Villarrcal al libro 254, folio 74, finca 
22-460. inscripción tercera. 

Tipo subasta: 2.500,000 pesetas. 
Sn!o lote: Huerta en término de Onda. partida de 

Puador. de 266 metros cuadrados. Inscrita en Villa
freal ni libro 336, folio 149, finca 3.534. inscripción 
lereem. 

Tipo subaSta: 2.000.000 de pesetas. 
SI.'plimo lote: Huerta en termino de Onda. partida 

d" Puador. de 266 metros cuadrados. Inscrita en 
ViJlancal al libro 336. folio 151. finca 3.532, inscrip
ción tercera. 

Tipo subasta: 2.000.000 de pesetas. 
Q:tavo 101e: Huer1.a en termino de Onda. panida de 

Puador. de 266 metros cuadrados. Inscrita en Villa· 
lTl';ll al libro 3.'\6. folio 153, fmca 3.533, inscripción 
cuarta. 

Tipo subasta: 2.000.000 de pesetas. 
Dado en Valencia a 12 de marzo de 1992.-E1 

M,;¡gislrad<rJuez. Gonzalo Caruana Fonl de Mora.-E1 
Secrctario.-4.68()"D. 

VILAFRANCA DEL PENEDES 

Ediclo 

Doña Marta Planes i Batalla. Juez del Juzgado de 
, In~lrucción numero 1 de Vilafr-mca del Penedés, 

Hace saber: Que "n este Juzgado de mi cargo se 
cumplimenta cana-orden penal 11/1992. procedente 
de la S¡:cción Quintn de la Audiencia Provincial de 
Barcelona y dimanante de sumario 4/1.986. sobre 
\('SiOll"S graws. contra don Manuel Bausa- Manínu, 
cn euya~ actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primcra y pública subasta, por termino de veinte 
días ~ precio d" su avaluo, el siguiente bi"n embar
gado al condenado: 

Urbana: Porción de terreno "n el término munici· 
pal de Torrelles .. de . .Foix. procedente de la heredad 
Can Coral, de Torra Prima. -de 2.%4 metros 24 
det'Ím"tros cuadrados, en la que está emplazada la 
casa dc campo~ nombrada también Can Coral. donde 
esta instalado el restaluante de la Urbanización Can 
Coral, scnalada c.on el numero 2 .. compuesta de dos 
hahitnciones. con planta baja y un piso, teniendo una 
vi\'ienda con scmisótano. antes una bodega y otras' 
dependencias. con una cuadra y pocilga, dc superficie 
el solar 252 metros 62 decim"tros cuadrados; el resto 
del tnrt'no está destinado a patío y jardín. Linda en 
junto: Norte y oeste, porCión segregada de la mayor 
finca de prOCedencia; sur, partc de porción antes 
SC'f!;regllda y partc dc porríón segregada de la mayor 
finca de procedencia. y en otra pequena pan" de la 
finca caHc sin nombre de dicha urbanización; este, 
porción segregada de ra mayor finca de pTOCfilencia. 
y en p"qucna parte dicha calle sin nOmbre de la 
urhanlznción. 

Inscrita en el Rc¡istro de la Propiedad de Vila· 
franca del Penedés al libro 55 del Ayuntamiento de 
Totfellcs d" Foix. finca 2.907, tomo 884 del archivo, 
fo!io5. 154, 155 y 156. 

Valorada dicha finca en su conjunto en 9.500.000 
pcSC'tns" 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. ~ilo en plaza del Pcnedc-s, numero 3 •. 1.°. el 
pró),.lnlo día 2 de julio de 1992. a las diez treinta 
horas. ron arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 9.500.000 
peselas, sin que se- admitan postura'S que no cubran 
las dos terceras panes de dicha suma. 
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Scgunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mcsa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Terccra.-Podrán hncerse posturas por escrito en 
pliC"go cerrado desde el anundo de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podni hacerScC el remate en calidad- de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Los títulos de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformar con eUos.'sin que puedan elligir otros. 

. $cxta.-Las cargas y gravámcncs anteriores y los 
W'efcrentcs. si los hubiere. al crédilo del actor queda. 
nin subsistentes y sin cancelar. enlendléndos" que el 
rematantc los acepta y queda subrogado C'n la rcspon· 
sabilidad dc los mismos, sin dcstinarsc a su extinC'ión 
el precio del remale. 

Para el supuesto de que ,resultare desier1.a la pri· 
mera suhasta. se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 2 de scptiembre de 1992, a las 
diez treinta horas, en las mismas condiciones que la 
primero. cxcepto el tipo del remate. que será del 75 
por 100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha scgunda subasta, se celebrara una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 2 de octubre de 1992, también 
a las diez trcinta horas. rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Vilafranca del Penedés a 16 de abril de 
1992.-La Juez de Instrucción, Maria Planes ¡Bata· 
lIa.-u Sccretaria.-5.98o.E. 

VITORIA 

Cedilla de nor(ficación 

Don José Luis Garda Rois, &'Cretario del Juzgado de 
Instrucción número 2 de los de Vitoria.Gasteiz, 

Por el presente hago constar: Que en los autos de 
juicio de faltas número 216/1992 ha r"caído prov¡" 
d"ncia del tenor lilcral: 

«Providencia del Magistrado-Juez don Francisco 
Ja"ier Zurita Millan. 

En Vitoria..(jasteiz a 10 de abril de 1992. 
Recibido el anterior despacho. rcgistrese en los 

libros de Registro corr{'Spondientcs, y confomle a lo 
establecido en el párrafo ultimo del artículo 586 bis. 
del Código Penal. scg.ún modificadón operada en el 
mismo por la Ley Orgánica 3/1989. de 21 dejunio. de 
actualización de dicho texto lega~ es.tke a la espera de 
que el ofendido formalice la correspondiente denun
da dentro de los dos mnes siguientes de la fecha de 
la nolificación. Notifiqucst la presente resolución al 
ofendido y al Ministerio Fiscal. 

Lo manda y firma su señorUl. doy fe.» 

Concuerda bien y fielmente con su orilinal. al que 
me remito. y para qu~ asi conste y sirva de notifica
ción en legal forma a los herederos legalcs de Amaro 
Marqués SimOC'S. ar no tener domicilio conocido en 
Esp..1lia, y para su publicación en el «Boletín Ofidal 
del Estado», extiendo y firmo el presente testimonio 
en Vitoria.(]asteiz a 10 de abril de 1992.-EI Secretario 
judicial.-5.979·E. 

. ZARAGOZA 

Edictos 

El Juez de Primera Instancia número 3 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 812·B de 1989. 
a instancia del a~tor «Técnicas Aragoncsas. Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador señor 
Salinas Cer\'euo, y siendo demandado «Anadón. 
Socicdad Anónima».,con domicilio en calle Tomás A. 
Edison, número 10, de Zaragoza. Se ha acordado 
librar el presente y su publicación por termino de 
vcinte dias. anunciándose la venta pública de los 
bienes cm bargados como de la propiedad de éste, que 
con su valor de tasación se expresarán, en las siguien. 
tes condiciones: 

BOE núm. 109 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse pI)!. 
víamente c-I 20 por 100 de dichos precios de tasación, 

Scgunda.-Sc admiliran posturas por escrito. en 
sobre cerrado, d"positado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la ¡¡dtoción, 

Tcrcera.-Dicho rcmate podrá cederse a tercero. 
Cunrta.-Tendrá lugar cn est" Juzgado, a las diez 

horas, de las ¡,.iguientes fcchas: 

Primera subasta: EllO de junio próximo; en ella no 
se admitirán posturas ¡nf"riores a las dos terceras 
partC'S de dichos avallios. De no cubrirse lo re('lamado 
y qUCdar d"sierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El 10 de julio siguiente; en esta las 
po~turas -no serán 1nferiores a la mitad de los avalúos . 
De darse las mismas circunstancias, 

Tercera subasla: El 10 de septiembre próximo 
inmediato; y será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

1. Una maquina cquilibradora marca 
«Dcfries. Sac», licencia Hofmann. 

2. Tres máquinas mandrinadoras, mar· 
eas «MSú», «.1M» y «Danoba!» 

3. Tres brunidoras marca «BofTcb~ y 
dos «Danoba!» 

4. Una rectificadora de cilindros marca 
«Sunnon» 

5. Un delectar de fisuras marca 
«Delta». modelo M·180 . 

6. Cuatro tornos marca «Matgu» 
7. Dos rectificadoras d" bases marca 

«Schou» ............ < 

8: Tres rectífieadoras de 'cigueñales 
marca &hou» 

9. Una rectificadora de ejes marca 
«.Jarbe·RHlt- 1600 

10. Una rectificadora, cilíndrica marca 
of<Danobat» 

1 1. Una fresadora de asientos marca 
«Scrd¡» 

12, Una rectificadora cilindrjca marca 
«Danobat» 

13. Dos mandrinadoras d" bielas marcas 
«Bcm» y &hou» 

14. Tres rcctificadoras de válvulas mar
cas «Map». «Glak» y «DcckuT» 

15. Una mandrinadora horizontal 
marca «O. Milon Yon» ........ . 

16. Una mandrinadora horizontal 
marca «BYB» 

17. Una 'rectificadora de bases planas 
marca «Schou» 

18 .. Un tomo marca «Mateh» .. 
19. Una rectificadora sin centros marca 

ruozun» 
20. Un torno automático marca «Auto

Sprint» 
21. Una furgoneta marca «Mercedes» 

MB 90 Cambio mato Z-2656· V 
22. Una furgoneta marca «Mercedcs» 

MB 130. matricula Z~.5()..M 

Total 

Pesetas 

250.000 

700.000 

70.000 

150.000 

40.000 
700.000 

300.000 

450.000 

150,000 

150.000 

200.000 

150.000 

450.000 

450.000 

225.000 

225.000 

225.000 
. 125.000 

125.000 

150.000 

250.000 

200.000 

5.735.000 

Dado en Zaragoza a 27 de marzo de I 992.-EI 
Juez.-EI Sccretario.-4.683·D. 

* 
El Juez de Primera Instancia número 8 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. número 448/1990. a instancias del actor 
«Compañia Aragonesa de Avales. S. G. R.». repre'K'n
tada por el Procurador señor Domíngucz, y siendo 
demandado el «Matadero Industrial de Conejos El 
Parador, Sociedad Umítada»; don Pedro Castellano 
lbáñez, dona Maria Pílar Vivas Alcaína, don Luis 
Miguel Polo Serrano, doña Mercedes Carmen Casle· 
llano y doña Dominica Ibáriez Garda, vccínos de 
Monreal del Campo (Teruel). se ha acordado librar el 
prescnt" y su publicacíón por-término de veinte días. 
ariunciándose la Venta pública de los bicnes embarga· 
dos como de la propiedad de éste, que con su valor de 
tasación se expreserán, en las siguíentes condiciones: 
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Primera.-Para tomar parte deberá consignarse pre
viamente el 20 por 100 de dichos precios de tasación, 
excepto la aetora. 

Scgunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado. depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tcrccra.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuarta.-Sc anuncía la subasta a instancia de la 

actora, estando de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado los autos y certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria: se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas y gravámenes 
anteriores 'i los preferentes, si los hubiere, continua
rán. subsistentes.. entendiéndose que el rematante-los 
acepta. quedando subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado. a las diez 
treinta horas., de las siguientes fcchal: 

Primera subasta. el 29 de septiembre próximo; en 
ella no se admitirán posturas inferiores al tipo pac~ 
tado en -la hipoteca. 

De no cubrinc lo reclamado i quedar desierta en 
todo o en parte. . 

Segunda subasta, el 27 de octubre siguiente; en ésta 
las posturas no serán inferioreS al 75 por 100 del tipo 
de la primera. _ 

De darse "las mismas circunstancias., 
Terccra subasta. el 24 de noviembre- próx.imo 

inmediato. y será sin "sujeción a tipo. Debiendo 
consignar el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 
Se 5tará en cuanto 11 la mejora de postura. en su caso, 
a lo previsto en la regla 12 del articulo DI de la Léy 
Hipouxaria. . 

Son dichos bienes: 

l. Propiedad de la Sociedad «Mataqero InduSlfial 
de Conejos El Parador, Sociedad limitada»: 

Edificación destinada a matadero eunicola, con sus 
instalaciones correspondientes. con una capacidad de 
sacrificio de 250 conejos por hora. de S« metros 
cuadrados. construida sobre- un solar. antes cra de 
trillar, en término municipal de Monreal del Campo, 
partida Alto del Parador. de 12 áreas. linda: Al norte 
y al oeste, Valeriana Castellano; al sur. Jacinto 
Ganarán. y al este. Mariano Muñoz. Inscrita al tomo· 
766. libro SO, tinca 7.028 del Regístro de la Propiedad 
de Calamocha. 

Instalaciones: 

a) Una camara frigorifica con compresor marca 
«Gel Phamelic». modelo 300 [",575, número 730126, 
de 3 CV. . 

b) Una cámara frigorifica con compresor marca 
«Gelpha», modelo 0·1, número 570628. de 2 CV. 

c} Un túnel de orco con compresor mars:a 'IlC'ope. 
!and», modelo Dyra 3-1000 ESL. número 182-
G-51273, de 7,4 ev. 

d) Un sistema de cadenas para mat~nza y oreo 
marca ~Manufacturas de PrecisiÓn». 

Valorado todo ello en 12.000.000 de pesetas. 

2. Propíedad de don Pedro y doña Mercedes 
Carmen Castellano lbáñez y sus respectivos cónyuges, 
doña Maria Pilar Vivas A1caina y don Luis Miguel 
Polo Serrano: 

Rústica, ~ en término municipal de' Monreal del 
Campo, partida Alto del Parador, de 10 arcas de 
extcnsión. linda: Al norte, Felipe Castellano; sur, 
Clcmenta Castellano; este. Ramón Plumed. y al oeste, 
Hipólito AlIueva. Es el 'poligono 59 de la parcela 52, 
y según concmtración parcelaria es polígono 22, 'parte 
de las parcelas 310 y 311. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Calamocha (Teruel), al lomo 1.I65, 
libro 72, folio"23, finca número 9.570. 

Valorada en 2.500.000 pesetas, 

3. Propiedad de doña Dominica Ibáñez Garda: 

Casa en la localidad de Monreal del Campo '1 su 
calle de Zaragoza. señalada con el número 43. Consta 
de planta baja con cochera y oficinas. dos planlas 
alzadas y corrales, que tienen entrada por la casa y 
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directamente desde la calle. Mide todo 302 metros 
cuadrados, y linda: Derecha, entrando, Rafaet Garcia; 
izquierda. viuda de Restituto Lázaro. y espalda, 
huerta del Tris, de Antonio Manin. lnscrita en el 
Registro de la Propiedad dc Calamocha (Teruel), al 
tomo 1.165, libro 72. folio 28, finca 4.541 duplicada. 

Valorada en 5.500.000 pesetas. 

Servirá el presente. en su caso, de notificación de 
los scflalamient05 de las subastas a 105 demandados. 

Dado en Zaragoza a 31 de marzo de 1992.-La 
Magi~trada~Jucz.-EI Sccretario.-4.677·D. 

* Dona Beatriz Sola Caballero, Magistrada-Juez del 
JU7gado de Primera Instancia número 1I de la 
ciudad de Zaragoza y su partido, -

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo número 28/1991.0, a instancia de 
uEkoulfa-4, Sociedad Anónima., representada por la. 
Procuradora señora Bosch. contra «Viajes Zaratur. 
Sociedad Anónima», don Vicente Martin IZQUIerdo y 
dona Maria Jcsus de Miauel Herrero, sobre constitu
ción de hipot«a, por proveido ee esta fecha se ha 
acordado sacar en pUblica subasta, 'por primera vez y 
término de veinte día$.: los bienes que ¡\,lego se dirán. 

La suoosta tcndni lugar en la Saia de Audiencias de 
CSLC Juz¡ado, sito en la plaza del Pilar. número 1. 
segunda planta., Juzgado de" Primera Instancia 
número t. el dia 28' de julio. a las diez horas de su 
mañana. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-los bienes señalados salen a pública 
subasta por el tipo de tasación en que han sido 
valorados. no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avahio.. 

Scgunda.-Pttra tomar parte en' la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en,eI estableci· 
miento que luego se dirá una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 efectivo del valor de la tasación 
Que sirve de base a la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. Podrá hacerse el. depósito en el 
Banco Silbao Vizcaya. CUC,nla de depósitos y consigo 
naciones dél Juzgado de Primera,lnstancia número 1I 
de Zaragoza. cuenta comente número 4.878. 

Terccra.-Podrán hacerse posturas en. pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. junto al 
sobre. el recibo de haber efectuado la consignación 
correspondiente; igualmente se admitirán posturas en 
calidad de ceder el rcmate a un tercero. 

Cuarta.-Que los crCditos anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si ex.istieren. quedan subsistentes., 
sin que se dedique a su extinción el precio del remate. 
entendiendose que el rematante los acepta y Queda 
subrogado en las responsabilidades y obligaciones que 
de los mismos se deriven. 

En prevención de que no haya postor en la primera 
subasta se senala para la segunda el dia 12 de 
septicmbre, en el mismo lugar)' hora. sirviendo de 
tipo el 75 por 100 de la anterior. 

En caso de quedar desierta esta segunda subasta, se 
señala para la tercera el día 20 de octubre, eft' el 
mismo lugar y hora, sin sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

Propiedad de «Zaratur. SocIedad ~nónima»: 

Local en calle Compromiso de Caspe, número 11. 
de 47 metros cuadrados de superficie y una participa. 
ción en el edificio de 0.90 enteros. fachada a la citada 
calle de Compromiso de Caspe y a la calle peatonal. 
Inscrito en el Registro de la Propiegad al tomo 3.911, 
folio 10. finca 104.445. Valorado en 7.050.000 pese
tas. 

Propiedad de don Vicente Manin Izquierdo y doña 
Maria Jesús de Miguel Herrero: 

Piso en· calle Rubén Dorio, número 14, segundo. 
tercera, de 144 metros cuadrados construidos. Ins
crito en el Registro de la Propiedad al tomo 1.294, 
folio 125, linca 38.473. Valorado en 26.000.000 de 
pesetas 

Valor total de los bienes: 33.050.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 14 de abnl de 1992.-La 
Magist11lda·Juez, Beatríz Sola Caballero,-La Secreta· 
ria.-4.709·D, 
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JUZGADOS DE LO SOCIAL 

LA CORUÑA 

Edicto 

Don Leoncio Rodriguc-z Martin. Magístrado-Juez del 
lulgado de lo Social numero uno de La Coruna y 
su provincia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
J'uicio a instancia de dOIl Manuct Conde Blanco. 
contra don Juan Manuel Dosil ('ubelo y encontran· 
dose en trámite de ejecución número 115/1988 se ha 
acordado por providencia del dia de la fecha sacar a 
pública y primera subasta los bienes que a continua· 
ción se expresan; 

Casa compuesta de bajo y planta, sita en el lugar de 
Mayo parroquia de Estciro. municipio de Muros. 
Parcc-Ia del catastro de urbana 8005228. Valorada en 
7.000.000 de pesetas. 

El acto del rcnlate tendrá lugar en la Sala de 
Audiellcia de este Juzgado sito en esta ciudad el 
próximo dia 24 de junio ... y hora de las doce, con las 
siguientes condicionc~ 

a) Para tomar parte en la subasta los lidiadores 
habrán de consignar previamente el 20 por 100 del 
valor de los bienes que ha de servir de tipo para la 
subasta. 

b) No se admitiran pasturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo. 

e) Podrá hacerse el remate en calidad de cederlo 
a. un tercero unicamente si es a favor de la parte 
ej"ccutanre o sus responsables solidarios o subsidia
ríos. 

d) Los licitadores aceptan la titulación y las (:argas 
quc consten del propio expedicntc, que podran exa
minar previamente. 

e) Podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. junto a 
aqué-1. cl importe de la consignación a que se refiere 
el" apartado a) o acompañando resgUllrdO de haberla 
efectuado en la cuenta de consignaciones del Juzgado 

'~cn el Banco BIlbao Vizcaya, oficina principal. 

Caso de que la primera subasta resultase desierta se 
señala la segunda con rebaja del 25 por ¡ 00 del valor 
de tasación. subsistiendo las restantes condidones 
para eI'día 6 de julio. y hora de las doce. 

y para el caso de que resultase desierta la segunda 
subasta se señala la tercera para el día 20 de julio. y 
hora de las doce. 

No admitiéndose en la misma posturas que no 
cubran el 15 por 100 del justiprecio dc tos bienes. 
aprobando el remate a quien ofrezca suma superior. 

Dado en La Coruña a 20 de abnl de 1 992.-EI 
Magistrado-Juez. Leonc-io Rodriguez Martín.-La 
Sccretaria.-6.020-E. 

MALAGA 

Edictos 

Doña Rosa Maria Rojo Cabezudo. Magistrado de lo 
So<;ial numero seis de los de Málaga y su provinCIa. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi. 
mk'nto ejecutivo numero 98/91. a instancias de doña 
Carmen Moreno Marquez. contra «Daylong Island 
Española, Sociedad Anónima», en el que se ha 
acordado la venta en pública subasta por términO de 
veinte días. por primera vez, y en su caso segunda y 
tercera de los bienes embargados que se rdacionaran 
al final. 

El acto del remate tendrá lugar en este juzgado sito 
en la calle Barroso. número 7, 2.°, el dia 7 de julio de 
1992, de no haber postores en esta primera subasta. Se 
señala para la segunda el dia 14 de julio de 1992, v en 
el supuesto de que tampoco hubiera licitadorN. eí día 
21 de julío de 1992 se celebrara la tercera subasta, 
todas ellas a las doce horas. 

, El lipo de subasta será el de tilsación para la 
primera, con' rebaja del 25 por 100 para la scgunda. y 

.', 
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en tercera no se" admitIrán posturas que no excedan 
del 25 por J 00 de la cantidad en que se hubieran 
justipreciado los bienes, 

Par:! tomar parte en ellas, los licitadores deberán 
comignar previamente una cantidad al menos al 10 
por 100 de la tasación. sin cuyo requisito no serán 
admitidos, de esta obligación está exenta la parte 
acto!"..!, que podrá comparecer sin depositar cantidad 
alguna, No se adf!1itirán posturas que no cubran las 
dos lt'rccras parles de los expresados tipos, y según lo 
preceptuado en el artículo 263 del nuevo texto articu· 
Jado de la Ley de Procedimiento Laboral. sólo la 
.'l.dquisición o adjudicación practicada en favor de los 

_ ejecutantes o de los responables 1eg.'\le5- solidarios. o , 
!)ubsidiarios podrá efectuarse en calídad de ceder a 
ter('cros. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual· 
quina de las subastas, se celebrará el dia siguiente 
háhil. a la misma hora y en el mismo lugar, y en días 
sucesivos si loe repitiere o subsistiere tal impedimento. 

La certificación del registro' de la Propiedad en 
cuanto a cargas. asi como los documentos y antece· 
dentes de autos. estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este JU2'gado hasta una hora antes de la señalada 
para la celebración de la subasta,-a disposición de Jos 
que dcsecn tomar parte en la misma. 

S(' {'ntenderá que todo licitador. acepta como bas. 
lan1e la documentación que resulte de autos, y que las 
cargas y graváml'nes anteriores y los preferentes si 105 

hubicre, al eredilo del actor continuarán subsistentes 
entendiendo que el comprador acepta los mismos y 
queda subrogado en la responsabilidad de ellos, ya 
que no se destinará a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

Utbana.-Planta segunda, local oficina hoy con el 
nLimero 5 del edificio destinado a garajes comerciales. 
oficínas y apartamentos sito en Marbc-Ila, carretera 
nacional 340 dc Cádiz-Malaga. avenida Ricardo 
Smiano, s/n de orden por su reciente construcción y 
('(11) acreso también por calle Ramón Gómez de la 
S"rna. Ti('nC' su frente y entroda por el este que da a 
zona común. lindando tambien Con ~tc viento con 
resto de' h\ 'finca rnztriz v con más zona de uso común, 
y por la derecha entrando al norte con la avenida 
Ricardo Soriano; izquierda o sur, con lona común y 
por Su fondo o espalda al oeste con terraza y planta 
primera. Ticne además esle local acceso por el norte 
y por el SUL Ocupa una extensión superficial cons-
truida de 307 metros S8 decímctros cuadrados. 

Valorada pericialmente en la cantidad de 
30.000.000 dc pcselas. 

Dado en Málaga a 11 de abril de 1992.-La Magis-
trada. Rosa María Rojo Cabc-zudo.-La Secreta· 
ria.-6.0I 9·E. 

* 
Don Antonio José Espinosa Mereto, Licenciado en 

J'>ereeho y Secretario del Juzgado de lo Social 
número 2 de Málaga. 

Doy fe: Que en el procedimiento ejecutivo 27/1989, 
sC'guido a inSlancia de don Isidro Mateo Oviedo, 
contra «Inmobiliaria Ganive!, Sociedad Anónima», 
por 1.655.986 pesetas de principal, más 496.796 
pesctas presupuestadas en su día provisíonalmente 
para inter('5{"s legales por mora y para costas, se ha 
dictado proveido de fecha 15 de abril dé 1992 del 
lC!lOr !iterol siguiente: 

«Providcncia de la Magistrada.Jucz del Juzgado de 
lo Social numero 2 doña Maria de los Angeles 
GUlitrrez Ramos. 

M,lIaga, 15 de abril de 1992. 

Dada cuenta. en su vista, sáquese a pública subasta, 
qm' !oC cekhrará en la sede oc estc órgano jurisdiecio.
nal a 1m. diez cuarenta y cinco horas de la mai'lana del 
dia R de junio del presente, sita en la calle Compositor 
Lehmhcrg Ruiz. número 28, el bien inmueble embar· 
gado al ejecutado "Inmobiliaria Ganivet, Sociedad 
Anónima". el día 17 de abril de 1989, dentro de la 
cjecuc1ón que nos ocupa. número 27/1989, sirviendo 
de tipo para la misma el precio del avalúo pericial, es 
decir. 150.000.000 de pesetas. 

Miércoles 6 mayo 1992 

Se señala adl'mas, el día I de julio del presente, a 
igual hora, pam la celebmeión de una segunda suhasta 
dc\ mismo bien inmueble señalado, siendo su tipo las 
tres cuartas partes del justiprecio pcricial. es decir, 
18.750.000 pesetas. 
A~imismo señalo el día 24 de julio de 1992, a igual 

hora que las dos anteriores. para la celebración de' la 
tCrt'Cra subasta del bien inmueble mencionado. en la 
cual no se admitinin posturas que no excedan del 25 
por 100 de la cantidad en que se hubiera justipreciado 
el bien, es decir, que no excedan de 62.500.000 
pesetas. aprobándose el remate si hubiere postor que 
ofn.'zC3 suma supcrior. Si resultare desierta csta ter· 
cera subasla. tcndrán los ejecutantes o l'n su defeclo 
los responsables legales subsidiarios el derecho a 
adjudicarse los bienes por el 25 por 100 del a\'aILio, 
dandoseles a tal fin el plazo común de diez dias. De 
no haccrsC' uso de este derecho, se alzará el embargo. 

Establezco. asimismo. mediante el presente que el 
resto de condiciones bajo las que -se venderán en 
'Publica subaSta el bien inmueble son las siguientes: 
a) Antes de verificarse cualquiern de los remates podrá el 
deudor Jibrnr sus bienes pagando prinCipal ) COstas; 
después de celebrada, quedará la venta irrcvoca5lc. b) 
En los remates no se admitirán posturas que no 
cubran las dOSlcrccras partes del avaluo pericial, con. 
cxccpciQn de las condiciones establecidas para la 
tercera subasta. caso de celebrarse. el .Para poder 
tomar parle en la suba~ta el postor deberá consignar 
previamente en la Secretaria de este JuzgadO de lo 
Social el 20 por 100 del valor en efectivo. dcvolvien
dosc lo consignado. exceplo al mejor postor. d) Sólo 
la adquisición o adjudicación practicada en favor de 
los ejeeulantes o de los responsables legales subsidia· 
rios o solidarios podrá efectuarse en calidad de ceder 
a lercero. e) En todas las subastas. dcsdc el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
cscrito en pliego cerrado. depositando en la Mesa del 
JUlgndo. junto a aquél, el importe de la consignación 
e,igida en (1lda caso. o acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efccto. j) Debe fijarse un edicto. tanlO en los estrad,)s 
del Juzgado como en.el "Bolelin Oficial del Estado", 
el ('ua! deberá expresar nel'csariaOlcnte ti dia. hora y 
sitio en que han de efectuar5C", la~ subastas. g) Asi· 
mismo. se advierte que no han sido presentados los 
titulos de propiedad ni han sido suplidOS, previnién· 
dose a los licitadores que dcspuCs del remate no se 
admitirá reclamación' alguna por insuficiencia o 
dcf~'Ctos de ellos, asi como que las cargas o graváme· 
nes anteriores y los preferentes. si los hubiere, al 
credito del actor continuarán subsistentes, enlendién~ 
dose que el rcmatante 105 acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio det .remate. 

Esta resolución debera. notificarse a las partes. 
advirtitndosclcs que contra la misma podrán interpo
ner recurso de reposición en el plazo de tres dias 
hábiles siguientes a su notificación. 

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.» 

Bien objeto de m subasta 

Urbana. Edificío de apartamentos denominado 
«Venus». sito en la barriada de Torremolinos de 
MfIlag.a. en la calle llamada hoy de la Emita, esquina 
a la de la Cordera. Se compone de planta baja, por la 
que se da aCC'CSO al edificio. niedianle vestíbulo, con 
zona c-omLin para la escalera )' ascensores. En esta 
planta se hallan situados la generalidad _de los servi· 
('"Íos para el inmueble. constÍluidos por saIÓn-come· 
dar. cocina completa. consejería, recepción, central 
telefónica y cabinas de teléfonos. barra amerjcana con 
!.alón) scf\'icios de asco de señoras y caballeros. La 
barra .'\mericana tiene tambiCn servidumbre con la 
piscma. Planta primera, donde se sitúan las oficinas 
generales y de dirección, economato. almacén, dormi· 
torio~ de servicio y espacio destinado a lavandería. En 
esta planta existen. además. diez apartamentos' cons. 
tituídos por tipos distintos, Nueve plantas altas, 
compuestas por diez apartamentos cada una, que hace 

. un total de cien apartamentos dobles. formados por 
cinco tipos distintos. Planta de cubierta, con las 
casetas o salas de máquinas de 105 ascensores y una 
vivicnda, Cada apartament9 consta de vestibulo, 
cstar.comedor, dormitorio con terrazas. cocina tipo 
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compacto. cuarto de baño completo con independen~ 
da de! lavabo y armario empotrado en zona de aseo. 
La superficie lotal construida es de 5.200 metros 
l'uadrados. Consta de una piscina con sus ínstaJaeia-. 
nes, El resto, hasta la lotal soperlkie del solar, que 
mide 2.303 metros 57 dl'Címetros cuadrados, se des. 
tina a aparcamientos y jardines, Linda: Por-el norte, 
en linea de 3 I metros, con la calle de 105 Olivos, 
abierta en terrenos de la finca matriz; sur, en línea de 
70 metros, con la calle de la Cordera: por el este, en 
primer termino, en linea de 35 melros, con la calle 
ahicrta t.1mbién en la finca principal, y en segundo 
lugar. en linea de 13 metros, que hace ochava con el 
lindero norte. con csta iíltima calle y la de 105 Olivos; 
'Y por el oeste, en linea de 37 metros 50 centímetros, 
con otra calle abierta en los mismos terrenos. Descrita 
en la inscripción cuarta del certificado de reproduc
ción de esta flOca. que obra al folio 43 de la carpeta 
de este tomo. Por razón de procedencia se encuentra 
gravada ron la servidllmbre de luces, vistas y paso, 
sobre la finca 6.387 del antiguo registro, al folio S 
vllCItO, inscripción 2. que es predio sirviente, a favor 
dl' la finca 6.408. al folio 151 del tomo 454 del antiguo 
registro como predio dominante. Inscrita en el libro 
373 al tomo 463. folio 54, finca nLimero 15.737, 
inscripción I.a, Sección de Santo Domingo. 

Valoración pericial: la valoración de la finca ante· 
ríofmcnte descrita es de 250.000.000 de pesetas. 

y para que asi.conste, a efectos de la publicidad 
exigida por la Ley. se e",pide el presen'te edicto. que de 
conformidad con la misma será insertado en el 
~Boletín Oficial del Estado», así como en los estrados 
del Juzgado. en Málaga a 15 dc abril de 1992.-EI 
SeCretario judicial. Antonío José Espinosa 
Merclo.-6.022·E. 

VIGO 

EdfCto 

Doña Rosa Maria Rodrigucz Rodríguez, Magistrada
JueT de 10 Social número 2 de Vigo, 

Hago sabc-r. Que en el procedimil'nto seguido en 
este Juzgado, a instancia de doña Petra Sanchez 
Rodríguez. y nueve más, contra el Colcgio ~an 
Antonio de la Florida» y Miguel Martinez Sobrcira, 
~bre despido y cantidades, ya que se encuentran 
acumuladas las ejecuciones de los procedimientos 
807/1990 del Juzgado de lo ,Socia numero 2, 
1.04;'1.046/1990,940/1990 del Juzgado de lo Social 
numero 3 y 778/1990 y 503/1990 del Juzgado de. lo 
Social número 4 y que se tramilan con el nLimero de 
ejc-cución 44/1991 y acumulados, por providencia de 
cst., ,fecha he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, 105 bienes embar· 
gados, cuya relación se detalla a la terminacion del 
presente edicto. sicndo el importe lolal de lil tasación 
la cnnticlad de 53.247.500 ¡)Csetas. 

Las subas'tas tendrán lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sita en la Puerta del Sol. 11, segunda 
planta, de esta ciudad. señalándose para la primera 
sut1..1sta el prÓXimo día 9 de junio de 1992; en 
segunda, el día 7 de julio de 1992, 'f en tereera 
subasta. si fuere necesario. el dia 22 de septiembre 
de 1992; fijandose como hora de celebración de todas 
ellas las diez horas dc sus respectivas mañanas. Se 
celebrarnn bajo las siguientes condiciones: 

Prímera.-antcs de verificarse el remate _podrá el 
deudor librar sus bienes pagando principal y costas; 
despucs de cdebrada, quedará la venta irrevocable 
(articulo 1,498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Segunda.-En 105 remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo, 
adjudicándose los bienes al mejor pos1or. Se podrá 6n 
todas las subastas. desde el anuncio hasta su celebra-' 
ciÓn. haccr posturas en pliego cerrado. depositando en 
la Mesa del Juzgado, jUnio a aquél. el impÓne del 
depósito o acompañar resguardo de, habc-rlo hecho en 
el establecimiento destinado a tal efecto, Lo~ pliegos 
se cOnservarán por el Secretario y serán abiertos en el 
acto de remate al publicarse las posturas, .surtiendo 
los mismos efectos que los Que se realizaren en dicho 
ncto (articulo J .499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil). 
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Tcrcero.-Para tomar partc,cn la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa de este 
JUlgado o en establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual. ~r lo menos. al 20 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirva de tipo para la 
suoola. sin cuyo requisito no seran admÍlídos. 

Cuartn.-los ejecutantes podrán tomar parte en la 
subasta y mejorar posturas que se hicieran, sín 
nC('csidad de consignar el aludido depósito anterior· 
mente citado (artículo 1.501 de la ley de Enjuicia· 
miento Civil). 

Quinta-Que en segunda subasta. en su ca$O. los 
bienes SQldráncan rebaja del 25 por 100 de la tasación 
(artículo 1.504 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Scx.ta.-Si fuere necesario celebrar tercera subasta, 
,n la misma no se admitirán postunts Que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que se hubieran 
justipreciado los bienes. Si hubiere postor Que ofrezca 
suma supc'rior: se aprobará el remate. De resultar 
desierta la tercera subasta, tendrán los ejc1:utantes o, 
en su 'defecto, los responsables legales solidarios o 
subsidiarios el derecho a adjudicarse los bienes. por el 
25 por 100 del avahio, dándoselcs a tal fin el plazo 
común de diez dias. De no hacerse uso de este 
derecho se alzará el embaflO (artículo 261 de la Ley 
de Prodcdmicnto Laboral). 

SCptima.-QUe en todo caso, la parte aclara podrá 
en las respectivas subastas pedir adjudicación o admi.
nistración· de los bienes en forma que previenen los 
articulos 1.504 y I.SOS de la.Ley de-Enjuiciamiento 
Civil, así como lo establecido en los articulos 262 y 
263 de la Ley de Procedimiento Laboral. 

Octava.-Los embargos que gravan las fincas no son 
preferentes., cccpl0 la hipoteca inscrita en la finca 
número 6.569, con número de préstamo 
55400025374-2. quedando un saldo deudor de 
1.400.000 pesetas a favor de la Caja de Ahorros de 
Vigo y que, conforme al artículo 259 de la Ley de 
Procedimiento Laboral. habrá que descontario del 
valor de tasación de la finca. siendo éste de 
13.072.000 pesetas. qu~ndo a efectos de subasta en 
10.272.000 pesetas como valoración final. 

Novena.-Los embargos anteriores no subsisten tras 
la venta por tener el crédito que se realiza el canicter 
de singularmente privilegiados conforme establece el 
articulo 32.3 del Estatuto de tos Trabajadores. Que a 
tenor ligeral dice: «Los créditos salariales no protegi. 
dos en los números anteriores tendrán la condición de 
singularmente privílcgiados )' gozarán de preferencia 
sobre cualquier otro crédito, excepto los créditos en 
dcrcrho real en los supuestos en los que estos. con 
arreglo a la Ley Hipotecaria •. sean preferentes», cuya 
cantidad asciende a 57.666.444 pesetas de principal. 
encontrándose anotado en el Registro de la Propie
dad ... 

Relación de fincas objeto de subasta de los deman
dados Colegio t<San Antonio de la F:lorida. y don 

Miaucl Mani~ez Sobreira: 

Finca 14.2SS: 

Parcela de terreno de la finca nombrada «Lava
douro». en el barrio. de Gándara. parroquia de Coia. 
-'nscrita en el libro 127. folio IS del Registro de la 
Propiedad número 3 de Vigo. Constan las siguientes 
cargas: 

Juicio ejecutivo Juzgado de Primera Instancia 
númcro- 6 de Vizo. a favor de la Caja de Ahorros 
Municipal de Vigo por 615.441 pesetas .. 

Menor cuantía por el Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Vigo por 2.900.000 pesetas. 

Juzgado de lo Social número 2~ crédilo slgular-
mente privilegiado. ' 

Tiene inquilino: Herederos de Eladio Puime (Hie
rros y Metales), represt:ntado por don Juan Manuel 
Puimc Nicolás. con domidio en avenida florida 
Interior, 38, y avenida Horida, «Lavadouro», sin 
nu,nero. 

Tasación: 3.687.500 pesetas. 

Finca 14.256: 

Parcela de la finca «lavadourm". en el barrio de 
Gándara, parroquia de Coia. Inscríta en cllibro 127 
folio 22 del Registro de la Propiedad número 3 d~ 
Vi~o. Constan las siguientes cargas: 
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Menor cuantia Juzgado de Primera Instanda 
número 3 por 2.900.000 pesetas. 

JU/g.1do de lo Social número 2, credilo singular. 
mente privilegiado. 

Til'!le inquilino: Herederos de Eladio Puime (Hie-
rI'Qs y Metales). 

Tasadón: 1.250.000 pesetas. 

Finca t4.257: 

Parcela de la finca nombrada «LavadoufO». en la 
parroquia de Coia. Inscrita en el libro 127. folio 26 del 
Registro de la Propiedad número 3 de Vígo. Constan 
las siguientes cargas: 

Menor cuantía Juzgado· de Primera Instancia 
número 3 de Vigo por 2.900.000 pesetas. 

Juzgado de lo Social número 2. crédito singular
mcnle provilcgiado. 

Tiene inquilino: Herederos de Eladio Puime (Hie-
rros y Metales). " 

Tasación: 1.262.500 pesetas. 

Finca 6.569: 

Casa de planta baja y piso, sin número, en el 
nombramiento de Estripal. parroquia de Coia, Que 
ron el terreRO unido forma una sola tinca de 776 
metros cuadrados. Inscrita en el libro 116, folio 12 
vuelto del Registro de la Propiedad número 3 de· 
Vigo. Constan las siguientes cargas: 

Juicio ejecutivo Juzgado de Primera Instancia 
número 6. a favor de la Caja de Ahorros Municipal de 
Vigo por 6IS.44t pesetas. 

Hipoteca de 3.000.000 de pesetas de la C. A. Y .• 
prCslamo 554000025374-2. saldo deudor de 1.400.000 
pesetas en vigor. 

Menor cuantía del Juzgado de' Primera Instancia 
número 3 por 2.900.000 pesetas. 

Tiene inquilino: Don Julian Fernándcz Herrero, 
con documento nacional de idenlidad número 
6.554.680. 

Tasación: 13.072.000 pesetas. 

Finca 17.143: 

Terreno nombrado «Juncal y Juncal de Arriba». en 
la parroquia de Coia: mide 510 metros cuadrados. 
Inscrito en el libro 149. folio 117 del Registro de -la 
Propiedad numero 3 de Vigo. Constan las siguientes 
cargas: 

Embargo menor cuantia del Juzgado de Primera 
Instancia número 3 de Vigo 2.900.000 pesetas. 

Sin inquilinos. 
Tasación: 6.375.000 pesetas. 

Finca 10.271: 

Casa de planta baja comercial y piso a vivienda. sin' 
númcro, sita en el barrio de la Espedrigada. en la 
parroquia de Coia. Mide 80 metros cuadrados y. con 
el terreno unido forma una sola finca de 250 metros 
cuadrados. Inscrita en el libro 94, folio 19 vueltO del 
Registro,de la Propiedad numero 3 de Vigo. Constan 
las siguientes cargas: . 

Menor cuantia del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 por 2.900.000 pesetas. 

Está arrendado el piso y el bajo a dona Maria del 
Carmen Martínez, con documento nacional de identi
dad numero 35.554.466. 

Tasadón: 1.I7S.000 pesetas. 

Fincas. 8.742, .S.744 y 8.746: 

Urbana, labradio. viña y monte bajo, titulada 
«Angustrias». en el barrio de este nombre, parroquia 
y municipio de Nigmn, de sal metros cuadrados. 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 en 
el libro 100. folio 108; finca de 801 metros cuadrados, 
inscrita en el mismo Registro en el libro ¡OO, fa· 
lio 118. y finca de 801 metros cuadrados, inscrita en 
el libro 100, folio 128. Constan las siguientes cargas: 

Esta arrendada a José Vázquez Rodríguez. mayor 
de edad, con documento nacional de identidad 
número_ 35.929.018. vecino de Nigran, rúa Dos 
Pazos, 12. 

Tasación: 20.425.500 pesetas. 

15493 

y para que así conste y sirva de notificación a las 
partes interesadas en particular en este procedimIento 
y al publico en general. una vez haya sido publicado 
en el «Boletín Ofidal» de la provincia y en el ((Boletín., 
Oficial del Estado» cn cumplimiento de lo estabk'eido 
en la vigente Icgíslación procesal. expido el presente 
en Vigo a 9 de abril de 1992.-La Magistrada-Juez. 
Rosa María Rodríguez Rodriguez.-u Secretaria judi
dal.-6,02I·E. 

REQUISITORIAS 
Bajo ap, .. ,c¡hmllt'II/Q de. TC" dt'daradm 1'd>rIdC's v de IIIC/1,r¡r en 

las dt'/IIaJ re511()/lroh¡l¡dades li'gali'S. di' 1/0 p,eSel/la,.si' los 
procesados qUI? a COfl{¡ll/taClón Si' exproall ell el pla;o (j//e 
se les liJO. a cmuar d('.tde €'I ¿fa de fa pubhcaciólI del 
al/lllll"lQ ,." i'ste p"lridico oficial .v ante el Ju;gado o 
Trthllnal que st' uf/qlo. u le! cita. lIalllo y elllpla;a. 
t'lrcorgdndost' o lodar. las .·'ulortdades y ,1gt'lI/es de la· 
Po!tc(a ,\o/unk/pol procedoll o lo bllsco~ cap/UfO v COIlduc· 
ci6" de aqurllos. pomplrdolt's a dnpOSlcM¡¡ de J,c!W Jlle; 
o Tr¡!mlfo! con affl'glo a lar art(culo:J. COflTSpwwlt'lrfeS a la 
úy dt> Enjutelamiento Cflm;1IQ1. 

Juzgados, militares 

Salvador Mesa Fermindez, hijo de Antonio y de 
Carmen, natural de Antcquera (Málága), nacido el 10 
de abril de 1972. de estado civil soltero, de profesión 
vendedor: encartado en las diligencias prcp.1ratorias 
número 25/17 !92, por el presunto delito de abandono 
de destino. y cuyas senas particulares son: Estatura. 
I metro 720 milímetros. pelo moreno, cejas al pelo, 
ojos marronC'S, nariz normal, boca normal. barba 
escasa. y como señales particulares ninguna; compare
cerá. en el término de quince días. ante don Francisco 
Javier Mata Tejada. Teniente Corone! Auditor, Juez 
Togado, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no lo verificase. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura del citado individuo, Que ha de ser 
puesto a disposición de este Juzgado. 

Malaga, J de marzo de 1991.-EI Teniente Coronel. 
Juez Tosado del Juzgado Togado Milítar Territorial 
numero 25, Francisco Javier Mata Tejad~.-S85·F. 

* 
Manuel Amaro Pind. hijo de Manuel y de Josefa, 

natural de Madrid. nacido e! 7 de octubre de 1974. de 
estado civil soltero. de profesión estudiante; encar
tado en las diligencias preparatorias número 
25/15/92. por el presunto delito de abandono de 
destino, y cuyas señas particulares son: E~tatura. I 
metro 730 milímetros. pelo castaño. cejas al pelo. ojos 
marrones. nariz recta. boca normal, barba eseasa; 
comparecerá. en el término de quince días, ante don 
Francisco Javier Mata Tejada. Teniente Coronel 
Auditor. Juez Togado. bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo verificase. 

Se ruega a las autoridades Civiles y militares la 
busca y captura del citado individuo, que ha de ser 
puesto a disposición de este Juzgado. 

Málaga. 9 de marzo de 1992,-EI Teniente Coronel, 
Juez Togado del Juzgado Togado Militar Territorial 
numero 25, Francisco Javier Mata }ejada.-899-F. 

* Mor)' André Cámanl, nacido en Guinea, hijo de 
Michd y Suinca. con documento nacional de identi
dad número 901.433.368, en la actualidad en igno
rado paradero. debcr.i. comparecer ante el Tribu,nal 
Militar Territorial Segundo. con sede en Sevilla. 
avenida de Portugal. sin numero. dentro del término 
de quince días. contados a partir de la publicación di 
la pfl'Scnte, a fin de constituirse en prisión, que le 
viene decretada por auto dictado en la causa número 
25/206/88. seguida en su contra por un presunto 
delito de insulto a superior, bajo el aperóbimiento de 
que, en caso de no comparecer, será declarado 
renelde, 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho inculpado. que. caso de ser 
fiabido, ha de ser puesto a disposiCIón de este 
Tribunal. comunicándolo por la vía más rápida. 

Sevilla. 3 de marzo de !992.-EI &'CfctariO relator 
del Tribunal, Pedro Serrano Alférez.-870-F. 
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